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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforma el inciso b) del ar•
tículo 20. de la Ley Monetaria de los Estados 
Unidos Mexicanos y se señalan las caracte•
rísticas de las monedas de cien, doscientos, 
quinientos, mil, dos mil, cinco mil y diez mil 
pesos. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido di•
rigirme el siguiente 

DECRETO 

."El CONGRESO DE lOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA El INCISO B) DEL ARTICULO 20. DE 
LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNI•
DOS MEXICANOS Y SE SEÑALAN LAS CA•
RACTERISTICAS DE LAS MONEDAS DE CIEN, 
DOSCIENTOS, QUINIENTOS, MIL, DOS MIL, 
CINCO Mil Y DIEZ MIL PESOS. 
ARTICULO PRIMERO.-Se reforma el inciso b) 

del artículo 20. de la ley Monetaria de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar en los términos si•
guientes: 

"ARTICULO 20.-...................................... . 
a) ............................................................ .. 
b) las monedas metólicas de diez mil, cinco mil, 

dos mil, mil, quinientos, doscientos, cien, cincuenta, 
veinte, diez, cinco y un pesos, con los diámetros, com•
posición, cuños y demós características que señalen 
los decretos relativos. 

c) ........................................................... " 
ARTICULO SEGUNDO.-Las características de 

las monedas de cien, doscientos, quinientos, mil, dos 
mil, cinco mil y diez mil pesos, a que se refiere el inci•
so b) del artículo 20. de la Ley Monetaria de los Esta•
dos Unidos Mexicanos, serón las siguientes: 

MONEDA DE CIEN PESOS 

DIAMETRO: 17.0 mm. (diecisiete milímetros). 
COMPOSIClON: Conforme a lo previsto en el 

artículo tercero de este Decreto, podrá ser cualquiera 
de las aleaciones siguientes: 

A) Aleación de aluminio-magnesio. 

Esta aleación estará integrada como sigue: 
entre 2.2% y 2.8% (dos puntos porcentuales, dos 

décimos y dos puntos porcentuales, ocho décimos) d~ 
magnesio; 

entre 0.15% y 0.35% (quince centésimos de pun•
to porcentual y treinta y cinco centésimos de punto 
porcentual) de cromo; 

un máximo de 0.25% (veinticinco centésimos de 
punto porcentual) de silicio; 

un máximo de 0.40% (cuarenta centésimos de 
punto porcentual) de hierro; 

un máximo de 0.10% (diez centésimos de punto 
porcentual) de cobre; 

un máximo de 0.10% (diez centésimos de punto 
porcentual) de manganeso; 

un máximo de 0.10% (diez centésimos de punto 
porcentual) de zinc; 

un máximo de 0.15% (quince centésimos de pun•
to porcentual) de otros elementos; y 

un mínimo de 95.75% (noventa y cinco puntos 
porcentuales, setenta y cinco centésimos) de aluminio. 

En la composición a que se refiere este inciso, el 
peso será de 0.81 g. (ochenta y un centésimos de gro. 
mol, con una tolerancia en peso por unidad, en más 
o en menos, de 0.04 g. (cuatro centésimos de gramo}, 

B) Aleación de acero inoxidable. 
Esta aleación estará integrada como sigue: 
entre 16% y 18% (dieciséis por ciento y die-

ciocho por ciento) de cromo; 
un máximo de 0.75% (setenta y cinco centésimos 

de punto porcentual) de níquel; 
un máximo de 0.12% (doce centésimos de punto 

porcentual) de carbono; 
un máximo de 1 % (uno por ciento) de silicio; 
un máximo de 1 % (uno por ciento) de mangane-

so; 

un máximo de 0.03% (tres centésimos de punto 
porcentual) de azufre; 

un máximo de 0.04% (cuatro centésimos de pun•
to porcentual) de fósforo; y 

un mínimo de 79.06% (setenta y nueve pun~ 
tos porcentuales, seis centésimos) de hierro; 

En la composición a que se refiere este inciso, el 
peso será de 2.28 g. (dos gramos, veintiocho centési•
mos), con una tolerancia en peso por unidad, en más 
o en menos, de 0.105 g. (ciento cinco miligramos). 

C) Aleación de hierro recubierto de níquel. 
Esta aleación estará integrada como sigue: 
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un móximo de 0.55% (cincuenta y cince. centési•
mos de punto porcentual) de carbono¡ 

un máximo de 0.9% (nueve décimos de punto 
porcentual) de manganeso; 

un máximo de 0.25% (veinticinco centé:¡jmos de 
punto porcentual) de silicio; 

un máximo de 0.1 % (un décimo de punte porcen•
tual) de fósforo; 

un máximo de 0.05% (cinco centésimos ele punto 
porcentual) de azufre; 

un máximo de 6% (seis por ciento) de níquel; y 
un mínimo de 92.15% (noventa y dos puntos por•

centuales, quince centésimos) de hierro. 
En la composición a que se refiere este inciso, el 

peso será de 2.43 g. (dos gramos, cuarenta y tres cen•
tésimos), con una tolerancia en peso por unidad, en 
más o menos, de 0.115 g. (ciento quince miligramos). 

CUÑOS: 
Anverso.-AI centro el Esc:udo Nacional ,en relie•

ve escultórico, con la leyenda "ESTADOS UNIDOS 
";\EXICANOS" formando el semicírculo supcHior, El 
marco liso con gráfila en forma de puntos. 

Reverso.-En la parte superior el pictogmma del 
topónimo de Huitzilapan que significa: Huil'zitzilin, 
colibrí; Apantli, canal (que s,eñala el sonid,o de la 
posposición Apan, río); "río de los colibríes"'¡ abajo 
de éste la palabra "HUITZILAPAN". En el centro, 
pe izquierda a derecha, el símbolo de pesos "$" se•
,g'uido del número "lOO". En la parte inferio!ial cen•
tro, el símbolo de la Casa de Moneda de México 
"~,, y abajo de éste el año de acuñación. El marco 
r,ho con grófila dentada. 

CANTO: liso. 

MONEDA DE DOSCIENTOS PESOS 
DIAMETRO: 20.0 mm. (veinte milímetros). 
COMPOSICION: Conforme a lo previslto en el 

.artículo tercero de este Decrete), podrá ser cucllquiera 
de las aleaciones siguientes: 

A) Aleación de aluminio.magnesio, a que se re•
fiere el inciso A) de la composición de la moneda de 
den pesos. 

En la composición indicad'J en este inciso, el pE~SO 
s,eró de 1.30 g. (un gramo, treinta centésimos), con 
una tolerancia en peso por unidad, en más el en me•

-nos, de 0.055 g. (cincuenta y cinco miligramos). 
'J B) Aleación de acero inoxidable, a que se refie•
',re el inciso B) de la composición de la monedcl de cien 
pesos. 

En la composición indicadcJ en este inciso, el peso 
será de 3.65 g. (tres gramos, sesenta y cinco centési•
'mos), con uno tolerancia en peso por unidad, en más 
o en menos, de O. 145 g. (ciento cuarenta y cinco mili•
gramos). 

C) Aleación de hierro recubierto de níquel, a 
que Sl~ refiere el inciso C) de la composiciéon de la mo•
neda de cien pesos. 

En la composición indicada en este inciso, el peso 
será de 3,90 g. (tres gramos, noventa centésimos), con 
una tolerancia en peso por unidad, en méís o en me•
nos, de 0.155 g. (ciento cincuenta y cinco miligramos). 

CUÑOS: . 
Anverso.-AI centro el Escudo Nocional en relie•

ve escultórico, con la leyenda "ESTADOS UN IDOS 
MEXICANOS" formando el semicírculo !:Uperior. El 
marco liso con gráfila en forma de puntos. 

Ruverso.-En la parte superior el pictc)grama del 
topónimo de Xochimilco que significa: X6chitl, flor; 
Millo, sembrado, sementera; Co, en; "en los sembra•
dos dc~ las flores"; abajo de éste la palcJbra "XO•
CHIMIILCO". En el centro, de izquierda a derecha, el 
símbolo de pesos "$" seguido del número "200". En 
la parte inferior, 01 centro, el símbolo de la Casa de 
Monedo de Mé>.ico "A" y abajo de éstE! el año de 
acuñación. El marco liso con gráfila dentada. 

CANTO: liso. 

MONEDA DE QUINIENTOS PESOS 
DIAMETRO: 19.0 mm. (diecinueve milímetros). 
COMPOSICION: Conforme a lo previsto en el 

artícule) tercero de este Decreto, podrá ser cualquiera 
de las aleaciones siguientes: 

A) Aleación de bronce-aluminio. 
Esta aleación estaró integrada como sigue: 
92% (noventa y dos por ciento) de cc)bre; 
6% (seis por ciento) de aluminio; y 
2% (dos por ciento) de níquel; 
cOln una tolerancia, en más o en meno!!, de 1.5% 

(un pUlnto porcentual, cinco décimos). 
En la composición o que se refiere este inciso, el 

peso sc~rá de 3.00 g. (tres gramos), y la tollerancia en 
peso por unidad será, en más o en menos, de 0.135 
g. (ciel1to treinta y cinco miligramos). 

B) Aleación de latón. 
Esta aleación estará integrada como sigue: 
700% (setenta por ciento) de cobre; y 
300% (treinta por ciento) de zinc; 
con una tolerancia, en más o en meno's, de 1.5% 

(un punto porcentual, cinco décimos). 
En la composición a que se refiere este inciso, el 

peso será de 3.22 g. (tres gramos, veintidós centési•
mos), )' la tolerancia en peso por unidad sEtrá, en más 
o en menos, de 0.145 g. (ciento cuarenta y cinco mili•
gramos). 

C) Aleación de bronce-aluminio-hierro. 
Esta aleación estará integrada como sigue: 
un máximo de 5% (cinco por ciento) de níquel; 
un máximo de 5% (cinco por ciento) d,e aluminio; 
un máximo de 1 % (uno por ciento) de hierro; 
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un máximo de 0.6% (seis décimos de punto por•
centual) de manganeso; y 

un mínimo de 88.4% (ochenta y ocho puntos por•
centuales, cuatro décimos) de cobre. 

En la composición a que se refiere este inciso, el 
peso será de 3.01 g. (tres gramos, un centésimo), y 
la tolerancia en peso por unidad será, en más o en 
menos, de 0.136 g. (ciento treinta y seis miligramos). 

D) Aleación de alpaca dorada. 
Esta aleación estará integrada como sigue: 
70% (setenta por ciento) de cobre; 
5.5% (cinco puntos porcentuales, cinco décimos) 

de níquel; y 
24.5% (veinticuatro puntos porcentuales, cinco 

décimos) de zinc; 
con una tolerancia, en más o en menos, de 1.5% 

(un punto porcentual, cinco décimos). 
En la composición a que se refiere este inciso, el 

peso será de 3.17 g. (tres gramos, diecisiete centési•
mos), y la tolerancia en peso por unidad será, en más 
o en menos, de 0.143 g. (ciento cuarenta y tres mili•
gramos). 

CUÑOS: 
Anverso.-AI centro el Escudo Nacional en relie•

ve escultórico, con la leyenda "ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS" formando el semicírculo superior. El 
marco poligonal con grdfila en forma de puntos, pa•
ralela a él. 

Reverso.-En la parte superior el pictograma del 
topónimo de Atenango que significa: Atl, agua; Te•
naneo, en el recinto (Tenamitl, muro, fortificación de 
una ciudad); Co, en; "en el recinto del agua"¡ abajo 
de éste la palabra" ATENANGO". En el centro, de 
izquierda a derecha, el símbolo de pesos "$" segui•
do del número "500". En la parte inferior, al centro, 
el símbolo de la Casa de Moneda de México "fí..." y 
abajo de éste el año de acuña-:ión. El marco poligo•
nal, con gráfila dentada paralela a él. 

CANTO: Estriado. 

MONEDA DE MIL PESOS 
DIAMETRO: 22.0 mm. (veintidós milímetros). 
COMPOSICION: Conforme a lo previsto en el 

,artículo tercero de este Decreto, podrá ser cualquiera 
de las aleaciones siguientes: 

A) Aleación de bronce-aluminio, a que se refie•
re el inciso Al de la composición de la moneda de qui•
nientos pesos. 

En la composición indicada en este inciso, el peso 
será de 4.65 g. (cuatro gramos, sesenta y cinco centé•
simos), y la ¡oleranda en peso por unidad será, en 
más o en menos, dp- 0.185 g (ciento ochenta y cinco 
miligramos) . 

B) Aleación de latón, a que se refiere el inciso 
B) de la composición de la moneda de guinientos pe•
sos. 

En la composición indicada en este inciso, el pesó 
será de 4.99 g. (cuatro gramos, noventa y nueve cen•
tésimos), y la tolerancia en peso por unidad será, en 
más o en menos, de 0.195 g. (ciento noventa y cinco 
miligramos) . 

C) Aleación de bronce-aluminio-hierro, a que 
se refiere el inciso C) de la composición de la moneda 
de quinientos pesos. 

E n la composición indicada en este inciso, el peso 
será de 4.68 g. (cuatro gramos, sesenta y ocho centé•
simos), y la tolerancia en peso por unidad será, en 
más o en menos, de 0.186 g. (ciento ochenta y seis 
miligramos) . 

D) Aleación de alpaca dorada, a que se refiere 
el inciso D) de la composición de la monedo de qui•
nientos pesos. 

En la composición indicada en este inciso, el peso 
será de 4.92 g. (cuatro gramos, noventa y dos centé•
simos), y la tolerancia en peso por unidad será, en 
más o en menos, de 0.192 g. (ciento noventa y dos 
miligramos). 

CUÑOS: 
Anverso.- Al centro el Escudo Nacional en relie•

ve escultórico, con la leyenda "ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS" formando el semicírculo superior. El 
marco poligonal con gráfila en forma de puntos, pa•
ralela a él. 

Reverso.-En la parte superior el pictograma del 
topónimo de Atlan, que significa: Atl, agua¡ en un ca•
nal donde aparecen unos dientes (Tlantli), para indi•
car la posposición Tlan, en, cerca de; ~' en el agua" 
o "cerca del agua" ¡ abajo de éste la palabra 
"A HAN". En el centro, de izquierda a' derecha, el 
símbolo de pesos "$" seguido del número "1,000". 
En la parte inferior el símbolo de la C'lsa de Moneda 
del México 1f{j¡1I y abajo de éste el año de acuñación. 
El marco poligona" con gráfila dentoda pI' 'llela a 
él. 

CANTO: Estriado. 

MONEDA DE DOS Mil PESOS 

DIAMETRO: 21.0 mm. (v",intiún milímetros). 
COMPOSIClON: la moneda será bimetálica y 

estará constituida por dos aleaciones, una para su 
parte central y otra para su anillo perimétrico, que 
serán como sigue: 

1. Parte central de la moneda. 
Conforme a lo previsto en el artículo tercero de 

este Decreto, podrá ser cualquiera de las aleaciones 
siguientes: 
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A) Aleación de bronce-c]luminio, a que se refie•

re el inciso A) de la composición de la moneda de qui .. 
nientos pesos. 

En la composición indicada en este inciso, el peso 
I~rá de 1.81 g. (un gramo, ochenta y un cenrésimos), 

':f la tolerancia en peso por unidad será,en más Cl en 
menos, de 0.080 g. (ochenta miligramos). 

B) Aleación de latón, a que se rElfiere el inciso 
I~) de la composición de la moneda de quiniHntos pe•
!.os. 

En la composición indicada en este inciso, el peso 
s.erá de 1.93 g. (un gramo, noventa y tres centési•
mos), y la tolerancia en peso por unidad seró, en más 
o en menos, de 0.085 g. (ochenta y cinco miligra•
mos). 

C) Aleación de bronce-aluminio-hierro, a que 
se refiere el inciso C) de la composición de la moneda 

. de quinientos pesos. 
En la composición indicada en este inciso, el peso 

será de 1.81 g. (un gramo, ochenta y un cenlésimos), 
)' la tolerancia en peso por unidad será, en más o en 
rnenos, de 0.080 g. (ochenta miligramos). 

D) Aleación de alpaca dorada, a que se refiere 
d inciso D) de la composición de la monedo de qui•
nientos pesos. 

En la composición indicadjJ en este inciso, el pHSO 
será de 1.90 g. (un gramo, noventa centésimos) y la 
tolerancia en peso por unidad será, en más o en me•
~-OS, de 0.83 g. (ochenta y tnas miligramos). 

c' 
2. Anillo perimétrico de la moneda. 
Aleación de acero inoxidable, a que se r,efiere- el 

inciso B) de lo composición de la moneda de cien pe•
,s,:>s. 

El peso de esto composici6n será de 2.14 g. (dos 
gramos, catorce centésimos), l' lo tolercmcia en peso 
por unidad será, en más o en menos, de 0.100 g. 
{den miligramos). 

PESO TOTAL: Será la suma de lo!. pesos de la 
parte central de la moneda y del anillo perimétrico de 
le. misma, que corresponderá, para cada inciso del 
punto 1. anterior, como a continuación se indica: 

A) 3.95 g. (tres gramos, noventa y cinco:> centé•
simos), con una tolerancia en peso por unidad, en 
más o en menos, de 0.180 9. (ciento ochenta miligra•

, mas). 

B) 4.07 g. (cuatro gramos, siete centésimos) con 
'ona tolerancia en peso por unidad, en más e, en me•
,,,,os, de 0.185 g. (ciento ochenta y cinco miligramos). 

C) 3.95 g. (tres gramos, noventa :f cinCo:> centé•
s1mos), con una tolerancia en peso por unidad, en 
:más o en menos, de 0.180 g. (ciento ochenta miligra•
mos). 

D) 4.04 g. (cuatro gramos, cuatro centésimos), 
con uno tolerancia en peso pOor unidad, en más o en 

menos, de 0.183 g. (ciento ochenta y Ires miligra•
mos). 

CUÑOS: 

.A.nverso.-En la parte central de la moneda, al 
centro, el Escudo Nacional en relieve esclJltórico ex•
cepto por los dos romos, una de encino <ll frent~ del 
águilu y otra de laurel al lado opuesto, unidas por 
medie, de un listón dividido en tres franjc]s, que for•
man Elntre ambas un semidrculo inferior. En el anillo 
perimétrico de la moneda, las dos menciionadas ra•
mas, unidas de la manera descrita, integrcmdo el cita•
do semidrculo inferior, y la leyenda "ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS" formando el semicírculo su•
perior. El marco liso con gráfila en forma de puntos. 

Rjaverso.-En la parte central de la moneda, al 
centro, como motivo principal, el Monumento a la Re•
voluci6n; abaio de éste el año de acuñaci6n yola de•
recha el símbolo de !a Casa de Moneda de México 
,,8, 1= I '11 .,. d I d I 'VI. _o P. anl o penmetnco e a mone Cl,en a par-
te superior, la leyenda "MONUMENTO A LA RE•
VOlUCION" i en la parte inferior, parale·los al mar•
co, el símbolo de pesos "$" seguido del número 
"2,000". El marco liso con gráfila escolonada que se 
trunca en la parte en donde se señala el valor facial. 

CANTO: liso. 

MONEDA DE CINCO MIL PESOS 

DIAMETRO: 23.0 mm. (veintitrés milímetros). 
COMPOSICION: La moneda será bimetálica y 

estará constituida por dos aleaciones, una para su 
parte .:entral y otra para su anillo perimétrico, que 
serán ,:omo sigue: 

l. Parte central de la moneda. 
Conforme a lo previsto en el artículo tercero de 

este D,~creto, podrá ser cualquiera de las aleaciones 
siguientes: 

A) Aleación de bronce-aluminio, a que se refie•
re el inciso A) de la composición de la mont~da de qui•
niento~; pesos. 

En la composición indicada en este inciso, el peso 
será de 2.38 g. (dos gramos, treinta y ocho centési•
mos), l' la tolerancia en peso por unidad sE!rá, en más 
o en menos, de 0.95 g. (noventa y cinco miligramos). 

B) Aleación de latón, a que se refiere el inciso 
B) de la composición de la moneda de quinientos pe•
sos. 

En la composición indicada en este indlso, el peso 
será de 2.54 g. (dos gramos, cincuenta y cuatro cen•
tésimos), y la tolerancia en peso por unid<ld será, en 
más o menos, de 0.105 g. (ciento cinco miligramos). 

C) Aleación de bronce-aluminio-hierro, a que 
se refi.ere el inciso C) de la composición de la moneda 
de quinientos pesos. 
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En la composición indicada en este inciso, el peso 
será de 2.38 g. (dos gramos, treinta y ocho centési•
mos), y la tolerancia en peso por unidad será, en más 
o en menos, de 0.095 g. (noventa y cinco miligra•
mos). 

D) Aleación de alpaca dorada, a que se refiere 
el inciso D) de la composici6n de la moneJa de qui•
nientos pesos. 

En la composición indicada en este inciso, el peso 
seró de 2.50 g. (dos gramos, cincuenta centésimos) y 
la tolerancia en peso por unidad será, en más o en 
menos, de 0.100 g. (cien miligramos). 

2. Anillo perimétrico de la moneda. 

Aleación de acero inoxidable, a que se refiere el 
inciso B) de la composición de la moneda de cien pe•
sos. 

El peso de esta composición será de 2.81 g. (dos 
gramos, ochenta y un centésimos), y le tolerancia en 
peso por unidad será, en más o en menos, de 0.120 
g. (ciento veinte miligramos). 

PESO TOTAL: Será la suma de los pesos do la 
parte central de la moneda y del anillo perimétrico de 
la misma, que corresponderá, para cada inciso del 
punto 1. anterior, como a continuación se indica: 

A) 5.19 g. (cinco gramos, diecinueve centési•
mos), con una tolerancia en peso por unidad, en más 
o en menos, de 0.215 g. (doscientos quince miligra•
mos). 

B) 5.35 g. (cinco gramos, treinta y cinco centési•
mos), con una tolerancia en peso por unidad, en más 
o en menos, de 0.225 g. (doscientos veinticinco mili•
gramos). 

C) 5.19 g. (cinco gramos, diecinueve centési•
mos), con una tolerancia en peso por unidad, en más 
o en menos, de 0.215 g. (doscientos quince miligra•
mos). 

D) 5.31 g. (cinco gramos, treinta y un centési•
mos) con una roierancia en peso por unidad, en más 
o en menos, de 0.220 g. (doscientos veinte miligra•
mos). 

CUÑOS: 
Anverso.- En; la parte central de la moneda, al 

centro, el Escudo Nacional en relieve escultórico, ex•
cepto por las dos ramas, una de encino al frente del 
águila y otra de laurel al lado opuesto, unidas por 
medio de un listón dividido en tres franjas, que for•
man entre ambas un semicírculo inferior. En el anillo 
perimétrico de la moneda, las dos mencionadas ra•
mas, unidas de la manera descrita, integrando el cita•
do semicírculo inferior, y la leyenda /lEST ADOS 
UNIDOS MEXICANOS" formando el semicírculo su•
perior. El marco liso con gráfila en forma de puntos. 

Reverso.- En la parte central de la moneda, al 

centro, como motivo principal, la Pirámide del Tajín; 
abajo de éste, el año de acuñación y arriba a la iz•
quierda el símbolo de la Casa de Moneda "f1..'~ En el 
anillo perimétrico de la moneda, en la parte supe•
rior, la leyenda "PIRAMIDE DEL TAJIN"; en la por•
te inferior, paralelos al marco, el símbolo de pesos 
"$" seguido del número 1/5,000". El marco liso con 
gráfila escalonada que se trunca en la parte en don•
de se señala el valor facial. 

CANTO: liso. 

MONEDA DE DIEZ MIL PESOS 

DIAMETRO; 25.5 mm. (veinticinco milímetros, 
cinco décimos). 

COMPOSIClON: La moneda será bimetálica y 
estará constituida por dos aleaciones, una para su 
parte central y otra para su anillo perimétrico, que 
serón como sigue: 

1. Parte cenlral de la moneda. 

Conforme a lo previsto en el artículo tercero de 
este Decreto, podrá ser cualquiera de las aleaciones 
siguientes: 

A) Aleación de bronce-aluminio, a que se refiere 
el inciso A) de la composición de la moneda de qui•
nientos pesos. 

En la composición indicada en este inciso, el peso 
será de 3.25 g. (tres gramos, veinticinco centésimos), 
y la tolerancia en peso por unidad será, en mós o en 
menos, de 0.120 g. (ciento veinte miligramos). 

Bl Aleación de latón, a que se refiere el inciso' B) 
de la composición de la moneda de quinientos pesos. 

En la composici6n indicada en este inciso, el peso 
será de 3.47 g. (tres gramos, cuarenta y siete centési•
mos), y la tolerancia en peso por unidad será, en más 
o en menos, de 0.125 g. (ciento veinticinco miligra•
mos). 

C) Aleación de bronce-aluminio-hierro, a qué se 
refiere el inciso C) de la composición de la moneda de 
quinientos pesos. 

En la composición indicada en este inciso, el peso 
será de 3.25 g. (Ires gramos, veinticinco centésimos), 
y la tolerancia en peso por unidad será, en más o en 
menos, ele 0.120 g. (ciento veinte miligramos). 

D) Aleación de alpaca dorada, a que se refiere 
el inciso D) de la composición de la moneda de qui•
nientos pesos. 

En la composición indicada en este inciso, el peso 
será de 3.42 g. (tres gramos, cuarenta y dos centési•
mos), y la tolerancia en peso por unidad será, en más 
o en menos, de 0.123 g, (ciento veintitrés miligra•
mos). 
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2. Anillo perimétrico de 101 moneda. 
Aleación de acero inoxidable, a que se refiere el 

inciso B) de la composición de 1'0 moneda de cien pe. 
sos. 

El peso de esta composición será de 3.82 g. (tres 
gramos, ochenta y dos centésimos), y la tolerancia en 
pe·so por unidad será, en más () en menos, de 0.1.l5 
g. (ciento cuarenta y cinco miligramos). 

PESO TOTAL: Será la suma de los pesos de la 
palrte central de la moneda y del anillo perimétrico de 
la misma, que corresponderá, para cada inciso del 
punto 1. anterior, como a continuacióll se indica. 

A) 7.07 g. (siete gramos, siete centésimos), con 
UO!:l tolerancia en peso por unidad, en más o '~n me-
nos, de 0.265 g. (doscientos sesenta y cinco miligrn•
mos). 

B) 7.29 9. (siete gramos, veintinueve centé~¡i­

mos), con una tolerancia en peso por unidad, f!n más 
o 1m menos, de 0.270 g. (doscientos setenta miligrcl' 
mos). 

C) 7.07 g. (siete gramos, siete centésimos), con 
un,a tolerancia en peso por unidad, en más o en me•
nos, de 0.265 g. (doscientos sesenta y cinco miligra•
mCls). 

D) 7.24 g. (siete gramos, veinticuatro centési•
mos), con una tolerancia en peso por unidad, flO mós 
o I~n menos, de 0.268 g. (doscientos sesenta ;¡ ocho 
mHigramos) . 

CUÑOS: 

Anverso.-En la parte central de la moneda, al 
centro, el Escudo Nacional en relieve escl,!tórico, ex•
cepto por las dos ramas, una de encino al frente del 
águila y otra de laurel al lado opuesto, unidClS por 
medio de un listón dividido en tres franjClS, que for·· 
man entre ambas un semicírculo inferior. En el anillo 
perimétrico de la moneda, las dos mencionad':ls ro· 
mas, unidas de la manera descrita, integrando E·l cita:· 
do semicírculo inferior, y la I'~yenda "ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS" formando el semicírculo su•
perior. El marco liso con gráfila en forma de puntos .. 

Reverso.-En la parte central de la moneda, ell 
centro, como motivo principal, kl Victoria Alada del 
Monumento a la Independencia., teniendo com·o fon•
do abajo,los volcanes Iztaccíhualtl y Popocatépetl; al 
centro en la parte derecha del citado motivo, f!1 sím-o 
bolo de la Casa de Moneda de México "M" "f a la 
izquierda el año de acuñación. En el anillo perimétri•
co de la moneda, en la parte superior, la leyenda 
"MONUMENTO A LA INDEPENDENCIA"; en lel 
parte inferior, paralelos al mare:o, el símbolo de pe··. 
sos "$" seguido del número "10,000". El marco ¡iso 

wn grófila escalonada que se trunca en lo parte en 
donde se señala el valor facial 

CANTO: Liso. 

ARTICULO TERCERO.--la Sen'eter!o de Ha•
cienda y Crédito Público, a propuesta de! Banco de 
México, determinará la composición de las monedas 
,::1 que se refiere el artículo segundo, sefíalnndo algu•
na de las elleaciones previstas en el mismo o sustitu•
'yendo la así señalada por otra de ellas. A tal efecto, 
dicha Secretaría tomará en cuenta las condiciones de , 
<::Ibastedmiento de los metales respectivos)' su costo, 

En el mes de noviembre de ende 'lilo, leí Secreta•
ría de Hacienda y Crédito Público informará al Con•
greso de la Unión s?bre la composición metólica de 
las mo~,edas de que se trata, 9\'e hubiere clere~mína­
clo en los doce meses anteriores. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-E! presente Decreto 
¡¡ntrará en vigor el día siguiente 01 de su p'Jblicación 
j!n el Diiorio Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO,-·$f! derogan las dispo•
siciones que señalan o modificqn las características 
de mon,edas a que se refiere el inciso b) d!~1 artículo 
20. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexi•
<:anos, (:on denominaciones de las indicados en este 
Decreto. 

ARTICULO TERCERO.-·Las piezas de uno, cin•
(O, diez, veinte y cincuenta pesos, y las de cien, qui•
mientos 'y mil pesos anteriores a las previsteIS en este 
Decreto, así como las conmemorativas a qu,~ se refie•
re el inciso c) del artículo 20. de la Ley Monetaria de 
klS Estados Unidos Mexicanos, que no hoyon sido 
clesmon,~tizadas, continuarán con el poder liberato•
río que les señala el artículo 50. de la dIada Ley, has•
ta que ~ean retiradas de la circ"lación por el Banco 
ele México. Este, en los término~ de su Ley Orgánica, 
E·fecluará el canje de dichas l'1onedr.ls. 

Mé>dco, D.F., a 12 de julio de 1990.- ~,en. Enri•
que BU1rgos Gorda, Presidente.- Dip. Humberto 
Roque Villanueva.-Presidente. - Sen. José Joaquín 
González Castro, Secretario.- Dip. Guadalupe 
Gómez Maganda de Anaya, Secretario., Rú•
bricas. " 

En (umplimiento de lo dispuesto por la 'fracción I 
dlel ArtÍ<:ulo 89 de la Constitución Política de· los Esta•
dios Unidos Mexicanos y para su debida publicación 
y observancia, expido el presente Decreto, en la Re•
sidencia del Poder Ejecutivo Federa!,. en lo Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los frece días d.~1 mes de 
julio de mil novecientos novenla.- Carlos Stllinas de 
Gortori.- Rúbric,"1.- El Secretario de Gobernación, 
Fernando Gutiérrez Barrios.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se establecen las características de la moneda de plata conmemorativa 
de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de lo República. 

CARLOS SALINAS DE GORTAR', Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE ESTABLECEN LAS CARACTERISTICAS DE LA MONEDA DE PLATA CONMEMORATIVA DE 

LA CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

ARTICULO UNICO.-·Se autoriza la emisión de monedas de plata, conmemorativas de la Con•
vención sobre los Derechos del Niño, de acuerdo con el artículo 20., inciso cl, de la Ley Monetaria 
de los Estados Unidos Mexicanos, con las características que a continuación se señalan: 

a} Valor Nominal: Cien pesos. 
b) Diámetro: 38.0 mm. (treinta y ocho milímetros). 
el ley: 0.925 (novecientos veinticinco milésimos) de plata. 
d) Metal de ligo: 0.075 (setenta y cinco milésimos) de cobre. 
e) Peso. 33.625 g. (treinta y tres gramos, seiscientos veinticinco 

D 
g) 
h) 

Anverso: 

Reverw: 

CANTO: 

Contenido: 
Tolerancia en Ley: 
Tolerancia en peso: 

miligramos). 
1 (uno) onza trey de plato puro. 
0.005 (cinco milésimos) en más o en menos. 
Por unidad: 0.263 g. (doscientos sesenta y tres miligra•
mos); por conjunto de mil pieza~: 5.181 g. (cinco gra-
mos, ciento ochenta y un miligramos), ambas en más o 
en menos. 

CUÑos: 
Al centro el Escudo Nacional en relieve escultórico cil•
cundado con la leyenda "ESTADOS UNIDOS MEXI•
CANOS". El marco liso con gráfila en forma de puntos. 
Una escena mostrando a dos niñas y un niño rompiendo 
una piñata. En la parte derecha, la leyenda S 100; de•
bajo de ésta, el año de acuñación; debajo de éste, el 
símbolo de la Casa de Moneda de México. 

o 
"M"; del lado izquierdo, la leyenda 1/1 ONZA DE PLA-
TA LEY .925", yen el exergo, la leyenda "SALVE A 
LOS NIÑOS". 
Estriado. 

TRANSITORIO 
UNICO.-EI presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 14 de julio de 1990.- Dip. Humberto Roque Villanueva, Presidente.- Ser/. 
Enrique Burgos Gorda, Presidente.- Dip. Guadalupe Gómez Maganda de Anaya, Secretario.•
Sen. Hugo Domenzain Guzmán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decre•
to en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los died- . 
séis dras del mes de julio de mil novecientos noventa .• Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secre. 
torio de Gobernación, Fernando Gutiérrez Barrios.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dispone el aumento de 
capital social del Banco Nacional del Ejiército, 
Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., (BA.NJER•
CITO), y se reforma el artículo 70. de su Re•
glamento Orgánico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dke: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Ha•
ciemda y Crédito Público. 
ACUERDO POR EL QUE SE DISPONE EL AUMEN•

TO DE CAPITAL SOCIAL DEL BANCO NACIO•
NAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMA•
DA, S.N.C. (BANJERCITO), INSTlTUCION DE 
BANCA DE DESARROLLO Y SE REFORMA EL 
ARTICULO 70. DE SU REGLAMENTO ORGA•
NICO. 

CONSIDERANDO 

Que el H. Congreso de la Unión, mediante De•
ctHto Publicado en el Diario Oficial de la hdera•
ciC;n el 13 de enero de 1986, expidió la Ley Orgáni•
ca di;! Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, Sociedad Nacional de Crédito, institución 
de banca de desarrollo. 

Que con fundamento en el Artículo 90. de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédi•
to y Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica del Banco 
Nllcional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, So•
ciedad Nacional de Crédito, institución de banca de 
d'esarrollo, la Secretaría de HClcienda y Crédito Pú•
blico expidió el 9 de julio de 1986 el Reglamento Or•
gé,nico de la Institución, publicado el 14 del mismo 
mHS y año, el cual abroga el publicado el 29 de julio 
de 1985. 

Que con fundamento en el Artículo 17 de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédi•
to,> el Consejo Directivo del Banco Nacional d,el Ejér•
cito, Fuerza Aérea y Armada, Sociedad Nacional de 
Crédito, institución de banca dE! desarrollo, en sesión 
'extraordinaria del 15 de may() de 1990, acordó el 
incremento del Capital Social de la Institución de 
S 1 300'000,000.00 (Un mil trescientos mille,nes de 
pesos 001100 M.N.) a S 16720'000,000.00 (Dieci•

'séis mil setecientos veinte millones de pesos 00/1 00 
M.N.), en consideración al crE!cimiento que durante 
los tres últimos años ha venido experimentando la 

'Institución. 
Que el Banco Nacional del Ejército, Fuerza 

Aérea y Armada, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de banca de desarrollo, ha solicitado a es•
ta Secretaría se modifique el Reglamento Orgánico 

. de la Sociedad, a fin de considerar el inCremE!nto de 
capital social establecido en el párrafo anterior. 

Que en el ejercicio de las f(lcultades que me con•
fiNe el Artículo 60. del Reglamento Interior dE! la Se•
cr,etaría de Hacienda y Crédito Público y con funda-

mento en el Artículo 70. del Reglamento Orgánico 
del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Ar•
mada, Sociedad Nacional de Crédito, institución de 
banca de desarrollo, he tenido a bien expedir el si•
guientE!: 

ACUERDO 

U~~ICO.-Se reforma el Artículo 70. del Regla•
mento Orgánico del Banco Nacional dE,1 Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, Sociedad Nacional de Cré•
dito, institución de banca de desarrollo, de fecha 9 de 
julio dE! 1986, publicado en el Diario Oficial de la 
FederClción el 14 del mismo mes y año, I'eformado 
mediante Acuerdo del 5 de julio de 1988, publicado 
en el Diario Ofici?1 de la Federación el n de julio 
de 1988, para quedar en los siguientes tÉlrminos: 

ARTICULO 70.-"EI Capital Social del Banco 
Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, So. 
ciedad Nacional de ,Crédito, institución de banca de 
desarrollo, es de: S 16720'000,000.00 (Dieciséis 
mil setecientos veinle millones de pesos 00/1 00 
M.N.). 

Dicho Capital Social estará representado por 
1/103,:520 (un millón ciento tres mil quinienllos veinte) 
.:ertifiCCldos de apor tación patrimonial dE~ la Serie 
,'/ A", con valor nominal de S 10,000.00 (diez mil pe•
sos 00/100 M.N.) cada uno, y por 568,480 (quinien•
tos sesenta y ocho mil cuatrocientos ochenta) certifica•
dos de aportación patrimonial de la Serie "B" nomi. 
nativos"', con valor nominal de S 10,000.00 (diez mil 
pesos 00/100 M.N.) cada uno. 

El Capital Social podrá ser aumentado c> reducido 
,:onforme a lo dispuesto por el Artículo 17 de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédi- , 
to, por Acuerdo de la Secretaría de Hacienda y Cré. 
dito Público y mediante reforma de este Reglamen•
'lo". 

TRANSITORIOS 

UI\IICO.-EI presente Acuerdo, entrar.:] en vigor 
el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de lo t=ederación 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 6 de julio de 1990. 

El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Pedro 
Aspe.-- Rúbrica. 

---000---
OFICI() por el que se autoriza la modificación a 

la j:racción 11 del segundo término de la conce•
sión otorgada a Unión de Crédito de la Indus•
trie! de la Construcción de Veracruz, S.A. de 
C.V. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Ha•
cienda y Crédito Público.·Comisión Nacional 
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Bancaria.- Dirección de Vigilancia de Organizacio•
nes y Actividades Auxiliares del Crédito.- Of.: 601-
11-23320.- Exp.: 721.1 (U-425)11. 
ASUNTO: AUTORIZACION.- Se modifica la que se 

indica. 

Unión de Crédito de la Industria 
de la Construcción de Veracruz, S.A. de C.V. 
5 de Mayo Núm. 1321 
91700 - Veracruz, Ver. 

Con fundamento en lo establecido por la fracción 
XI del Artículo 80, de la Ley General de Organiza•
ciones y Actividades Auxiliares del Crédito y en base 
a la aprobación de la reforma a la cláusula octava de 
su Escrituro Constitutivo, acordado por su Asamblea 
General Extraordinario de Accionistas celebrado el 
27 de abril último, esta comisión ha tenido a bien mo•
dificar la fracción 11 del SEGUNDO TERMINO de la 
Autorización otorgada el 5 de octubre de 1987 a esa 
Sociedad para quedar como sigue: 

II.-EI capital social autorizado será de ......... . 
$1,600'000,000.00 (MIL SEISCIENTOS MILLONES 
DE PESOS 001100 M.N.) dividido en 14,000 accio•
nes serie" A" que constituyen el capital sin derecho 
a retiro y 2,000 acciones serie "B" que integran el 
capital con derecho a retiro, todas ellas con valor no•
mino! de S 100,000 (CIEN MIL PESOS 00/100 
M.N.) cada una. 

Atentamente. 
México, D. F., a 15 de junio de 1990.-EI Direc•

tor, Alfonso J. López Meza.-Rúbrica. 
(R.-3107) 

---000---

ANEXO número 5 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran el Gobierno Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi•
co, V el Gobierno del Estado de Aguascalien•
tes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Ha•
cienda y Crédito Público. 

ANEXO No. 5 AL CONVENIO DE COLABORA•
ClON ADMINISTRATIVA EN MATERIA FIS•
CAL FEDERAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETA•
RIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCAlIEN•
TES. 

El Gobierno Federal por conducto de la Secreta•
ría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Aguascalientes tienen celebrado Convenio 

de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Fe~, 
deral, el que entró en vigor a partir de enero de 
1990. 

Es propósito de la actual política nocional de co•
ordinación fiscal, el fortalecer el sistema impositivo 
federal, estatal y municipal para así alcanzar una 
mayor solidez de las finanzas públicas en los tres ni•
veles de gobierno. 

Asimismo, dentro del Plan Nacional de Desarro'-
110, se establece como meta, estimular la colabora-, 
ción entre las entidades federativas, para lograr me•
canismos que promuevan la modernización y simplifi•
cación de las administraciones tributarias. 

Los Gobiernos Federal y el del Estado, conscien•
tes de la necesidad de adoptar sistemas equitativos 
que establezcan la correspondencia entre la presta•
ción del servicio de vigilancia, inspección y control de 
los recursos federales transferidos a este último me•
diante el Convenio Unico de Desarrollo y los med'los 
requeridos para prestarlo, han considerado necesa-, 
rio que el Estado realice las funciones operativas de 
administración del derecho que pagan los contrati,S•
tos de obra pública y servicios relacionados con lo 
misma, financiados total o parcialmente con recurSQS 
federales en los términos del referido Convenio Unico 
de Desarrollo, por el servicio de vigilancia, inspe<;r 
ción y control que las leyes de la materia encomien•
dan a la Secretaría de la Contraloría General de ,1" 
Federación. 

Por lo expuesto, la Secretaría y el Estado han 
acordado formular el presente Anexo al Convenio de 
Colaboración Aurninistruliva en Materia Fiscal F¿dd•
rol, adicionando a éste la siguiente 

CLAUSULA: 
UNICA.-La Secretaría y el Estado convienen en 

coordinarse para que éste asuma las funciones op¡;¡,•
rativas de administración en relación con el derecho 
establecido en &1 Artículo 191 de la Ley Federal d~ 
Derechos, que paguen los contratistqs de obra públi•
co y de servicios relacionados con la misma, financia.•
dos con recursos comprendidos en el Convenio Unico 
de Desarrollo, por el servicio de vigilancia, inspes;•
ción y control que las leyes de la materia encomien•
dan a la Secretaría de la Contraloría General de I~ 
Federación; de acuerdo con los siguientes puntos: 

10.-El E sta do ejercerá las funciones operativas 
de recaudación, comprobación, determinación y c,~­
branza en los términos de la legislación federal apli•
cable. 

20.-La Secretaría se reserva la planeación, nor•
matividad y evaluación de la administración del d~­
recho de referencia, y el E sta do observará lo que. a 
este respecto señale la propia Secretaría, pudiend.o 
ésta en cualquier momento ejercer las atribuciones a 
que se refiere el presente Anexo, en forma separado 
o conjunta con el Estado. 
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30.-La Federación transfiere al Estado el 100% 
del derecho y sus correspondientes recargos, a que se 
refiere este Anexo, como contraprestación por los 
servicios de vigilancia. inspección y control mencionel' 
dos en el primer párrafo de eslla Cláusula. 

40.-Para la rendición de lo cuenta comprobada 
del citado ingreso federal, se eslará por parte del Es,· 
todo a lo dispuesto en la Secci6n IV del menci,:)nado 
Convenio de Colaboración AdministrativCl en materia 
Fiscal Federal. El Estado debereS contabilizar .?n for•
ma total el ingreso percibido por el derecho cilado y 
sus accesorios e informará a la Federación sobre la 
recaudación obtenida. 

Para los efectos legales de control a que hoya lu•
gar, derivados del Conv~nio Unico de Desarrollo, el 
Estado deberá presentar mensualmente, a la Secre•
taría de la Contraloría General de la Federación, un 
informe del monto total de ingreso percibido por con· 
cepto del derecho citado y de la aplicación d.?1 mis· 
mo. 

50.-Los asuntos, materia del presente Anexo, 
qUC? a la entrada en vigor del mismo se encuentren en 
trómite ante la Secretaría de Hacienda y Crédito PL;' 
blie:o, serán concluidos por ésta, Los recursos Clsí ob. 
tenidos corresponderán a la Federación. 

60.-EI Estado o la Federación podrón deH por 
terminado lo dispuesto en este Anexo, de conformi•
dad con lo establecido en el (í!timo párrafo de lu 
Cláusula Décimanovena del citaldo Convenio de Cc>•
laboración Administrativa. 

70.-Son aplicables a este Anexo las re!jlas Y 
definiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y del 
Convenio de Colaboración Administrativa en materiu 
Fis<:al Federal. 

Este Anexo se publicará t(lnto en el Periódico 
Oficial del Estado como en el Diario Oficial de la 
Federación y entrará en vigor a partir del día si. 
guiente al de su publicación en este último. 

México, D. F., 26 de junio de 1990.- Por 'JI 
Est,odo.- El Gobernador Constitucional, Migud An•
gel Barberena Vega.- Rúbrica.- El Secretario Gene•
ral de Gobierno, Guillermo G. G. Ballel;teros 
Guerra.- Rúbrica.- El Tesorero General, Javier Me•
dina Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Secretmía.- El Se'•
crellario de Hacienda y Crédito Público, Pedro 
Asp~.- Rúbrica. 

---000---
ANEXO número 5 al Convenlio de Colabolración 

Administrativa en Materi,Cl Fiscal Feder':J1 que 
celebran el Gobierno Federol, por con,dueto 
de la Secretaría de Haciend,a y Crédito Públi•
co, y el Gobierno del Estado de Baja C.olifol'•
nia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacionc", que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Ha•
cienda y Crédito Público. 

ANEXO No. 5 AL CONVENIO DE COLABORA•
CION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FIS•
CAL FEDERAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETA•
RIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR•
NIA. 

El Gobierno Federal por conducto de hl Secreta•
ría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Baja California tienen celebrado Convenio 
d", ColClboración Administrativa en Materia Fiscal Fe•
deral, I?I que entró en vigor a partir de enero de 
1990. 

Es propósito de la actual política nacional de co•
ordinación fiscal, el fortalecer el sistema impositivo 
federal, estatal y municipal para así alcanzar una 
mayor !;olidez de las Finanzas públicas en los tres ni•
veles de gobierno. 

Asimismo, dentro del Plan Nacional de' Desarro•
llo, se establece como meta, estimular la colabora•
<:ión entre las entidades federativas, para lograr me•
<:anismeos que promuevan la modernización y simplifi•
<:ación de las administraciones tributarias. 

Los Gobiernos Federal y el del Estado, conscien•
tes de la necesidad de adoptar sistemas equitativos 
que estelblezcan la correspondencia entre la presta•
ción del servicio de vigilancia, inspección y I:ontrol de 
los recursos federales transferidos a este úl!timo me•
diante Ell Convenio Unico de Desarrollo y los medios 
requeridos para prestarlo, han considerado necesa•
rio que el Estado realice las funciones operativas de 
<ldministra<.Íón del derecho que pagan los contratis•
tas de obra pública y servicios relacionados con la 
misma, Financiados total o parcialmente COI1 recursos 
feJeralc~s en los términos del referido ConvE'nio Unico 
de Desenrollo, por el servicio de vigilando, inspec•
e:ión y control que las leyes de la materia .encomien•
dan a kl Secretaría de la Contraloría Gen,eral de la 
I:ederac:ión. 

Por lo expuesto, la Secretaría y el Estado han 
cICordado formular el presente Anexo al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Fede•
ral, adkionando a éste la siguiente 

CLAUSULA: 
UNICA.-la Secretaría y el Estado convienen en 

<:oordinO:lrse para que éste asuma las funciones ope•
rativas de administración en relación con el deredlO 
E!stableddo en el Artículo 191 de la Ley F.,deral de 
Derechos, sue paguen los -:ontratistas de obra públi•
<:0 y de servicios relacionados con la misma, financia•
dos con recursos com¡:>rendidos en el Convenio Unico 
~~e Desorrollo, por el servicio de vigilanciCJ, inspec•
ción y control que las leyes de la materia 1!l1cornien•
dan a 11) Secretaría de la Contraloría Genl?ral de la 
Federación; de acuerdo con los siguientes pLIntos: 



lunes 23 de julio de 1990 DIARIO OFICIAL 13 

10.-EI Estado ejercerá las funciones operativas 
de recaudación, comprobación, determinación y co•
branza en los términos de la legislación federal apli•
cable. 

20.-La Secretaría se reserva la planeación, nor•
matividad y evaluación de la administración del de•
recho de referencia, y el Estado observará lo que a 
este respecto señale la propia Secretaría, pudiendo 
ésta en cualquier momento ejercer las atribuciones a 
que se refiere el presente Anexo, en forma separada 
o conjunta con el Estado. 

30.-La Federación transfiere al Estado el 100% 
del derecho y sus correspondientes recargos, a que se 
refiere este Anexo, como contraprestación por los 
servicios de vigilancia, inspección y control menciona•
dos en el primer párrafo de esta Cláusula. 

40.-Para la rendición de la cuenta comprobada 
del citado ingreso federal, se estará por parte del Es•
tado a lo dispuesto en la Sección IV del mencionado 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. El Estado deberá contabilizar en for•
ma total el ingreso percibido por el derecho citado y 
sus accesorios e informará a la Federación sobre la 
recaudación obtenida. 

Para los efectos legales de control a que haya lu•
gar, derivados del Convenio Unico de Desarrollo, el 
Estado deberá presentar mensualmente, a la Secre•
taría de la Contraloría General de la Federación, un 
informe del monto total de ingreso percibido por con•
cepto del derecho citado y de la aplicación del mis•
mo. 

50.-los asuntos, materia del presente Anexo, 
que a la entrada en vigor del mismo se encuentren en 
trámite ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú•
blico, serán concluidos por ésta. Los recursos así ob•
tenidos corresponderán a la Federación. 

60.-EI Estado o la Federación podrán dar por 
terminado lo disp'Jesto en este Anexo, de conformi•
dad con lo establecido en el último párrafo de la 
Cláusula Decimonovena del citado Convenio de Co•
laboración Administrativa. 

70.-Son aplicables a este Anexo 'Ias reglas y 
definiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

Este Anexo se publicará tanto en el Periódico 
Oficial del Estado como en el Diario Oficial de la 
Federación y entrará en vigor a partir del día si•
guiente al de su publicación en este último. 

México, D. F., 26 de junio de 1990.- Por el 
Estado.- El Gobernador Constitucional, Ernesto Ruffo 
Appel.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Héctor Terón Terón.- Rúbrica.- El Secretario de Finan•
zas, Eugenio Elorduy Walther.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría.- El Secretario de Hacienda y Crédito Públi•
co, Pedro Aspe.- Rúbrica. 

ANEXO número 5 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran el Gobierno Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi•
co, y el Gobierno del Estado de Baja Califor•
nia Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Ha•
cienda y Crédito Público. 

ANEXO No. 5 Al CONVENIO DE COLABORA•
ClON ADMINISTRATIVA EN MATERIA FIS•
CAL FEDERAL QUE CELEBRAN El GOBIERNO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETA•
RIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR•
NIA SUR. 

El Gobierno Federal por conducto de la Secreta•
ría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Baja (alifornia Sur tienen celebrado Con•
venio de Colaboración Administrativa en Materia Fis•
cal Federal, el que entró en vigor a partir de enero 
de 1990. 

Es propósito de la actual política nacional de co•
ordinación fiscal, el fortalecer el sistema impositivo 
federal, estatal y municipal para así alcanzar una 
mayor solidez de las finanzas públicas en los tres ni•
veles de gobierno. 

Asimismo, dentro del Plan Nacionai de Desarro•
llo, se establece como meta, estimular la colabora•
ción entre las entidades federativas, para lograr me•
canismos que promuevan la modernización y simplifi•
cación de las administraciones tributarias. 

Los Gobiernos Federal y el del Estado, conscien•
tes de la necesidad de adoptar sistemas equitativos 
que establezcan la correspondencia entre la presta•
ción del servicio de vigilancia, inspección y control de 
los recursos federales transferidos a este último me•
diante el Convenio Unico de Desarrollo y los medios 
requeridos pa'ra prestarlo, han considerado necesa•
rio que el Estado realice las funciones operativas de 
administración del derecho que pagan los contratis•
tas de obra pública y servicios relacionados con la 
misma, financiados total o parcialmente con recursos 
federales en los términos del referido Convenio Unico 
de Desarrollo, por el servicio de vigilancia, inspec•
ción y control que las leyes de la materia encomien•
dan a la Secretaría de la Contraloría General de la 
Federación. 

Por lo expuesto, la Secretaría y el Estado han 
acordado formular el presente Anexo al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Fede•
ral, adicionando a éste la siguiente 
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CLAUSULA: 
UNICA.-La Secretaría y el Estado convienen en 

.~()ordinarse para que éste asuma las funciones ope•
ro)ivas de administración en relación con el derecho 
~!;1ablecido en el Artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos, que paguen los contratistas de obr,a públi•
ce,. y de servicios relacionados con la misma, financia•
-dos con recursos comprendidos en el Convenio Unico 
de Desarrollo, por el servicio de vigilancia, inspElc•
ción y control que las leyes de la materia enwmiE!n•
olón a la Secretaría de la Contraloría Genere)1 de la 
,F.;:!deración¡ de acuerdo con los siguientes plintos: 

10.-EI Estado ejercerá las fllnciones opE~rati\las 
de recaudación, comprobación, determinación y co•
branza en los términos de la IE!gislación federal apli•
·~dble. 

20.-La Secretaría se reserva la planeacioSn, nor•
-'n:,atividad y evaluación de la administración del de•
~écho de referencia, y el Estado observará lo que a 
este respecto señale la propia Secretaría, plldiendo 
ésta en cualquier momento ejercer las atribue,iones a 
que se refiere el presente Anexo, en forma separada 
o conjunta con el Estado. 
;..: 
, 30.-La Federación transfiere al Estado el 100% 
?,~I derecho y sus correspondielltes recargos, el que se 
r~;fier~ este Anexo, como contraprestoción por los 
'sÉirvicios de vigilancia, inspección y control menciona•
dos en el primer párrafo de esta Cláusula. 
, " 40.-Para la rendición de la cuenta comprobada 
~el citado ingreso red,,1 al, se esturá por parte' del Es•
tCldo a lo dispuesto en la Sección IV del mencionado 
Convenio do:! Colaboración Administrativa en Materia 
,Fiscal Federal. El Estado deberá contabilizar en for•
'ma total el ingreso percibido por el derElcho dtado y 
sus accesorios e informará a la Federación sobre la 
:rE!caudación obtenida. 
'J' Para los efectos legales de contr::>1 a que haya Ju•
g'ar, derivados del Convenio Unico de Desarrollo, el 
Estado deberá presentar mensualmente, a ICI Secre•
t",rría de la Contraloría Geneml de la Federación, un 
'Informe del monto total del ingreso percibido por con•
i:E~'ptO del derecho citado y de la aplicación del mis•
·:nto. 

50.-Los asuntos, material del presente Anexo, 
'qúe a la entrada en vigor del mismo se encuentren en 
'1r6mite ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú•
'b-lico, serán concluidos por ésta. Los re<:ursos así ob•
'tenidos corresponderán a la Federación. 

60.-EI Estado o la Federación podrán dar por 
terminado lo dispuesto en este Anexo, de conformi•

'add con lo establecido en el último párrafo de la 
"'(Iáusula Decimanovena del citado Convenio de Co•
'i'6boración Administrativa. 

70.--Son aplicables a este Anexo las reglm. y 
"cléfiniciones de la Ley de Coordinación Fis((]1 y dElI 

Convenio de Colaboración Administrativa Hn Materia 
Fiscal Federal. 

Este Anexo se publicará tanto en el Periódico 
Oficial del Estado como en el Diario Ofidal de la 
Federación y entrará en vigor a partir del día si•
guiente al de su publicación en este últimc •. 

México, D. F., 26 de junio de 1990.- Por el 
Estado,,- El Gobernador Constitucional, Víctot Ma•
nuelliceaga Ruibal.- Rúbrica.- El Secretelrio Gene•
ral de Gobierno, Mario Vargas Aguiar.- Rúbrica.•
El Tesorero General, Jorge Santa Ana González.•
Rúbriccl.- Por la Secretaría.- El Secretario ele Hacien•
da y Crédito Público, Pedro Aspe.- Rúbrica. 

---000---

ANEX'O número 5 al Convenio de Cohlboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
cellebran el Gobierno Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi•
co, y el Gobierno del Estado de CClmpeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Ha•
cienda y Crédito Público. 

ANEXO No. 5 AL CONVENIO DE COLABORA•
CION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FIS•
CAL FEDERAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETA•
RIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBUCO y El 
GOBIERNO Del ESTADO DE CAMPECHE. 

El Gobierno Federal por conducto de la Secreta•
ría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estad" de Campeche tienen celebrado Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Fede•
ral, el que entró en vigor a partir de enerc:> de 1990. 

Es propósito de la actual política nacional de co•
ordinación fiscal, el fortalecer el sistema impositivo 
federol, estatal y municipal para así alcanzar una 
mayor solidez de las finanzas públicas en los tres ni•
veles de gobierno. 

A~;imismo, dentro del Plan Nacional ele Desarro•
llo, se establece como meta, estimular 101 colabora•
ción entre las entidades federativas, para lograr me•
canismos que promuevan la modernización y simplifi•
cación de las administraciones tributarias. 

Los Gobiernos Federal y el del Estado, conscien•
tes de la necesidad de adoptar sistemas equitativos 
que e~;tablezcan la correspondencia entrl~ la presta•
ción del servicio de vigilancia, inspección l' control de 
los rewrsos federales transferidos a este último me•
diante, el Convenio Unico de Desarrollo y los medios 
requeridos para prestarlo, han considercldo necesa•
rio que el Estado realice las funciones operativas de 
administración del derecho qUA pagan los contratis-
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tos de obra pública y servicios relacionados con la 
misma, financiados total o parcialmente con recursos 
federales en los términos del referido Convenio Unico 
de Desarrollo, por el servicio de vigilancia, inspec•
ción y control que las leyes de la materia encomien•
dan a la Secretaría de la Controlaría General de la 
Federación. 

Por lo expuesto, la Secretaría y el Estado han 
acordado formular el presente Anexo al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Fede•
ral, adicionando a éste la siguiente 

CLAUSULA: 
UNICA.-La Secretaría y el Estado convienen en 

coordinarse para que éste asuma las funciones ope•
rativas de administración en relación con el derecho 
establecido en el Artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos, que paguen los contratistas de obra públi•
ca y de servicios relacionados con la misma, financia•
dos con recursos comprendidos en el Convenio Unico 
de Desarrollo, por el servicio de vigilancia, inspec•
ción y control gue las leyes de la materia encomien•
dan a la Secretaría de la Contraloría General de la 
Federación; de acuerdo con los siguientes puntos: 

10.-EI Estado ejercerá las funciones operativas 
de recaudación, comprobación, determinación y co•
branza en los términos de la legislación federal apli•
cable. 

20.-La Secretaría se reserva la planeación, nor•
matividad y evaluación de la administración del de•
recho de referencia, y el Estado observará lo gue a 
este respecto señale la propia Secretaría, pudiendo 
ésta en cualquier momento ejercer las atribuciones a 
que se refiere el presente Anexo, en forma separada 
o conjunta con el Estado. 

30.-La Federación transfiere al Estado el 100% 
del derecho y sus correspondientes recargos, a que se 
refiere este Anexo, como contraprestación por los 
servicios de vigilancia, inspección y control menciona•
dos en el primer párrafo de esta Cláusula. 

40.-Para la rendición de la cuenta comprobada 
del citado ingreso fede,al, se estará por parte del Es•
tado a lo dispuesto en la Sección IV del mencionado 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. El Estado deberá contabilizar en foro 
ma total el ingreso percibido por el derecho citado y 
sus accesorios e informará a la Federación sobre la 
recaudación obtenida. 

Para los efectos legales de control a que haya lu•
gar, derivados del Convenio Unico de Desarrollo, el 
Estado deberá presentar mensualmente, a la Secre•
taría de la Controlaría General de la Federación, un 
informe del mO/1 t () total del ingreso percibido por con•
cepto del derecho citado y de la aplicación del 
mismo. 

So.-Los asuntos, materia del presente Anexo, 
que a la entrada en vigor del mismo se encuentren en 
trámite ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-

blico, serán concluidos por ésta. Los recursos así ob•
tenidos corresponderán a la Federación. 

6o.-EI Estado o la Federación podrán dar por 
terminado lo dispuesto en este Anexo, de conformi•
dad con lo establecido en el último párrafo de la 
Cláusula Decimonovena del citado Convenio de Co•
laboración Administrativa. 

70.-Son aplicables a este Anexo las reglas y 
definiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

Este Anexo se publicará tanto en el Periódico 
Oficial del Estado como en el Diario Oficial de la 
Federación y entrará en vigor a partir del día si•
guiente al de su publicación en este último. 

México, D. F., 26 de junio de 1990.- Por el 
Estado.- El Gobernador Constitucional, Abelardo 
Carrillo Zavala.- Rúbrica.- El Secretario de Gobier•
no, Manuel Flores Hernández.- Rúbrica.- El Secre•
tario de Finanzas, Víctor Manuel Méndez lanz.•
Rúbrica.- Por la Secretaría.- El Secretario de Hacien•
da y Crédito Público, Pedro Aspe.- Rúbrica. 

---000---

ANEXO número 5 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran el Gobierno Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi•
co, y el Gobierno del Estado de Coahuila. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, gue 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Ha•
cienda y Crédito Público. 

ANEXO No. S AL CONVENIO DE COLABORA•
CION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FIS•
CAL FEDERAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETA•
RIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA. 

El Gobierno Federal por conducto de la Secreta•
ría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
E!.tado de Coahuila tienen celebrado Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Fede•
ral, el gue entró en vigor a partir de enero de 1990. 

Es propósito de la actual política nacional de co•
ordinación fiscal, el fortalecer el sistema impositivo 
federal, estatal y municipal para así alcanzar una 
mayor solidez de las finanzas públicas en los tres ni•
veles de gobierno. 

Asimismo, dentro del Plan Nacional de Desarro•
llo, se establece como meta, estimular la colabora•
ción entre las entidades federativas, para lograr me•
canismos gue promuevan la modernización y simplifi•
cación de las administraciones tributarias. 

Los Gobiernos Federal y el del Estado, conscien-
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fHS de la necesidad de adoptar sistem<lS equitativos 
que establezcan la correspondencia entre la pre~ta­
ción del servicio de vigilancia, inspección y control de 
los recursos federales transferidos a este último me•
diante el Convenio Unico de Desarrollo y los medios 
rl~queridos para prestarlo, han considerado necesa•
rió que el Estado realice las funciones operativas de 
administración del derecho que pagan los contralis•
tClS de obra pública y servicios relacionado$ con la 
misma, financiados total o parcialmente con recursos 
fE~derales en los términos del rE!ferido Convenio Unico 
de Desarrollo, por el servicio de vigilcmcia, inspec•
ción y control que las leyes de la materia encomien•
dan a la Secretaría de la Contraloría General de la 
Federación. 

Por lo expuesto, la SecrE·taría y el Estcldo han 
a¿ordado formular el presente Anexo al Convenio de 
Colaboración Administrativa E!n Materia FisCCJI Fede•
mi, adicionando a éste la siguiente 

CLAUSULA: 

UNICA.-La Secretaría y I~I Estado convienen en 
coordinarse para que éste asuma las funciones ope•
mtivas de administración en n~lación con el derecho 
establecido en el Artículo 191 de la Le)' Federol de 
Derechos, que paguen los contratistas de obr>:¡ públi•
CIl y de servicios relacionados con la misma, financia•
dos con recursos comprendidos en el Convenio Unico 
de Desarrollo, por el servicio de vigilancia, inspec•
ci~n y control que las leyes de la materia encomiE!n•
dan a la Secretaría de la Contraloría Generol de la 
F'2!deración; de acuerdo con k>s siguientes puntos: 

10.-EI ESlOdo ejercerá las funciones opHrativas 
de recaudación, comprobación, determinación y co•
branza en los términos de la legislación federal apli•
mble. 

20.-La Secretaría se reserva la planeación, nor•
matividad y evaluación de la administración de! de•
n~ccho de referencia, y el Estado observará lo qUE! a 
este respeclo señale la propia Secretaría, pudiendo 
és'ta en cualquier momento ejercer las atribuciones a 
que se refiere el presente Ane>(o, en forma separada 
o conjunta con e! Estado. 

3o.-La Federación transfiere al Estado f!1 100% 
dél derecho y sus correspondientes recargos, 1] qUE! se 
fI~fiere este Anexo, como contraprestación por los 
servicios de vigilancia, inspección y control mE'nciona•
dos en el primer párrafo de esta Cláusula. 
u' 
, 40.-Para la rendición de la cuenta comprobada 

del citado ingrE'so federal, se E!stará por partE~ del Es•
todo a lo dispuesto en la Sección IV del mencionado 
Convenio de ColaboraCión Administrativa en Materia 
fiscal Federal. El Estado debE'rá contabilizar en for•
ma total el ingreso percibido por el derecho dtado y 

sus accesorios e intormara a la Federació,n sobre la 
recaudación obtenida. 

Po,ra los efedos legales de control a que haya lu•
gar, derivados del Convenio Unico de Desarrollo, el 
Estadcl deberá presentar mensualmente, Cl la Secre•
taría de la Controlaría General de la FedE!ración, un 
informe dE!1 monto total del ingreso percibido por con•
ceplo del derecho citado y de la aplicacicSn del mis•
mo. 

5o.-Los asuntos, materia del presente Anexo, 
que a la entrada en vigor del mismo se en<:uentren en 
trámitE' ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú•
blico, !;erán concluidos por ésta. Los recursos así ob•
tenido!; corresponderán a la Federación. 

6o.-EI Estado o la Federación podreJn dar por 
termincldo lo dispuesto en este Anexo, dE! conformi•
dad con lo establecido en el último pármfo de la 
Cláusula Decimonovena del citado Convenio de Co•
laboración Administrativa. 

70.-Son aplicables a este Anexo las reglas y 
definicilones de la Ley de Coordinación Fiscal y del 
Convenio de Colaboración Administrativa I~n Materia 
Fiscal Federal. 

Eslle Anexo se publicará tanto en el Periódico 
Oficial del Estado como en el Diario Oficial de la 
Fedemción y entrará en vigor a partir del día si•
guientE! al de su publicación en este últimc). 

México, D. F., 26 de junio de 1990.- Por el 
Estado.- El Gobernador Constitucional, Eliseo Men•
doza Berrueto.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, José Fuentes Garda.- Rúbriccl.- El Teso•
rero General, Jesús Gorda L6pez.- Rúbrka.- Por la 
Secret,:¡ría.- El Secretario de Hacienda y Crédito Pú•
blico, Pedro Aspe.- Rúbrica. 

---000---
ANEXO número 5 al Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
cE,lebran el Gobierno Federal, pOI' conducto 
dl~ la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi•
cel, y el Gobierno del Estado de C,olima. 

Al' margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretmía de Ha•
ciendcl y Crédito Público. 

ANEXO No. 5 Al CONVENIO DE COLABORA•
CION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FIS•
CAL FEDERAL QUE CElEBRAN El GOBIERNO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETA•
RIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA. 

El Gobierno Federal por conducto de la Secreta•
ría de Hacienda y Crédito Público y el G<>bierno del 
Estado de Colima tienen celebrado ConvE!nio de Co-
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laboración Administrativo en Materia Fiscal Federal, 
el qU€I antró en vigor a partir de enero de 1990. 

Es propósito de la actual política nacional de co•
ordinación fiscal, el fortalecer el sistema impositivo 
federal, estatal y municipal para así alcanzar una 
mayor solidez de las finanzas públicas en los tres ni· 
veles de gobierno. 

Asimismo, dentro del Plan Nadonal de Desarro•
llo, se establece como meta, estifTIular la colabora•
ción entre las entidades federativm. para lograr me•
canismos que promuevan la modernización y simplifi•
cación de las administraciones tributarias. 

los Gobiernos Federal y el del Estado, conscien•
tes de lo necesidad de adoptar sistemas equitativos 
que establezcan la correspondencia entre la presta•
ción del servicio de vigilancia, inspección y control de 
los recursos federales transferidos a este (,!timo me•
diante el Convenio Unico de Desarrollo y los medios 
requeridos para prestarlo, han considerado necesa•
rio que el Estado realice las funciones operativas de 
administración del derecho que pagan los contratis•
tas de obra pública y servicios relacionados con la 
misma, financiados total o parcialmente con recursos 
federales en los términos del referido Convenio Unico 
de Desarrollo, por el servicio de vigilancia, inspec•
ción y control que las leyes de la materia encomien•
dan a la Secretaría de la Contraloría General de la 
Federación. 

Por lo expuesto, la Secretaría y el Estado han 
acordado formular el presente Anexo al Convenio de 
Colaboraci6n Administrativa en Materia Fiscal Fede•
ral, adicionando a éste la siguiente 

CLAUSULA: 

UNICA.-La Secretada y el Estado convienen en 
coordinarse para que éste asuma las funciones ope•
rativas de administración en relación con el derecho 
establecido en el Artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos, que paguen los contratistas de obra públi•
ca y de servicios relacionado~ con la misma, financia•
dos con recursos comprendidos en el Convenio Unico 
de Desarrollo, por el servicio de vigilancia, inspec•
Ción y control que los leyes de lo materio encomien•
dan a lo Secretaría de lo Contraloría General de lo 
Federación; de acuerdo con los siguientes puntos: 

1 o.-El Estado ejercerá las funciones operativas 
de recaudación, comprobación, determinación y co•
branza en los términos de la legislación federal apli•
cable. 

20.-la Secretaría se reserva la planeacíón, nor•
matividad y evaluación de la administración del de•
recho de referencia, y el E~tado observará lo que o 
este respecto señale la propia Secretaría, pudiendo 

ésta en cualquier momento ejercer las atribuciones a 
que se refiere el presente Anexo, en forma separada 
o conjunta con el Estado. 

30.-La Federación transfiere al Estado el 100% 
del derecho y sus correspondientes recargos, a que se 
refiere este Anexo. como contraprestación por los 
servicios de vigilancia, inspección y control menciona•
dos en 1'1 primer párrafo de esta Cláusula. 

Ao.-Para la rendición de la cuenta comprobada 
del citado ingreso federal, se estará por parte del Es•
tado a lo dispuesto en la Sección IV del mencionado 
Convenio de Colaboración Administrativa en Maferia 
Fiscal Federal. El Estado deberá contabilizar en for•
ma tolal el ingreso percibido por el derecho citado y 
sus accesorios e informará a la Federación sobre la 
recaudación obtenida. 

Para los ",feclos legales de control a que haya lu•
gar, derivados del Convenio Unico de Desarrollo, el 
Estado deberá presentar mensualmente, a la Secre•
taría de la Contraloría Generol de la Federación, un 
informe del monto total del ingreso percibido por con•
cepto del derecho citado y de la aplicación del mis•
mo. 

So.-los asuntos, materia del presente Anexo, 
que a la entrada en vigor del mismo se encuentren en 
trámite ante lo Secretaría de Hacienda y Credito Pú•
blico, serán concluidos por ésta. Los recursos asr ob•
tenidos corresponderán a la Fpderación. 

60.-EI Estado o la Federacióp podrán dar por 
terminado lo dispuesto en este Anexo, de conformi•
dud con lo establecido en el último párrafo de la 
Cláusula Decimonovena del citado Convenio de Co•
laboración Administrativa. 

70.-Son aplicables a este Anexo las reglas y 
definiciones de la Ley de Coordinoción Fiscal y del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

Este Anexo se publicará tanto en el Periódico 
Oficial del Estado como en el Diario Oficial de la 
federación y enlrará en vigor a partir del día si•
guiente al de su public '- :ó,. "ln este último. 

México, D. F., 26 de junio de 1990.· Por el Esta•
do.- El Gobernador Constitucional, Elías Zamora 
Verdu%Co.- Rúbrica .• El Secretario General de Go. 
bierno, Jorge Armando Gaytón Gudiño.- Rúbri· 
ca.- la Secretaria de Programación y Finanzas, Su 
sana Mendoza Hernández.- Rúbrica.- Por I ~ 
Secretorío.- El Secretario de Hacienda y Crédito Pu•
blico, Pedro Aspe.- Rúbrica. 
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. ANEXO número 5 al Convenio de Colclboradón 
Administrativo en Materia Fiscal Federal que 
celebran el Gobierno Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédlito Públi•
co, y el Gobierno del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexic':lnos.- Secretaría de Ha•
cienda y Crédito Público. 

ANEXO No. 5 AL CONVENIO DE COLABORA•
ClON ADMINISTRATIVA EN MATERIA FIS•
CAL FEDERAL QUE CEI.EBRAN EL GOBIERNO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETA•
RIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

El Gobierno Federal por conducto de lel Secreta-
.ría de Hacienda yCrédito Pl.lblico y el Gobierno del 
Estado de Chiapas tienen celc3brado Convenio de Co•
laboración Administrativa en Materia Fiscal FedE!ral, 
el que entró en vigor a partir de enero de 1990. 

Es propósito de la actual política nacional de co•
ordinación fiscal, el fortalecer el sistE!ma impositivo 
federal, estatal y municipal para así alcanzar una 
mayor solidez de las finanzas públicas en los tres ni•
veles de gobierno. 

Asimismo, dentro del Plan Nacional de Desarro•
llo, se establece como meta, estimular la colabora•
ción entre las entidades federativas, para lograr me•
canismos que promuevan la modernización)' simplifi•
cación de las administracionHs tributarias. 

Los Gobiernos Federal y el del Estado, conseien•
Ires de la necesidad de adoptar sistemas eCluitativos 
que establezcan la correspondencia entre l.] presta•
dón del servicio de vigilancia .. inspección y control de 
los recursos federales transfe,ridos a este último me•
diante el Convenio Unico de Desarrollo y los medios 
"equeridos para prestarlo, hcm considerado necesa•
rio que el Estado realice las Funciones oper<ltivas de 

. odministración del derecho que pagan los eontrotis•
- tos de obra pública y servicios relacionados con la 
'misma, financiados lotal o parcialmente con recursos 
federales en los términos del referido Convenio Unico 
de Desarrollo, por el servicio de vigilancia, inspec•
ción y control que las leyes de la matE!ria el1comien-

: dan a la Secretaría de la Contraloría General de la 
Federación. 

Por lo expuesto, la Secretaría y el Estado han 
acordado formular el presente Anexo e.1 Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Fede•
ral, adicionando a éste la siguiente 

CLAUSULA: 
UNICA.-La Secretaría y el Estado convienen en 

'coordinarse para que éste asuma las funciones opa-

----------------~--,----
rativas de administración en relación cl:>n el derecho 
estClblecido en el Artículo 191 de la LE!y Federal de 
Der,~chos, que paguen los contratistas de obra públi. 
ca y de servicios relacionados con la misma, financia•
dos con recursos comprendidos en el Convenio Unico 
de Desarrollo, por el servicio de vigilolncia, inspec•
ción y control que las leyes de la materia encomien•
dan a lo Secretaría de la Contraloría General de la 
Federación; de acuerdo con los siguientes puntos: 

10.--EI Estado ejercerá las funcionE!s operativas 
de r,~caudación, comprobación, determinación y co•
branza en los términos de la legislación federal apli•
cabl'3_ 

20.-La Secretaría se reserva la planeación, nor•
matividad y evaluación de la administrclción del de•
recho de referencia, y el Estado observclrá lo que a 
este respecto señale la propia Secretaría, pudiendo 
ésta en cualquier momento ejercer las atribuciones a 
que se reFiere el presente Anexo, en forma separada 
o conj\Jnta con el Estado. 

~:o.--La Federación transfiere al Estcldo el 100% 
del derecho y sus correspondientes recarBos, a que se 
refiere este Anexo, como contraprestación por los 
servicios de vigilancia, inspección y control menciona•
dos E'n el primer párrafo de esta Cláusula. 

.4o.--Para la rendición de la cuenta comprobada 
del CÍllado ingreso federal, se estará por parte del Es•
tado a lo dispuesto en la Sección IV del mencionado 
Convl3nio de Colaboración AdministrativCl enMateria 
Fiscal Federal. El Estado deberá contabi::izar en fer•
ma total el ingreso percibido por el derecho citado y 
sus accesorios e informará a la Federación sobre la 
recaudación obtenida. 

P:lra los efectos legales de control a que haya lu•
gar, derivados del Convenio Unico de Desarrollo, el 
Estado deberá presentar mensualmente, a la Secre•
taría de la Contraloría General de la Federación, un 
informe del monto total del ingreso percibido por con•
cepto del derecho citado y de la aplicación del mismo . 

5:>.--Los asuntos, materia del presente Anexo, 
que a la entrada en vigor del mismo se encuentren en 
trámile ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú•
blico, serán concluidos por ésta_ Los recursos asf ob'•
tenidos corresponderán a la Federdción. 

6o.-EI Estado o la Federación podrán dar por 
terminado lo dispuesto en este Anexo, de conformi•
dad con lo establecido en el último párrafo de la 
Cláusula Decimonovena del citado ConvE!nio de Co•
labomción Administrativa. 

7o.-Son aplicables a este Anexo ICls reglas y 
definiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y del 
Convenio de Colaboración Administrativa en materia 
Fiscal Federal. 
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Este Anexo se publicará tonto en el Periódico 
Ofkial del Estado como en el Diario Oficial de la 
Federación y entrará en vigor o partir del día si. 
guiente al de su publicaci6n en este último. 

Méx¡co, D. F., 26 de junio de 1990.- Por el 
Estado.- El Gobernador Constitucional, Patrocinio 
González Blanco Garrido.- Rúbrica.- La Secretario 
de Gobierno, Juan Lara Domíngue:z. .• Rúbrica.- El 
Director General, Norberto A. de Gyves CÓrdovc.•
Rúbrica.- Por la Secretoría.- El Secretario de Hacien•
do y Crédito Público, Pedro Aspe .• Rúb, ,~a. 

---000---

ANEXO número 5 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran el Gobierno Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi•
co, y el Gobierno del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Ha•
cienda y Crédito Público. 

ANEXO No. S AL CONVENIO DE COLABORA•
CION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FIS•
CAL FEDERAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETA· 
RIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

El Gobierno Federal por conducto de la Secreta•
ría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Durango tienen celebrado Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Fede•
ral, el que entró en vigor a partir de enero de 1990. 

Es propósito de la actual política nacional de 
coordinación fiscal, el fortalecer el sistema impositivo 
federal, estatal y municipal para así alcanzar una 
mayor solidez de las finanzas públicos en los tres ni•
veles de gobierno. 

Asimismo, dentro del Plan Nocional de Desarro•
llo, se establece como meto, estimular la colabora. 
ción entre las entidades federativas, para lograr me•
canismos que promuevan la modernización y simplifi•
cación de las administraci.:mes tributarias. 

los Gobiernos Federal '/ el del Estado, conscien•
tes de la necesidad de adoptar sistemas equitativos 
que establezcan la correspondencia entre la presta•
ción del servicio de vigilancia, inspección y control de 
los recursos federales transferidos o este último me•
diante el Convenio Unico de Desarrollo y los medios 
requeridos poro prestarlo, han considerado necesa•
rio que el Estado real,,,e las funciones operativas de 
administración del derecho que pagan los contratis•
tas de obra pública y SHvicios relacionado~ con la 
nmma, financiados total o parcialmente con recursos 

federales en los términos del referido Convenio Unico 
de Desarrollo, por el servicio de vigilancia, inspec•
ción y control que las leyes de lo materia encomien•
dan a lo Secretaría de la Contraloria General de la 
Federación. 

Por lo expuesto, la Secretaría y el Estado han 
acordado formular el presente Anexo al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Fede•
ral, adicionando a éste la siguiente 

CLAUSULA: 

UNICA.-la Secretada y el Estado convienen en 
coordinarse para que éste asuma las fundones ope·· 
rativas de administración en relación con el derecho 
establecido en el Artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos, que paguen los contratislas de obra públi. 
ca y de servicios relacionados con lo misma, financie•
do~ con recursos compre"didos en el Conven;o Uroico 
de Desarrollo, por el servicio de vigilancia, inspec•
ción y control que los leyes de la materia encomiell•
don a la Secretaría de la Controlaría General de la 
Federación; de acuerdo con los siguientes puntos: 

10.-EI Estado ejercerá las funciones operativas 
de recaudación, comprobación, determinación y co•
branza en los términos de la legislación federal apli•
cable. 

20.-la Secretaría se reserva la planeación, nor•
matividad y evaluación de la administración del de•
recho de referencia, y el Eótado observará lo que a 
este respecto señale la propia Secretaría, pudiendo 
ésta en cualquier momento ejercer las atribuciones a 
que se refiere el presente Anexo, en forma separada 
o conjunta con el Estado. 

30.-La Federación transfiere al Estado el 100% 
del derecho y sus correspondientes recargos, a que se 
refiere este Anexo, como contraprestación por los 
servicios de vigilancia, inspección y control menciona•
dos en el primer párrafo de esta Cláusula. 

4a.-para la rendición de la cuenta comprobado 
del cilado ingreso federal, se estará por parte del Es•
tado a lo dispuesto en la Sección IV del mencionado 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. El Estado deberá contabilizar en foro 
ma total el ingreso percibido por el derecho citado y 
sus accesorios e informará a la Federac.ión sobrl:' la 
recaudación obtenida. 

Para los efectos legales de control a que haya lu•
gar, derivados del Convenio Unico de Desarrollo, el 
Estado deberá presentar mensualmente, a la Secreta•
ría de la Contraloría General de la Federaci6n, un in•
forme del monto total del ingreso percibido por con· 
eepto del derecho citado y de la aplicación del mismo. 

So.-Los asunto~, maleria del presente Anexo, 
que a la enlrada en vigor del mismo se encuentren en 
trámite onte 'a Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-



20 DIARIO OFI<:IAL Lune~ 23 de ¡uno de; , 990 

blico, serán concluidos por éste]. Los recursos así ob· 
tenidos corresponderán a la f,ederación. 

6o.-EI Estado o la Federación podrán dar por 
terminado lo dispuesto en este, Anexo, de conformi•
dlJd con lo establecido en el último párrafo de la 
Cláusula Decimanovena del citado Convenio de Co•
loboración Administrativa. 

70.-Son aplicables a est,e Anexo las reglas y 
d,~finiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
fiscal Federal. 

Este Anexo se publicará tanto el" el Periódico 
Oficial del Estado como en el Diario Oficial de la 
Fltderación y entrará en vigor a partir del día si•
guiente al de su publicación en este último. 

México, D. F., 26 de junio de 1990.· Por 01 Esta•
do: El Gobernador Constitucional, José RClmírez 
Gamero.- Rúbrica.- El Secretario General de Go· 
bierno, Salvador Mendivil Hernández.- RúbriCCl.•
El Secretario de Finanzas, Roberto Martínez Tn•
pi,o.- Rúbrica.- Por la Secretaría: El Sacretmio de 
HClcienda y Crédito Público, Pedro Aspe.· RIJbricCl. 

---000----

ANEXO número 5 al Conver.ío de Colaboraciéin 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebron el Gobierno Federal, por conducto 
de 'a Secretaría de Haciell1da y Crédito Públi•
co, V el Gobierno del Estcldo de GuanajuatcI. 

Al margen un sello con el Escudo NIlcionlll, gue 
dÍ<:e: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hc]•
cie·nda y Crédito Público. 

ANEXO No. 5 AL CONVENIO DE COLABORA. 
CION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FIS•
CAL FEDERAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETA•
RIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

El Gobierno federal, por conducto dl~ la Secretc!•
ría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Esllado de Guanajuato tienen cE,lebrado Conve,nio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal FedH•
ra.I, el gue entró en vigor a partir de enero de 1990. 

Es propósito de la actual política nacional de Cl}•

ordinación fiscal, el fortalecer el ~istema impositivo 
federal, estatal y municipal pura así alcanzO::Jr una 
m(lyor solidez de las finanzas públicus en los tres ni•
veles de gobierno. 

Asimismo, dentro del Plan Nacional d·p, De~rlrro·· 
110, se establece como meta, estimular la (o!obore, 
ció n entre las entidades federativm, poro b~,"r "'!?' 
canismos gue promuevan la modernizaciór, y símp!i~i. 
cación de las administraciones tributarim, 

LOlo Gobiernos Federal y el del ES'odo, '·onf~ •. ,). 
tes de la necesidad de adoptar sisler;,,(JS ,~qu;mt¡v:>~ 
gue establezcan la correspondencia enlrt! la prest,~. 
ción del servicio de vigilancia, inspecdól1 y ('nlrol dE' 
los recursos federales transferidos ('l este Ciirímr mE" 
diClnte el Convenio Unico de Deso-roollo ylo~ r-,er!ios 
rec¡uerido~ paro prestarlo, han cor,siderodo ,,"'cesa•
ría gue el Estado realÍ<.e las fur,dore$ "perc!:,"·'~ eh 
adminÍ';lración del derecho que p(lgm~ iC'~ l"~fl!rC'~¡~ 

10$ de obra pública y servicios re!odOl'1':<::!os ¡;0~; ;(1 
lT,isma, fincJndados lotal o parcialmente 'YJ!i ;ecc:r!o~ 

federales en los términos del referido CO'lV'~Il¡O UniCO 
de Desarrollo, por el servido de vigllonciCl, in~pec, 
ción y ,conlrol gue las leyes de la materlo er,(omien. 
dan a la Secretaria de la Controlaría Ger.eral de la 
Federación. 

Por lo expuesto, la Secretaría y e! Estado han 
acordado formular el presente Anexe al Convenio de 
Colaboración Administrativa ero Materia Fiscal Fede•
ral, adicio.lando a éste lu sigu'enfe 

CLAUSULA: 

UNICA.-I.a Secretaría y el Estarlo w;-;v,eroe'1 e¡-, 

coordina"se para que éste asume la, funf;.:>r'es opp•
rotivas de administración en relaC!0r1 r.:(lO' El ::lFrecho 
Hstablecido en el Artículo 191 de k, Le I f "dé'ral de 
Derechos, que paguen los contrnl;s!as do olor" plíbl i . 
c:a y de servicios relacionados con la p,i<,rrw. f¡nanc;o•
dos con recursos comprendidos en e! Ccnv0plo Unico 
de Desl:lrrol!o, por el servicio d" '¡lgil"'l,iG¡ hnpec•
dón y control que las leyes de In maleria .?ncomif'n· 
dan a la Secretaría de la Con!rchríc¡ Gen·erol de la 
iFedera,:ión¡ de acuerdo con los ,igu¡en'e~ puntos: 

10,---EI Estado ejerc8rá la, f¡¡ncionps (,operativas 
de reca;udadón, -::omprobación, detern1inacién y co•
branza en los términos de la legi~lación federal apli•
,:able. 

20. - Lll Secretaría se reser\'(l lu pia""w.~íón, lior· 
rnatividcld y C?valuación de la adminlstraóón del de· 
recho de referencia, y el Estad", obs:,,',<:m:l lo que a 
Elste respeclo señale la propia Seco ",!,'ría. pudiendo 
ésta en cualguier momento ejercer In, ('itribucione~ a 
que se refiere el presente A,ne)':f), €'ll f-,"no sepnr::do 
() coniunta con el Estado. 

30.-la Federación transf:ere a~ f~! :;d(' ei i 00% 
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del derecho y sus correspondientes recargos, a que se 
refiere este Anexo, como contraprestación por los 
servicios de vig'¡ancia, inspeoc("ión y control menciona•
dos en el primer párrafo de esta Cláusula. 

4o.-Para la rendición de la cuenta comprobada 
del citado il"greso federal, se estará por parte del Es•
tado a lo dispuesto en la Sección IV del mencionado 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. El Estado deberá contabilizar en for•
ma total el ingreso percibido por el derecho citado y 
sus a<::cesori?s e informará a la Federación sobre la 
recaudación obtenida. 

Para los efedos legales de control a que haya lu•
gar, derivados del Convenio Unico de Desarrollo, el 
Estado debE'rá presentar mensualmentE', a la Secre•
taría de la (ontraloría General de la Federación, un 
inf(Hme c1el monto total de ingreso percibido por con•
cepto del derecho dtado y de la aplicación del 
mismo. 

50 --Los asuntos, materia del presente Anexo, 
que a 1:1 entrada en vigor del mismo se encuentren en 
trámite ante IfJ Secretar~a de Hocienda y Crédito Pú•
blico, serán conduidos por ésta. Los recursos así ob•
tenidos corresponderán a la Federación. 

60.--EI Estado o la Federaci6n podrán dar por 
termir.ado lo displJesto en este Anexo, de conformi•
dad con lo e~tablecido en el último párrafo de la 
Cláusula De(imanovena del citado Convenio de Co•
laboración Admirmtrativa. 

70.-Son aplicables a este Anexo las reglas y 
definkiones de la Ley de Coordinación Fiscal y del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

Este Anexo se publicará tanto en el Periódico 
Oficial del Estado como en el Diario Oficial de la 
Federación y entrará en vigor a partir del día si•
guiente al de su publicación en este último. 

México, D. F., 26 de junio de 1990.- Por el 
Estado.- E! Gobernador Constitucional, Rafael Co•
rrales Ayala.- Rúbrica - El Secretario de Gobierno, 
luis Felipe Sánchez Hernández.- Rúbrica.- El Se•
cretario de Planeaciól" y Finanzas, Antonio Mer•
chant Moldonado.- Rúbrica.- Por la Secretaría.- El 
Secretario de Hacienda y Crédito P0blico, Pedro 
Aspe.- Rúbrica. 

---000--_ 
ANEXO número 5 01 Convenio de Colaboración 

Administrativo en Materia Fiscal Federal que 
celebron el Gobierno Federal, por conducto 
de la Secretaría de Haciendo y Crédito Públi•
co, y el Gobierno del Estado de Guerrero. 

Ai fllCHgen un sello con el E5cudo Nacional, que 
dice: ESlOdos Unidos Mexicanos.- Secretaría de Ha•
ciend(l y Crédito Público. 

ANEXO No. 5 AL CONVENIO DE COLABORA•
CION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FIS. 
CAL FEDERAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETA•
RIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO y H~ 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO. 

El Gobierno Federal por conduelo de la Secreta•
ría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Guerrero tienen celebrado Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Fede•
ral, el que entró en vigor a partir de enero de 1990. 

Es propósito de la actual política nacional de co•
ordinación fiscal, el fortalecer el sistema impositivo 
federal, estatal y municipal paro así alcanzar unQ, 
mayor solide~ de las finanzas públicas en los tres r:\.Í•

veles de gobierno. 

Asimismo, dentro del Plan Nacional de Desarro•
llo se establece como meta, estimular la colabora-, 
ción entre las entidades federativas, poro lograr me•
canismos que promuevan la modernización y simplifi:' 
cación de las administraciones tributarias. 

Los Gobiernos Federal y el del Estado, conscien•
tes de la necesidad de adoptar sistemas equitativ~~" 
que establezcan la correspondencia entre la presta•
ción del servicio de vigilancia, inspección y control de 
los recursos federales transferidos a este último me•
diante el Convenio Unico de Desarrollo y los medios 
requeridos para prestarlo, han considerado necesa•
rio que el Estado realice las funciones operativas de 
administración del derecho que pagan los contrati~-, 
tos de obra pública y servicios relacionados con 1<;J 
misma, financiados total o parcialmente <.on recursos 
federales en los términos del referido Convenio Unico 
de Desarrollo, por el servicio de vigilancia, inspec•
ción y control que las leyes de la materia encomien•
dan a la Secretaría de la Contraloría General de la 
Federación. 

Por lo expuesto, la Secretaría y el Estado han 
acordado formular el presente Anexo al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Fede•
ral, adicionando a éste la siguiente 

CLAUSULA: 

UNICA.-La Secretaría y el Estado convienen!Hl' 
coordinarse para que éste asuma las funciones ope•
rativas de administración en relación con el derecho 
estublec.ido en el Alfículo 191 d", lú ley Federal'de 
Derechos, que paguen los contratistas de obra públi•
ca y de 5ervicios relacionados con la misma, financia•
dos con recursos comprendidos en el Convenio Unico 
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de Desarrollo, por el servicio de vigilancia, inspec•
ción y control que las leyes de la materia encomien•
dan a la Secretaría de la Controlaría General de la 
Federación; de acuerdo con los siguientes puntos: 

10.-EI Estado ejercerá las funciones operativas 
de recaudación, comprobación, determinación)' co•
·branza en los términos de la legislación federal apli•
cable. 

20.-la Secretaría se reserva la planeación, nor•
matividad y evaluación de la administración del de•
recho de referencia, y el Estada observará lo que a 
este respecto señale la propia Secretaría, ¡pudiendo 
ésta en cualquier momento ejercer las atribuciones a 
que se refiere el presente Anexo, en forma separada 
o conjunta con el Estado. 

30.-la Federación transfiere al Estado el 100% 
del derecho y sus correspondientes recargos .. a que se 
refiere este Anexo, como c()ntraprestaciór, por los 
servicios de vigilancia, inspección y control menciona•
dos en el primer párrafo de esta Cláusula. 

40.-Para la rendición d(~ la cuenta comprobada 
del citado ingreso federal, se estará por parte del Es•
tado a lo dispuesto en la Sección IV del mencionado 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. El Estado deberá contabilizClr en for•
ma total el ingreso percibido por el derecho citado y 
sus accesorios e informará a la Federación sobre la 
¡recaudación obtenida. 

Para los ef~ctos legales de control a que haya lu•
!lar, derivados del Convenio Unico de Desarrollo, el 
I:stado deberá presentar mensualmente, a la Secre•
taría de la Controlaría General de la Federclción, un 
informe del monto total del ingreso percibido por con•
cepto del derecho citado y de la aplicación del mis•
mo. 

50.-los asuntos, materia del presente Anexo, 
que a la entrada en vigor del mismo se enCUE!ntren en 

'trámite ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú•
blico, serán concluidos por ésta. los recursos así ob•
tenidos corresponderán a la Federación. 

. 60.-EI Estado o la Federación podrán dar por 
'.terminado lo dispuesto en este Anexo, de conformi•

" dad con lo establecido en el último párraFo de la 
'C1áusula Decimanuvena del citado Convenio de Co•
laboración Adrr.mistrativa. 

70.-Son aplicables a este Anexo las reglas y 
. definiciones de la ley de Coordinación Fisc:al y del 
. Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal. 

Este Anexo se publicará tanto en el Periódico 
Oficial del Estado como en el Diario Oficial de la 
Fed'Hación y entrará en vigor a partir del día si•
guiente al de su publicación en este último. 

México, D. F., 26 de junio de 1990.- Por el 
Estado.- El Gobernador Constitucional, José Fran•
ciscel Ruiz Massieu.- Rúbrica.- El Secretario de Go•
bierno, Jesús Ramírez Guerrero.- Rúbrica.- El Se•
cretclrio de Finanzas, Edgar Elias Azar.- Rúbrica.•
Por la Secretaría.- El Secretario de Hacienda y Cré•
dite Público, Pedro Aspe.- Rúbrica. 

---000---
ANEXO número 5 al Convenio de Cc.laboración 

J~dministrativa en Materia Fiscall=ederal que 
celebran el Gobierno Federal, pe,r conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Cn~dito Públi•
co, y el Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Ha•
cienda y Crédito Públic'). 

ANEXO No. 5 Al CONVENIO DE COlABORA•
CION ADMINISTRATIVA EN Mt~TERIA FIS•
CAL fEDERAL QUE CELEBRAN El GOBIERNO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE lA SECRETA•
RIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

El Gobierno Federal por conducto d,e la Secreta•
ría d.s Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Hidalgo tienen celebrado Convenio de Co•
laboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
el que entró en vigor a partir de enero de 1990. 

Es propósito de la actual política nacional de co•
ordin ación fiscal, el fortalecer el sistem<l impositivo 
federal, estatal y municipal para así alcanzar una 
mayor solidez de las finanzas públicas en los tres ni•
veles de gobierno. 

Asimismo, dentro del Plan Nacional de Desarro•
llo, s,e establece como meta, estimular la colabora•
ción ontre las entidades federativas, pam lograr me•
canismos que promuevan la modernización y simplifi•
cación de las administraciones tributarias. 

L,:>s Gobiernos Fedt.ral y el del Estado, conscien•
tes do la necesidad de adoptar sistemas equitativos 
que establezcan la correspondencia entre la presta•
ción del servicio de vigilancia, inspección y control de 
los recursos federales transferidos a estEI último me•
diant(~ el Convenio Unico de Desarrollo)' los medios 
rec¡ueridos para prestarlo, han considemdo necesa•
rio qL1e el Estado realice las funciones operativas de 
administración del derecho que pagan I()s contratis•
tas dH obra pública y servicios relacionlJdos con la 
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misma, financiados total o parcialmente con recursos 
federales en los términos del referido Convenio Unico 
de Desarrollo, por el servicio de vigilancia, inspec•
ción y control que las leyes de la materia encomien•
dan a la Secretaría de la Contraloría General de la 
Federación. 

Por lo expuesto, la Secretaría y el Estado han 
acordado formular el presente Anexo 01 Convenio de 
Colaboración Administrativo en Materia Fiscal Fede•
ral, adicionando a éste la siguiente 

CLAUSULA: 

UNICA.-La Secretaría y el Estado convienen en 
coordinarse paro que éste asuma los funciones ope•
rativas de administración en relación con el derecho 
establecido en el Artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos, que paguen los contratistas de obra públi•
ca y de servicios relacionados con la misma, financia•
dos COII recursos comprendidos en el Convenio Unico 
de Desarrollo, por el servicio de vigilancia, inspec•
ción y control que las leyes de la materia encomien•
dan a la Secretaría de la Contraloría General de la 
Federación; de acuerdo con los siguientes puntos: 

lo.-EI Estado ejercerá las funciones operativas 
de recaudación, comprobación, determinación y co•
branza en los términos de la legislación federal apli•
cable. 

20.-La Secretaría se reserva la planeación, nor•
matividad y evaluación de la administración del de•
recho de referencia, y el Estado observará lo que a 
este respecto señale la propia Secretaría, pudiendo 
ésta en cualquier momento ejercer las atribuciones a 
que se refiare el presente Anexo, en forma separada 
o conjunta con el Estado. 

30.-La Federación transfiere al Estado el 100% 
del derecho y sus correspondientes recargos, a que se 
refiere este Anexo, como contraprestación por los 
servicios de vigilancia, inspección y control menciona•
dos en el primer párrafo de esta Cláusula. 

40.-Para la rendición de la cuenta comprobada 
del citado ingreso federal, se estará por parte del Es•
tado a lo dispuesto en la Sección IV del mencionado 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. El Estado deberá contabilizar en for•
ma total el ingreso percibido por el derecho citado y 
sus accesorios e informará a la Federación sobre la 
recaudación obtenida. 

Para los efectos legales de control a que haya lu•
gar, derivados del Convenio Unico de Desarrollo, el 

Estado deberá presentar mensualmente, a la Secr~­
taría de la Contraloría General de la Federación, un 
informe del monto total del ingreso percibido por con•
cepto del derecho citado y de la aplicación del mis•

.mo. 

So.-Los asuntos, materia del presente Anexe, 
que a la entrada en vigor del mismo se encuentren éh 
trámite ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú•
blico, serán concluidos por ésta. Los recursos así ob•
tenidos corresponderán a la Federación. 

60.-EI Estado o la Federación podrán dar por 
terminado lo dispuesto en este Anexo, de conformi•
dad con lo establecido en el último párrafo de la 
Cláusula Decimonovena del citado Convenio de C6-
laboración Administrativa. 

70.-Son aplicables a este Anexo las reglas y 
,definiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y d,~1 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

Este Anexo se publicará tanto en el Periódico 
Oficial del Estado como en el Diario Oficial de la 
Federación y entrará en vigor a partir del día si•
guiente al de su publicación en este último. 

México, D. F., 26 de junio de 1990.- Por el 
Estado.- El Gobernador Constitucional, Adolfo Lugo 
Verduzo.- Rúbrica.- El Secretario General de Go•
bernación, Ernesto Gil Elorduy.- Rúbrica.- El Secre•
tario de Finanzas, Vicente Hernóndez Verduzco.•
Rúbrica.- Por la Secretaría.- El Secretario de Hacien•
da y Crédito Público, Pedro Aspe.- Rúbrica. 

---000---

ANEXO número 5 al Convenio de ColaboraCión 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran el Gobierno Federal, por condu~to 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚbli•
co, y el Gobierno del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de ~.a­
cienda y Crédito Público. 

ANEXO No. S AL CONVENIO DE COLABORA•
C10N ADMINISTRATIVA EN MATERIA FIS•
CAL FEDERAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRET'A•
RIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO '(El 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO. 

El Gobierno Federal por conducto de la Secreta•
ría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Jalisco tienen celebrado Convenio de Co•
laboración Administrativa en Materia Fiscal Federol¡ 
el que entró en vigor a partir de enero de 1990. 
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Es propósito de la actual política nacion(]1 de co•
ordinación fiscal, el fortalecer el sistema impositivo 
f,ederal, estatal y municipal para así alcanzar una 
mayor solidez de las finanzas públicas en los tres ni•
veles de gobierno. 

Asimismo, dentro del Plan Nacional de Desairo•
lila, se establece como meta, estimular la colabora•
ción entre las entidades Feden::Jtivas, para laBrar me•
canismos que promuevan la modernización y simplifi•
cación de las administraciones tributarias. 

Los Gobiernos Federal y E~I del Estado, conscien•
tl~S de la necesidad de adoptar sistemas equitativos 
que establezcan la correspondencia entre la presta•
ción del servicio de vigilancia, inspección y cc'ntrol de 
los recursos federales transferidos a este último me•
diante el Convenio Unico de Desarrollo y lo!. medios 
requeridos para prestarlo, han considerado necesa•
rio que el Estado realice las flJnciones operativas de 
oldministración del derecho que pagan los contrcltis•
t'::JS de obra plública y servicios relacionados con la 
misma, financiados total o parcialmente con recursos 
f,ederales en los términos del mferido Convenio Unico 
de Desarrollo, por el servicicl de vigilancia, inspec•
ción y control que las leyes de la materia encomien•
dan a la Secretaría de ia Controlaría General de la 
Federación. 

Por lo expuesto, la Secretaría y el Est'Jdo han 
clcordado formular el presentE~ Anexo al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Fede•
ral, adicionando a éste la siguiente 

CLAUSUl.A: 

UNICA.-la Secretaría}' el Estado convienen en 
coordinarse para que éste asuma las funciones ope•
rativas de administración en relación con el derecho 
establecido en el Artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos, que paguen los contratistas de obra públi•
ca y de servicios relacionados con la misma, /il1anc:ia•
dos con recursos comprendidos en el Con ven io Unico 
de Desarrollo, por el servicio de vigilancia, inspec•
ción y control que las leyes de la materia encomien•
dan a la Secretaría de la Controlaría General de la 
Federación; de acuerdo con los siguientes punto~: 

lo.-EI Estado ejercerá las funciones operativas 
ele recaudación, comprobación, determinaci6n y co•
branza en los términos de la legislación federal apli•
cable. 

20.-La Secretaría se reserva la planeación, nor•
matividad y evaluación de la :::Jdministrción del dere•
cho de referencia, y el Estado observará lo ql1e a este 

respe.:to señale la propia Secretaría, pudiendo ésta 
en cucJlquier momento ejercer las atribuciones a que 
se refiere el presente Anexo, en forma ¡,epa rada o 
conjunta con el Estado. 

3o.-la Federación transfiere al Estado el 100% 
del derecho y sus correspondientes recargos, a que se 
refierE~ este Anexo, como contraprestación por los 
servicios de'vigilancia, inspección y control menciona•
dos en el primer párrafo de esta Cláusula. 

4o.-Pora la rendición de la cuenta comprobada 
del cit(ldo ingreso federal, se estará por parte del Es•
tado (1 lo dispuesto en la Sección IV dal mencionado 
Convt:nio de Colaboración Administrativa enMataría 
Fiscal Federal. El Estado deberá contabiliizar en for•
ma tofal el ingreso percibido por el derecho citado y 
sus accesorios e informará a la Federaci6n sobre la 
recaudación obtenida. 

PClra los efectos legales de control a que haya lu•
gar, derivados del Convenio Unico de Desarrollo, el 
Estado deberá presentar mensualmente, 'J la Secre•
taría de la Controlaría Gener?1 de la Fed,eración, un 
informe del monto total del ingreso percibido por con•
cepto del derecho citado y de la aplicación del 
mismo. 

5o.-Los asuntos, materia del presente Anexo, 
que a la entrada en vigor del mismo se encuentren en 
trámitH ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú•
blico, serán concluidos por ésta. los recursos así ob•
tenidos corresponderán a la Federación. 

6o.-EI Estado o la Federación podrán dar por 
terminado lo dispuesto en este Anexo, d.~ conformi•
.:Iac! con lo establecido en el último párrafo de la 
Cláusllla Decimonovena del citado ConvE·nio de Co•
laborclción Administrativa. 

7o.-Son aplicables a este Anexo 1m reglas y 
definiciones de la ley de Coordinación Fiscal y del 
ConvE'nio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

E!;te Anexo se publicará tanto en el Periódico 
Oficial del Estado como en el Diario Oficial de la 
Federación y entrará en vigor a pa~tir del día si•
guiente al de su publicación en este último. 

México, D. F., 26 de junio de 1990.- Por el 
Estado.- El Gobernador Constitucional, Guillermo 
Cosio Vidaurri.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno .. Enrique Romero González.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas, Ignacio de Jesús: Montoya 
Gonzlllez.- Rúbrica.- Por lo Secretorío.- El Secreta•
rio de Hacienc!c: y Crédito Público, Pedro Aspe.- Rú•
brica. 
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CONVOCATORIA de remate en primera almoneda de los bienes embargados al ciudadano 
Sergio Flores para hacer efectivos unos créditos fis~ales a cargo de la empresa Astromoto•
res, S.A. de C. V., por concepto de impuesto sobre la renta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

~DMON. FI~C~L f~D~~.L U~L JUR DEL D.F. 
Oficina Federal de Hacienda No. 011 
Arec de Control y Análisis de la Información 
Unid2d de Control 
Heriberto Fr1ris No. 1439, Col. Del Valle 
C-192231-195995-195996-196256-198100-201368-

201369-201370-203502-207184-207205-207230-
207358 

M~xico, D. F., a 23 de julio de 1990. 

CO\VüCATvrtI:. DO: R .. ~¡"TL.- PRIMr_RA AL~iONE:DA 
A las II hor8s del dí.é' 7 de "gos~o de 1990 se remFt:rirá en el local que ocupa esta 
Oficina, sita en el domicilio ano~ado al m2rgen superior derecho, lo siguiente: 

1. Camioneta Dodge, tipo Pick Up, p10cé's 8802-AL, ~eg. Fed. de 
Automóviles 6335179, 6 cilindros, es~ado mec~nico indeter•
¡;¡in·'c1o (baterj a sin funcionr¡r), es+:ad0 carrocería: golpes 
ligeros en de:ensa y salpicadera, 1]2nt~s 3/4 de vida, in•
teriores liger·<mente ama1l-ratados, esmal¡.e ózul-bl'lnco, e]. 
tado eléctrico inde~erminado, documenl-aci6n no presentada, 
modelo 1983 • • • • • • • • • • • • • • • 

2. camione+:a marca Dodge, mcdelo 1983, serie No. L310904, de 
6 cilindros, estado mec~nico inde~erminado, eSl-ado in¡.erior 
falto de asientos, falto de radio, es¡.ado ligeram~nte gol•
peado, falto de defensa, sin placas, es~aco el~ctrico in-
determincdo. • • • • • • • • • • • • • • • • u • • • 

3. Dos llantas (!e· rin 14 mar-ca Fir-estone y Good 'ie~r Grand -
Prix, nuevas 

4. Aspirador-a marca Sears Craftsman, color rojo y nEgro 

5. Dos m~quinas sum,doras elécl-ricas con rollo-p2n~alla (fun•
cionamien~o no comprob~do) m:rca ülivet¡.i Legos 49, serie 
160111, sin número de serie visible •••••••••••• 

6. Equipo de aire acondicionado incompleto para automóvil 

7. Un espoiler para automóvil Magnum . . . . . . . . . . 
8. Una parrilla para automóvil New 'iorker . . . . 
9. Pantalla de lectur-a de transpar-encias m~rca Micro Desine, 

modelo C.O.M. 1200, color- beige.. o.. . .....• 
lO. Cofre para automóvil mdr-ca Shadow, nuevo 

$ 9'500,000.00 

$ 6'200,000.00 

700,000.00 

$ 160,000.00 

$ 300,000.00 

$ 220,000.00 

$ 250,000.00 

$ 170,000.00 

$ 200,000.00 

$ 380,000.00 

$18'080,000.00 

Dichos bienes fueron embargados al C. Sergio Flor~s para hacer efectivos unos -•
cr~di~os fiscales a cargo de la empresa A~TR0MOTO~~S, S.A. de C.V. por concepto 
de Impuesto sobre la Renta. 

Servir~ de base pera el remal-e las cantidades antes indicadas y ser~ postura le•
gal la que cubra las dos terceras partes de esas cantidades; en la in~eligencla 
de que sólo ser~n admitidas las postur~s que llenen los requisitos se~a12dos en 
los Artículos 179, 180, 181, 182 f dem~s rel~¡.ivos del Código Fiscal de la Fede•
ración. 
La postura que se~acept.da deber~ cubrir al momento de,l~quida: el b~~n adquiri•
do la actualizacion que establece el numeral 17A del COdLgO TrlbutarLO. 

A ten t a m en t e 
SUFRAG.HTlCTIVO. NO RE:ELECCION 
El J~fe de 1 Oficina 

I 

LIC':~ MbRt' REYes ZEYHCR, (R.-3200) 
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SECRETARIA DE PRC)GRAMAC:ION y PRESUPUESTO 
INSTRUCTIVO que establece las reglas para la compatibilidad de empleos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos .• Secretaría 
de Programación y Presupuesto. 

Con fundamento en lo dispuesto pOlr los artículos 32, fracción X de la ley Orgánica de lel Admi•
nistración Pública Federal; 34 de la le)' de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fede'ral; 56 
de su Reglamento; y Segundo T ransitori<) del Decreto que reformó este último ordenamiento, publica•
do en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 1990; se expide el siguiente: 

INSTRUCTIVO QUE ESTABLECE LAS REGLAS PARA LA COMPATIBILIDAD DE EMPLEOS. 

CAPITULO I 
Disposiciones GenlHales 

PRIMERA.-Las reglas contenidas en el presente Instwctivo, se aplicarán en las entidades a que 
se refieren las fracciones 111 a V del artícLllo 20. de la Ley die Presupuesto, Contabilidad y Gaste' Públi•
co Federal y su observancia será obligaloria lanto para q¡uienes desempeñen o vayan a desempeñar 
dos o más empleos remunerados a cargo de los preSUpUE!stos de las entidades, como para los servi•
dores públicos que certifiquen o ,autoriCE!n con su firma autógrafa o intervengan en el proceso de au•
torización de las solicitudes de compatibilidcld que Jes sean presentadas. 

En el caso de que las entidades apliquen disposicionl~s específicas en materia de compatibilida•
des, en virtud de lo previ~;to por otros 01 denamientos, se ,¡¡staré a lo que los mismos señalen, sin per•
juicio de las facultades que correspond,cn a la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

SEGUNDA.-Corresponderé a las ,entideldes a que se refieren las fracciones 111 a V del (lrtículo 
20. de la ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, autorizar las compatibilidades 
de empleos o contratos, )' en su caso, cCIncelculas cuando su otorgamiento se haya dado en contra•
vención a lo dispuesto en el presente Instructivo. 

los servidores públicos facultados en cada entidad, eoertificarén con su firma autógrafa los datos 
consignados en las solicitudes de compatibilidad que al ef,~cto les sean presentadas y en su caso, pro•
cederén a autorizarlas clJando se cubrcIn los requisitos (1 que se refiere la regla décima quiinta de 
este Instructivo. 

TERCERA.-En el pn~sente Instructivo se designará: 
l.-ENTIDAD (ES) 
A) la Presidencia de la República; 
B) las Secretarías de Estado; 
C) El Departamento del Distrito Fe-deral; y 
D) la Procuraduría General de la Repúblicc,. 
11.-TRABAJADOR 

Todo trabajador al servicio de las (~ntidcldes que se mencionan en la fracción anterior, que se 
le haya expedido nombramiento o esté incluido en las listm de raya de trabajadores temporales pa•
ra obra determinada o por tiempo fijo. 

11I.-PROFESIONAl 
Toda persona que tenga celebrado () celebre con las ,~ntidades un contrato de prestación de ser•

vicios profesionales, regulado por la legislación civil y qUE! por ello no origina ninguna relación labo•
ral con las propias entidCldes. 

IV.-COMPATIBILlDAD 
El documento en el que consta la autorización emitidll por los servidores públicos facultados en 

,as entidades, en favor de los trabajadores o profesionales para desempeñar dos o més empleos, 
o la prestación de servidc)s profesionales mediante dos contratos, cuyos sueldos u honorarios, se cu•
bran con cargo a sus respectivos presupuestos. 

V.-EMPLEO (S) 
Los consignados en el Catálogo de E:mpleos de la Federación; Cat610go General de Puestos del 

Gobierno Federal, y Catálogos Institudonales de Puestos. 
VI.-CONTRATO (S) 
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Todo contrato de prestación de servicios sujeto a la legislación civil, que celebren o tengan cele. 
brado los profesionales con las entidades. 

Para la celebración de los contratos a que se refiere este Instructivo, las entidades deberán ob • 
• ervar 101 dilpolicione. contenida. en la ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 
su Reglamento y el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para cada ejercicio fiscal. 

CUART A.-Todo aspirante a ingresar en alguna de las entidades a que se refiere la fracción I 
de la regla tercera de este Instructivo, deberá declarar por escrito bajo protesta de decir verdad, 
si se encuentra o no prestando sus servicios mediante nombramiento o contrato en cualquier otra enti· 
dad de las consignadas en las fracciónes I a VIII del artículo 20. de la Ley de Presupuesto, Contabili· 
dad y Gasto Público Federal. 

Si el aspirante se encuentra prestando sus servicios en otra entidad, no podrá designársele o ce· 
lebrarse el contrato, hasta en tanto se determine que los empleos o contratos son compatibles. La 
inobservancia de esta disposición dará lugar a la responsabilidad que en su caso proceda. 

Para los efectos del párrafo anterior, el aspirante solicitará de la entidad en la que presta sus 
servicios, la certificación de los datos relativos al empleo que desempeñe o el contrato que tenga cele· 
brado, utilizando al efecto el formato anexo al presente Instructivo. Una vez que el interesado exhi· 

'ba el formato mencionado, la entidad correspondiente determinará la procedencia de la compatibili. 
dad. De proceder la compatibilidad se podrá designar o contratar al aspirante. 

Las entidades a que se refiere la fracción I de la regla tercera de este Instructivo, podrán en cual. 
quier momento dejar sin efecto conforme a las disposiciones legales aplicables, todo nombramiento 
expedido o rescindir cualquier contrato celebrado, si el interesado declaró con falsedad no prestar 
sus servicios en cualquier otra entidad de las consignada~¡ en las fracciones I a VIII del artículo 20. 
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. La separación en los términos de 
este párrafo, no liberará a quien fue designado o contratado, de reintegrar lo cobrado por concepto 
de sueldas u honorarios. 

QUI NT A.-Las entidades de acuerdo con sus requerimientos, deberán elaborar los formatos de 
solicitudes de compatibilidad a que se refiere el párrafo tE'rcero de la regla anterior, los cuales esta. 
rán a disposición de su personal por conducto de las unidades administrativas correspondientes. 

SEXTA.-Incurrirán en responsabilidad los trabajadores o profesionales que desempeñen dos o 
más empleos o tengan celebrados dos o más contratos, sin contar con la autorización de compatibili. 
dad respectiva. En este supuesto se procederá de inmedi'Jto a determinar si éstos son compatibles. 

De resolverse que los empleos o contratos no son compatibles el interesado deberá optar por 
el que más le convenga, presentando la renuncia al otro empleo o rescindiendo el contrato dentro 
de los diez días hábiles siguientes a aquél en que se le notifique la incompatibilidad. La entidad en 
este supuesto, cubrirá los sueldos u honorarios a la fechCl de la renuncia o rescisión del contrato. 

SEPTIMA.-Las solicitudes de compatibilidad deberán de contener como mínimo los datos si. 
guientes: 

A) Nombre (s) y apellidos, domicilio y registro fedHral de contribuyentes; 
B) Denominación de los puestos o contratos y clave presupuestal completa; 
C) Horarios de labores asignados; 
O) Lugar de adscripción, señalando la unidad administrativa hasta nivel de departamento o 

equivalente, y la ubicación física del centro de trabajo; 
E) Tiempo efectivo de traslado entre los centros de trabajo; 
F) Remuneración asignada conforme al tabulador o los honorarios convenidos tratándose de 

contratos; 

G) Fecha a partir de la cual desempeña el o los empleos o contratos y fecha a partir de la cual 
desem?eñará el nuevo empleo o celebrará el contrato, y 

H) Certificación de los datos a que se refieren los incisos A), B), C) y F) anteriores, por parte 
del servidor público facultado en la entidad de que se tlate. 

OCT AV A.-Los horarios que certifiquen los servidores públicos facultados en cada entidad, 
deberán ser los que realmente cubran los trabajadores o profesionales, y que serán congruentes con 
los horarios generales que tenga establecidos la entidad correspondiente, salvo cuando se trate de 
jornadas especiales conforme a las modalidades y necesidades de los servicios que presten. 
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NOVENA.-las árE!aS de administración de recursos humanos dcLerán establecer los mecanis•
mos de registro que permitan a 1050rganos de Control Interno verificar que los trabajadores ,:) profe•
sionales que cuentan con autorización de compatibilidad, cumplan con las toreos, horarios, jornadas 
y demás elementos que sirvieron de bClSe paro E!I otorgamiento de lo compatibilidad. 

DECIMA.-los servidores públicos que hayan otorgclclo una autorización de compatibilidad, de•
berán proceder a cancelclrla cuando se detecte que su otorgamiento se dio violando kls disposic.iones 
de este Instructivo, sin perjuicio de las responsabilidades que llegasen en su coso a fincar los Organos 
de Control Interno o la Secretaría de la Contraloría General de la Federación. De las cancelaciones 
que se den en los términos de esta reglo, se dará aviso de inmediato a los Organos de Control Interno 
yola Secretaría de Programación y P'resupuesto. 

DEClMA PRIMERA. -los servidore's públicos facultmlos para autorizar y demás personal que 
interviene en el procedimiento, serán re!,ponsable!i de cUCJlquier daño o perjuicio estimable en dinero 
que se ocasione al Erario Federal, por acto!, u omisiones inherentes a su cargo o relacionados con 
su función o actuación y que les sean imputables, o bien por incumplimiento o inobservancicl de las 
disposiciones legales aplicables y del presente Instructivo. 

DEClMA SEGUNDA .. -la compatibilidad entre los empleos o contratos civiles con cargos milita•
res, quedará sujeto a las reglas cOI,tenidas en el pl-esente Instructivo, sin perjuicio de lo dispu€'sto por 
los ordenamientos aplicables a las Fuelrzas Armcldas. 

DEClMA TERCERA.·-la Secretarícl de Programación y Presupuesto por conducto de ICI Direc•
ción General de Servicio Civil, será la competente para resolver los casos de duda que se pres.mtaren 
con motivo de la aplicación del presente Instructivo. 

DEClMA CUAlH A.--la Secretaría de lo Conl'raloría General de la Federación, en la esFera de 
su competencia, establec,erá los mecanismos de c()ntrol correspondiente a fin de verificar el c..umpli•
miente,> del p~esente Instructivo, quedando obligad'Js las entidades a proporcionar la infoí!Tlación que 
les sea solicitada para t(J1 efecto. 

CAPITULO 11 

Compatibilidad e Incompatibilidad ele Empleos o Contratos 

DECIMA QUINTA.--Serán compatibles entm si dos o más empleos, dos contratos o, un empleo 
y un contrato, siempre q\Je se trate de entidades distintas, c,e desempeñen efectivamente las funciones 
y se reúnan los siguientHs requisitos: 

A) Que no rebase .el total de horas autorizadas, señaladas en las reglas décima septima, déci•
ma octava y trigésima segunda del pr,esente Instructivo; 

B) Que los horario~ fijados para I(] prestación del s'3rvicio en cada uno de los empleos o contra•
tos no int~rfjeran entre !,í¡ 

C) Que se cubran k)s requisitos y perfiles del o los puestos a desempeñar; tratándose de con•
tratos que se cumpla con la idonE!idad profesional¡ 

'O) Que se cumpla efectivamente con las jornadas de labores establecidas en cada entidad, y 
E) Tratándose de empleos clasificados como de base, que los interesados ademós de los E!mpleos 

consignados en la solicillUd, no disfrutE!n de licencia sin goce de sueldo en cualquier otro empleo 
también de base, dentro, de la misma E!ntidCld o en otra distinta. 

DECIMA SEXT A.- lEn el caso de trabajadores que contando con autorización de compatibili•
dad, por necesidades del servicio sean comisionados fuera de su lugar de adscripción en uno de los 
empleos, será compatibll! la percepción de remuneraciones <;on viáticos, si la comisión no excede de 
30 días y siempre que demuestre fehacientementl! que disfruta de licencia sin goce de sueldo en el 
empleo distinto a aquél que originó la comisión. 

DECIMA SEPTIMA.--Para los efectos de este Instructivo, todo empleo o contrato en las entida•
'des, cualesquiera que sean las funciones que le correspondan y la jornada laboral asignClda, será 
, considerado administrativo y se Cc)mpUllará por 3:6 horas. 

los empleos o contratos considerados corno administrCltivos, a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán ser compatibles con laborE!s de carácter docente,. poro cuyos efectos solamente podlCán de•
sempeñar hasta un máximo de 12 horas semanales frenle a grupo, en entidad distinta. 

DECIMA OCTAV A.--Para efectos de compatibilidad, los empleos que corresponden a labores 
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de sel vido en ,,1 grupo educacional, se computarán de 36 horas semanarias, excepto en aquellos ca•
so~ en que por disposiciones de careácter general, expedidas con anterioridad por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o la de Programación y Presupuesto, se computen por un número menor 
de horas, por lo que su desempeño con puesto5 exclusivamente docentes frente a grupo será hasta 
un máximu de 48 años semanarias. 

DECIMA NOVENA.--Serán incompatibles, aun cuando se trate de entidades distintas: 
A) Dos empleos administrativos y un contrato; 
B) Dos empleos administrativos y un docente; 
C) Do;, contratos y un empleo administrativo; 
D) Dos contratos y un empleo docente, y 
E) Ur, empleo o un contrato con una comisión. 

VIGESIMA_ -Salvo los casos de plazas educacionales y las excepciones previstas en las reglas 
vigés'una cuarto, vigésima quinta y vigésima sexta de este Instructivo, en una misma entidad serán 
incompatibles: 

A) Un empleo '/ un contrato, independientemente de In temporalidad y naturaleza de las funcio•
nes que se desarrollen con motivo del contrato, y 

B) El desempeño de dos empleos o dos contratos. 
VIGESIMA PRIMERA.-Con excepción de lo prevhto en la regla vigésima tercera de este 

h"irudlve. los puestos consignados en el Manual de Sueldos y Prestaciones de los Servidores Públi•
:..os Superiores; expedido por la Secretaría de Programadón y Presupuesto, serán incompatibles en 
s¡; desempeño .:or. ,ualquier otro puesto de los consignados en el propio Manual, en el Catálogo de 
Empleos d .. la Federación, el Calólogo General de Puestos del Gobierno Federal, y los Catálogos 
InstitUCionales de Puestos. 

CAPITULO 111 
Cosos de Excepción 

VIGESIMA SEGUNDA.-Quedon exceptuadas de lo dispuesto en el inciso E) de la regla décima 
novena de este Instructivo, las comisiones que se cubran en los términos siguientes: 

1.,_ .. Que exista autorización expresa del responsabl,~ de la unidad administrativa; 
lL .. -Que ia comisión a desempeñar sea dentro de la propia entidad, en unidad administrativa 

distinta u lo de S,I adscripción¡ 

III.--Que por el desempeño de la comisión no perciba remuneraciones adicionales; 
IV. -- Que la comisión sea por un plazo máximo de dos meses, 
V.-Que durante el desempeño de la comisión, la unidad o entidad receptora rinda un informe 

a III comisionan!e acerca de la puntualidad, asistencia y desempeño del trabajador comisionado. 

Tratándose de comisiones en entidades distintas, deberán reunirse los requisitos antes menciona•
dos, el' la inteligencia de que estas comisiones tendrán que ser expresamente autorizadas por eltitu•
lar de la entidad o el servidor público en quien delegue esta facultad y bajo ninguna circunstancia 
podrán exceder de un mes. 

VIGESIMA TERCERA.-Sin perjuicio de lo que dispongan otros ordenamientos legales, excep•
cionalmente será compatible el desempelo de un puesto d'l los consignados en el Manual de Sueldos 
y Prestaciones de Servidores Públicos Superiores, con un empleo exclusivamente de carácter docente 
hasta por un máximo de 10 horas a la semana frente a grupo. 

VIGESIMA CUA~T A.-las entidades que por la naturaleza de los servicios que prestan, cuenten 
con oficinas en zonas rurales en las que por su ubicación no existan trabajadores que cubran la totali•
dad dE; ¡os pl;esIGs, podrán excepcionalmente autorizar lo compatibilidad aún cuando los horarios 
fijc;dq ~'Q:-C codu empleo interfieran entre sí, y ambos ernpleos se desempeñen en una misma enti•
datl, 

,;>, ",1 ~~'p;:,,~t0 ,;:¡ que se reh"re esta regla, se cubrirá allrabajador el sueldo correspondiente al 
''íI,~.)kc :e",:J:'".,,·,,(J() ~on mayor cuantía, otorgándole una compensación adicional por el desempeño 
del Ce':'., ::::;:;,,-'.0. :.íempte que se lrate de la misma entidad, Tralándose de entidades distintas, éstas 
cOII·",.'.dr an ·.,!r;tre ~í la remuneracion lotal del trabajador, 
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---------------------------------,-------------------------------
VIGESIMA QUINTA..-Excepcionalamente SN<.Í compatible el desempeño de un emplee> admi-

nistrativo y uno docente, dentro de la mismo entidad, sí.9mpre que se den los supuestos siguientes: 
A) Que se desempE!ñen efedivamllnte; 
B) Que las actividades administrativas lengelll relcKión directa con las docentes; 
C) Que se cubran en centros educ<ltivo!; distintos o bien en un mismo centro educativo siempre 

que sea dentro de turnos diferentE!s, y 

D) Que en ninguno de los empleo; el trabajador hoya sido comisionado. 
VIGESIMA SEXTA.-.Excepcionalmllnte será compatible un empleo y un contrato de honorarios 

dentro de una misma entidad, siempre que el contrato se celebre por la impartición de cursos de ca•
pacitación y que éstos gUClrden una relación di rectal con la naturaleza de las funciones que correspon•
dan al puesto que desempeña el trabajador. 

(j1,PlTUlO IV 
Procedimiento poro los Solicitudes de C"mpot:bilidad de Empleos o Contratos. 

VIGESIMA SEPTIMA.-Para el trámite d'E·las wlicitucles de compatibilidad de empleos o contra•
tos, los trabajadores o profesionales deberán: 

l.-En el Distrito Fedl~ral: 
A) Recabar en el árE!a administrativa correspondiente a la entidad en la que se pretende ingre•

sar, el formato de solicitud de compatibilidad, en originell y las copias respectivas; 
B) La solicitud deber,á ser llenada exclus¡vam€'nte a máquina, asentando con exactitud los datos 

en ella requeridos, procurando que no contenga errores. l.as entidades no darán trámite a las solici•
tudes que presenten bormduras, tClchaduras o enme'ndadufCIs; 

C) Requisitada la solicitud, deberá ,oresEm!arse (1 1<1 Dirección General de Personal o de Recur•
sos Humanos de la entidad a la que presta sus servicios, a fin de que los datos consignados en la 
misma, relativos al empleo o contmto sean c<!rtificados, )' 

O) Certificados los dutos conforme (JI inciso anterior, el trabajador o profesional presentmá la 
solicitud a la otra entidad a la cual pretenda ingresar, la que dictaminará sobre la procedene:ia de 
la compatibilidad. De ser compatibles los empl'eos () contlCltos, la entidad designará o contratcJrá al 
aspirante, autorizando la compatibilidad; entl egaró el ori!j;nol al interesado y distribuirá las copias 
en la forma y términos que dispone. la rE!gla vigésimo novene] de este Instructivo. 

II.-En el interior de kl República Mexiccma: 
A) Realizados los trámites a que se refieren los inicisos A) y B) de la fracción anterior, el traba. 

jador o profesional deberá presentClr la solicitud de compCltibilidad ante la Delegación Estatal de la 
entidad a la cual está adscrito, a fin de que los dCltos consignados en la misma, sean certificados. 

Si el trabajador preste] sus servicios .m entidad distintc] a las consignadas en la fracción I de la 
regla tercera de este In~trulctivo, la certificación se rec(lbará en la r~presentación que tengan dichas 
entidades en la localidad de que SI! trat.~, y 

B) Certificados los dCltos en lo!, términos del inciso anterior, el interesado la presentará ante la 
Delegación Estatal de la otra entidad a la cual pretE'nda in!3resor, la que dictaminará sobre la proce•
dencia de la compatibilidad. De ser compatibles los emplüos o contratos, la entidad procedercí con•
forme a lo dispuesto en la parte final del inciso D) de la Fracción (]nterior. 

VIGESIMA OCTAVA.-los servidores públicos facultodos para certificar o autorizar las solicitu•
des de compatibilidad que les sean presentodO's, debe, án hacerlo con su firma autógrafa en los origi•
nales. Por lo tanto, no tendrán validez los documentos ell los que se haya utilizado facsímil ° cual•
quier otro medio que sustituya dicha firma. 

En las entidades las certificaciones o autori zaciones de- compatibilidades se efectuará por los ser•
vidores públicos autorizados por las disposicionf's aplic<lbles. 

Las entidades promovE'rán la delegación de las facultcldps a que se refiere esta regla, en lo!; Titu•
lares de las Delegaciones Estatales que tengan estabalecidos en el interior de la República Mexicana. 

Sólo por acuerdo de los Oficiales Maltores., los !.ervidol"es públicos podrán delegar estas faculta•
des en los Directores de Personal o de Re,:urso'; Humanos II homólogos, exclusivamente. Tratándose 
de las Delegaciones Estatales de las entid,::¡des, la facultad sólo podrá delegarse en los responsables 
de las áreas de personal () de recursos humanos. 

VIGESIMA NOVE NA ,-Los servidor·es pú blico'; facultcJdos en cada una de las entidades, en un 
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plazo que no excederá de 20 días hábiles a partir de la kcha en que reciban las solicitudes de COrT'•

patibilidad, otorgarán cuando sea procedente su autorizclción. Dentro del mismo término, la entidad 
que otorgue la autorización, deberá distribuir el original y las copias conforme a lo siguiente: 

A) El original será para el interesado, a efecto que la presente siempre que le sea requeriC:a; 
B) Una copia invariablemente se turnará a la SecrE·taría de Programación y Presupuesto, y 
C) las demás copias para coda una de las entidades involucradas, quienes a su vez proporcio•

narán fotocopia a sus respectivos Organos de Control Interno. 

TRIMEGESIMA.-las entidades llevarán un registro actualizado de las firmas autógrafas de los 
servidores públicos facultados para certificar o autorizar las solícituJes de compatibilidad. Para los 
efectos de esta regla, cuando se dé un cambio de estos servidores públicos, la entidad lo comunicará 
a las demás en un plazo que no excederá de treinta días, contados a partir del siguiente a aquél 
en que se dé el cambio. 

De las comunicaciones gue se giren fas entidades en los términos del párrafo anterior, invariable•
mente se marcará copia a la Dirección General de Servicio Civil de la Secretaría de Programación 
y Presupuesto, incluyendo las firmas autógrafas mencionadas. 

CAPITULO V 
Del Personal Docente 

TRIGESIMA PRIMERA.-las reglas contenidas en este copítulo, son aplicables e los trabajado•
res cuyas actividades son únicamente de carácter docente, entendiéndose como ta~o?:;, oque!~as exclu•
sivamente de dictado de clases. 

lo anterior, sin perjuicio de lo aplicación de las demás reglas a que se refiere este Instructivo, 
en todo aguello que no se oponga a las del presente Capítulo. 

TRIGESIMA SEGUNDA.-Serán compatibles entre sí dos o más empleos de carácter docente 
frente a grupo, siempre que se reúnan los requisitos siguiente~: 

Al Que en conjunto no excedan de 42 horas semanales, pudiendo cubrirse dentro de un mismo 
plantel, y 

B) Que los trabajadores además de los empleos docentes consignados en las solicitudes de com•
patibilidad, no disfruten de licencia sin goce de sueldo en cualquier otro empleo sea o no docente, 
dosificado de base, independientemente del motivo que la originó. 

En el supuesto de que el trabajador disfrute de licencia sin goce de sueldo en otro empleo de 
base, a la solicitud de compatibilidad deberá acompañar copia de la renuncia y la baja correspon•
diente a dicho empleo, o en su defecto optar por ~I o los empleos que más le convengan, siempre 
que conforme a estas reglas sean compatibles. 

TRIGESIMA TERCERk-Para los efectos del cómputo de horas a que se refiere este Capítulo, 
se considerarán por 20 horas semanarias, los siguientes empleos docentes frente a grupo: 
E0180 Maestra de Jardín de Niños en el Distrito Federal 
EO 181 Maestra de Jardín de Niños Foránea 
E0280 Maestro de Grupo de Escuela Primaria en el Distrito Federal 
E0281 Maestro de Grupo de Escuela Primaría Foráneo 
E0284 Maestro de Grupo Primaria en el Distrito Federal 
E0289 Maestro" A" de Primaria Rural 
E0291 Maestro "B" de Primaria Rural 
E0296 Maestro de Grupo Primaria Asistencial en el Distrito Federal 
E0680 Maestro de Escuela de Experimentación Pedllgógica en el Distrito Federal 
E0681 Maestro de Escuela de Experimentación Pedagógica Foráneo 
E0687 Maestro de Educación Especial 
E0689 Maestro Psicólogo Orientador para EduC'ación Esp€>cial 
E0880 Profesor de Escuela dE' Experimentación Pedagógica de Enseñanza Preescolar 

(anexa a la Normal de Maestros en el Distrito Federal) 
E0882 Profesor de Escuela de Experimentación Pedagógica de Normal de Primaria 

(anexa a la Normal de Maestros en el Distrito Federal) 
E 1485 Maestro Bilingüe de Educación Primaria Indí'Jena 
E 1489 Maestro Bilingüe de Educación Preescolar In~ígena 
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E1600 Jefe {lA" de Taller en el Distrito Federal 
E1601 Jefe {lA" die Taller Foráneo 
E 1800 Ayudante" A" de Taller de Primaria en E~I Distrito Federal 
E 1817 Ayudante "O" de Taller Internado de Primaria Foráneo 
E2404 Ayudante "c" en el Distrito Federcll 
E2405 Ayudante "c" Foráneo 

Fuera de los empleos antes señalCldos, todos los d,~más se computarán por el número de horas 
consignadas en los respectivos nombramientos l' conforme a las correspondientes claves die cobro. 

TRIGESIMA CUART A.-Otorgada una autorizadón de compatibilidad al personal docente, 
ésta surtirá efectos hasta en tanto no cambi,a el número dE' horas autorizado, los horarios asignados 
y el lugar de adscripci<5n de cada empleo. 

Excepcionalmente ostas autorizacione!. podrán prorrogarse hasta por un periodo de 90 días, 
cuando dentro de los límites a que se rE,fiere el in ('iso Al de la regla trigésima segunda de estla Instrue:•
tivo, se dé un incremente. en el número de horas, en la int,aligencia que dentro del mismo plazo deberá 
el trabajador solicitar)' obtener la autorización de compcltibilidad correspondiente. 

TRIGESIMA QUINTA.-Para los efectos de lo dispuesto en este Capítulo, en la Secretaría de 
Educación Pública estarán facultados para certificar o clutorizar con su firma las solicitudes de com•
patibilidad, según corrElsponda, los sE·rvidores público!. ~iguientes : 

l.-Oficial Mayor; 
!l.-Director GenenJI de Personal y Relaciones ~aborales; y 
III.-Directores de Personal de: 
A) las Subsecretarías, y 
B) Los Organos D'asconcentrados, y 

IV.-Directores Generales de los Sorvicios Coordinados de Educación Pública en los Estados. Só•
lo por acuerdo expreso del Oficial Mayor, podrán los Directores Generales a que se refiere esta frac•
ción, delegar la facultad en los Directores responsables de las áreas de Administración de Personal. 
De los acuerdos correspondientes, se turnaró dentro de bs 15 días siguientes una copia a la Secreta•
ría de Programación y Presupuesto. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.-EI presente Instructivcl entrará Em vigor el día siguiente al de su publicadón en el 

Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.-Se dElja sin efectos Elllnstructivo de Compatibilidad de Empleos expedido por la 

Secretaría de Programación y Presupulasto I~n noviembre de 1984, así como las demás disposiciones 
administrativas que se opongan (] lo F'revi~to en este Instructivo. 

TERCERO.-La DirE!cción General de Servicio Civil de la Secretaría de Programación y Presu•
puesto, resolverá res pedo de las solicitudes que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en 
vigor de este Instructivo. 

CUARTO.-Las autorizaciones de compatibilidad de empleos, otorgadas por la Secretaría de 
Programación y Presupuesto con base E!I1 el Instructivo qUE' se deja sin efectos, tendrán plena validez 
hasta la conclusión del término señalado en las mismas, siempre que no cambien los supuestos que 
sirvieron de base para su otorgamiento. 

QUINTO.-Las entidades en un término que· no ex.:e·derá de 30 días, contados a parllir de la 
fecha de entrada en vigor de este Instructivo, comunicaréln a las demás entidades yola Dirección 
General de Servicio Civil de la Secretaría de Programación ;f Presupuesto, los nombres, firmClS y car•
gos de los servidores públicos facultados para certificar y autorizar las solicitudes de compatibilida•
des, en cada una de ellas. 

Sufragio Efectivo. Nlo Reelección. 
México, Distrito Fed,eral, a dil~ciocho de julio de mil noveCientos noventa.- El Secretario de Pro•

gramación y Presupuesto, Ernesto Zeclillo Ponce de LI~ón.- Rúbrica. 
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SOLICITUD DE COMPATIBILIDAD DE EMPLEOS 

E n t ó a d 

E n t dad 

P. F. C. 
Apellido Pa':erno :r.atcrno Nombre (s) 

con domicllio en 
Atentamente solicl~a se le autorice la campa 'billdad para desempe~ar -•
los siguientes empleos y/o contratos. 

Unidad de Adscrlp- Pa,tidas Horarlos~ 
Empleos o clón. Ubicación -- Fecha de Alta Remuneración Tiempo de --
Contratos del Centro de Tra- Actual u y traslado. 

bajo. Día 14es Año HonorarIos Clave 

I 
I I 
I 

I t 
I 

I 
I 

i 
I 

• I I I 
a -------------------- de __________________ de 19 

FIrnG del In~e~esado 

CERTIF:CO AurOR:ZO 

POR 

PUESTO DEL SERVIDOR PUBLICO PUESTO DSL SEPVlnO~ PUBLICO 

NO¡·1B RE Y F;: R:,lA ¡;O::¡BRF y FIRr1A 

De conformidad con lo dls~uesto en el articulo 54 del Reglamenéo de la -
Ley de Presupuesto, ContabIlIdad y Gas:o PGbllco Fedec&l, s~ otorga la _ 
presente aucorizaclón de compa~~bllldaó ~ Ddrt,r del 

mes año 
misma que ser§ v§l~da ~as'a en tan·o no camble~ los supueSiOS que Sl!Vle 
ron d e b a s e ,P ¡¡ r a s. u oto r ¡; a m , P n -i- o . 
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SECRETARIA DE COMIERCIO y FOMENTO INDUSTRIAL 

C()NVENIO que celebran el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de ComE!rcio y 
Fomento Industrial, y el Ejecutivo del I:stado 
de Chiapas con el objeto de sentar las bases 
para la creación de una comisión estatal para 
la promoción de las exportaciones y parel coor•
dinar acciones en la materia. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Co•
mercio y Fomento Industria!. 
CONVENIO QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FE•

DERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL A 
TRAVES DEL C. SUBSECRETARIO DE COMER•
CIO .... EXTERIOR, DR. HERMINIO BLANCO 
MENDOZA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "EJECUTIVO FEDERAL", POR 
UNA PARTE, Y POR LA OTRA EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE CHIAPAS A TRAVES DEL C. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, C. Uc. 
JOSE PATROCINIO GONZALEZ BLANCO GA•
RRIDO, AL QUE SE LE DENOMINARA "GO•
BIERNO DEL ESTADO", CON EL OBJETO DE 
SENTAR LAS BASES PARA LA CREACIC)N DE 
UNA COMISION ESTATAL PARA LA PROMO•
CION DE LAS EXPORTACIONES Y PARA CO•
ORDINAR ACCIONES EN LA MATERIA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES 
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
l.-Entre los objetivos prk>ritarios de la política 

e<:onómica en el Plan Nacional de Desarrolle. 1988-
1994, destacan los de fomentar las exportacÍc:>nes no 
petroleras y garantizar el aCCEISO de dichas exporta•
dones a los mercados mundiales. 

2.-Es indispensable una vigorosa política de 
promoción de exportaciones pClra así propiciar la ge•
nE~ración de divisas sobre base's sólidas y permanen•
tes. 

3.-Las políticas nacionales en materia de expor•
taciones se encuentran condicionadas al cambio 
dinámico del comercio internadonal, el que exige un 
seguimiento continuo y una adaptación const,ente de 
los mecanismo., a efecto da 10'Elrar los objetivos pro•
puestos. 

4.-Para el fomento y pr'r;)moci6n del comerdo 
exterior, as( como para generar una mayor capaci•
dad de empleos, es indispensable la creaci6n de me•
ccmismos de coordinaci6n y de concertación dt~ accio•
nE~S en donde concurran varial; dependencias o enti•
dCJdes de la administración pública federal, los go•
biernos de los estados y representantes del sector so•
cial y privado, las que se requiera armonizar y coor•
dinar a fin de lograr y mantener un flujo creciente de 

exportaciones, en particular, de bienes y servicios no 
petroleros. 

5.-Mediante decreto del C. Presidenl'e de la Re•
pública, publicado en el Diario Oficial de la Fede•
raciór, el 27 de julio de 1989, se creó I,e Comisión 
Mixta para la promoción de las exportaciones, cuyo 
objeto es analizar, evaluar, proponer y cancertar ac•
ciones entre los sectores público y privado en mai .. ria 
de exportaciones no petroleras. 

6.-Para establecer una adecuada cc:>ngruencia 
en la E,jecución de las acciones de la Comiisión Mixta 
para 1'0 Promoción de las ExportC1ciones, 'cdemás de 
su operación nacional y regional que se contempla en 
el decreto de su creación, se requiere el análisis e 
instrumentación de acciones a nivel estatel!. 

7.·-EI artículo décimo del decreto de creación de 
la Comisión Mixta para la Promoción de 1015 Exporta•
ciones, determina que el Ejecutivo Federal! promove•
rá por conducto de la Secretada de Comc~rcio y Fo•
me'nto Industrial Convenios y Acuerdos con las enti•
dades federativas y los sectores exportadores de las 
mismas, para coordinar y concertar acdones que 
propiciien el fomento y la promoción de las exporta•
ciones de bienes y servicios no petroleros. 

Con base en los antecedentes anteriores y con fun•
damento en los artículos 25,26 Y 115 de la Constitu•
ción Política de los Estados Unidos Mexkanos¡ 14, 
22 Y 34 de la Ley Orgánica de la Adminisllración Pú•
blica Federal¡ 33, 34 Y 35 de la Ley de Planea,ción¡ 
y el decreto de la creación de la Comisión Mixta para 
la Promoción de las Exportaciones, publkado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 
1989; 42 fracc!ón 11 de la Constitución Política del Es•
tado de Chiapas y 6., 7 Y 8 de la Ley Orgdnica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas, las 
partes acuerdan celebrar el presente convenio bajo 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA -El presente convenio tienE~ por obje-
to: 

Al Establecer el compromiso por parte del Go•
bierno del Estado de crear una Comisión Estatal para 
la Promoción de Exportaciones no PetroIE~ras. 

Bl Coordinar acciones entre el Ejecutivo Fede•
ral y el Gobierno del Estado para propicialr el fomen•
to y la promoción de exportaciones de bienes y servi•
cios nC) petroleros, y sentar las bases pareJ concertar 
dichas acciones con los sectores exportadores de la 
Entidad Federativa. 

C) Proponer el establecimiento de I()s mecanis•
mos qlJe garanticen la adecuada coordinolción de las 
acciones que sean responsabilidad de las dependen•
cias y enlidades estatales en materia de promoción 
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de exportaciones J" Lienes y servicios no petroleros. 
En particular, la eliminación de los obstáculos que im•
piden el buen desempeño del sector exportador. Prin•
cipalmente proponer medidas para la agilización de 
todos aquellos trámites administrativos. 

D) Determinar la congruencia, coordinación y 
secuencia entre las funciones de la Comisión Estatal 
y la Comisión Mixta para la promoción de las expor•
taciones, creada por Decreto Presidencial publicado 
el27 de julio de 1989, en el Diario Oficial de la Fe•
deración. 

SEGUNDA.-EI Ejecutivo Federal y el Gobierno 
del Estado se comprometen a ejecutar los acciones de 
cooperación y a cumplir los compromisos que se con•
tienen en el presente instrumento durante el periodo 
1989-1994, pudiendo renovarse a su conclusión y re•
visarse total o parcialmente a petición de cualquiera 
de las partes. 

TERCERA.-EI gobierno del estado se compro•
mete a constituir, en un plazo que no excederá de 30 
días a partir de la publicación del presente <.onvenio 
en el Diario Oficia' de 'a Federación yen el Periódi•
co Oficial del Estado, la Comisión para la Promoción 
de las Exportaciones del Estado de Chiapas. Esta Co•
misión se integrará de la siguiente forma: 

A) Por el Gobierno del Estado, su gobernador 
constitucional, quien la presidirá, y los servidores pú•
blicos superiores, por él desi9nados. 

S) Por el Ejecutivo Federal, a invitación del P, e•
sidente de la Comisión, los Delegados Estatales de 
las Secretarías de Comercio y Fomento Industrial, 
quien fungirá como secretario técnico; de Relaciones 
Exteriores; de Hacienda y Crédito Público; de Pro•
gramación y Presupuesto; de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos; de Comunicaciones y Transportes; del 
Trabajo y Previsión Social, así como los representan•
tes que en su oportunidad acrediten; la Secretaría de 
Energía Minas e Industria Paraestatal y el Banco Na•
cional de Comercio Exterior. 

C) Por el sector exportador, a invitación del 
presidente de la Comisión, seis representantes pro•
puestos por las organizaciones estatales correspon•
dientes o, en su defecto, por el Consejo Coordinador 
Empresarial. 

D) De manera transitoria, la comisión podrá in•
vitar para que participen en sus reuniones a represen•
tantes de dependencias y entidades, a nivel estatal, 
así como organismos y agrupaciones de los sectores 
social y privado, cuando el interés o características 
de los asuntos a tratar en las sesiones así lo ameriten. 

CUART A.-La Comisión Estatal para la 
Promoción de las Exportaciones que constituya el Go•
bierno del Estado, deberá realizar las siguientes fun•
ciones: 

A) Proponer a nivel estatal, el establecimiento 
de los criterios, lineamientos y políticas para la pro-

moción de las exportaciones de bienes y servicios no 
petroleros, tomando en cuenta los acuerdos que en 
ese sentido tome a nivel nacional y regionaria Comi•
sión Mixta para la Promoción de las Exportaciolt~'i 

B) Establecer los mecanismos necesarios para 
la difusión de la información de las demandas poten•
ciales por los bienes y servicios producidos en el Esta•
do, aaí como de aquellos productos que fueran de in•
terés para los productores locales. 

C) Proponer las acciones a seQuir en la materia 
para las diversas dependencias y entidades del sec•
tor público estatal, así como las que son objeto de co::. 
ordinación con el Ejecutivo Federal y con otras enJi•
dades federativas y de concertacion con las organi•
zaciones o representaciones estatales del sector ex•
portador. En particular, en lo que se refiere, tanto a 
los grandes proyectos de exportación que requieran 
de la participación y concertación con estos últimos, 
como a la incorporación al esfuerzo exportador del 
país de las pequeñas y medianas empresas. 

D) Proponer el establecimiento de los mecanis•
mos que garanticen la adecuada coordinación de las 
acciones que sean responsabilidad de las depen. 
dencias y entidades de la Administración Público Es•
tatal en materia de promoción de exportaciones de 
bienes y servicios no petroleros. 

e) Reunirse para evaluar y dictaminar las medi•
das CJue corresponda tomar, a efecto de que los pro•
yectos y acciones propuestas en el seno de la misma 
se lleven a cabo en su integridad y con prontitud. 

D Proponer conjuntamente con las dependen•
cias y entidades del Gobierno Federal y Estatal los 
procedimientos de participación, comunicación y con· 
sulta que permitan la adecuada coordinación de 
políticas y acciones encaminadas a la promoción de 
las exportaciones de bienes y servicios no petroleros. 

g) Llevar a cabo en el Estado, el seguimienfó<y 
evaluación del comportamiento de la boianza com-er•
cial y en particular de las exportaciones no petro-
leras. . 

h) Establecer los mecanismos necesarios para í~ 
evaluación y control de los proyectos que se presen•
ten a su consideración. 

i) Las demás que señale el titular del Gobie~~o 
del Estado y las que sean necesarias para el cumpli-
miento de los objetivos establecidos. ' < 

j) Determinar los sectores, las áreas y los pro•
ductos susceptibles de impulso y exportación en el Es•
tado de Chiapas. 

QUINTA.-En el instrumento de creación de. lo 
Comisión Estatal para la promoción de las exporta•
ciones, se deberán establecer como atribuciones ,y 
funciones de su presidente y del Secretario Técnico, 
las siguientes: 

l.-Atribuciones y funciones del presidente de lo 
Comisión: 
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a) Llevar a cabo las invitaciones a que se refiere 
11::1 cláusula tercera de este instrumento. 

b) Convocar y presidir ICls reuniones ordinarias 
y extraordinarias de la Comisión, así como las demás 
OIctividades necesarias para su buen funcionclmiento. 

c) Escuchar las opiniones de los miembr<Js de la 
Comisión o invitados, y desahogar los asuntos pre•
s,mtados, y en su caso, formular las propuestas que 
procedan. 

d) Encomendar al Secretario Técnico la elabo•
relción de nuevos estudios o la profundización de los 
presentados a la Comisión, c:uando la información 
presentada no sea suficiente. 

!l.-Atribuciones y funciones del Secretario T éc•
nico: 

a) Auxiliar al presidente en la elaboración del 
Orden del Día. 

b) Formular, a petición elel presidente, las con· 
vocatorias para las sesiones de la Comisión .. 

c) Recibir, integrar y revisar los proyectos y 
propuestas que se presenten; someterlos a 11::1 Comi•
sión y dar seguimiento a las acciones acordadas. Pa•
rcJ ello, deberá mantener unal comunicación perma•
nente con los diversos sectores involucrados, Clsí como 
rl~alizar los estudios que sean necesarios para orien•
tur a la Comisión sobre la evaluación de proyectos y 
acciones, proporcionando todos los elementos que 
permitan fomentar el comercio exterior y particul,::!r•
mente las exportaciones de bi,anes y servicios no pe•
troleros. 

d) Establecer la debida coordinación con el Se•
cretario Técnico Regional de lel Comisión Mixta poro 
lel promoción de las exportaciones, con el objeto de 
dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula sép•
tima. 

e) Las demás que le conlfiera la Comisi6n. 

SEXT A.-La Comisión Estl::ltal de promodón de 
las exportaciones deberá reunirse en sesión ordinaria 
101 primera semana de cada mHS y en sesión E'xtraor•
d¡naria cuando lo solicite el presidente de la misma, 
d,abido a que la urgencia o naturaleza del asunto (lsí 
lo amérite. 

El Ejecutivo del Estado, en el ordenamiento que 
dicte para la constitución de la Comisión, fijard las re-

glas de funcionamiento y de tipo disciplinario de la 
misma. 

SEPTIMA.-La coordinación entre la Comisión 
Mixta para la promoción de las exportadones y la 
Comisión Estatal se realizará por conducto del Secre•
tario Técnico Estat,al y el Secretario de Fomento Eco•
nómico del Estado, en la forma siguiente: 

a) La Comisión Estatal, informará mEmsualmen•
te a la Comisión Mixta Regional de los casos analiza•
dos en su seno, de los avances y logros obtenidos y 
de aquellús asuntos que por su complejidad no hayan 
podide, ser resueltos. 

b) la Comisión Estatal, comunicar¿í aquellos 
asuntos que puedan tener un impacto nacional o en 
varias entidades a la Comisión Mixta ReElional. 

c) Los asuntos que dentro de un plazo, de treinta 
días ne. encuentren solución dentro de la CQmisión Es•
tatal, cleberán ser llevados a la Comisión Mixta Re•
gi<?nal. 

OCT AV A.-EI Ejecutivo Federal, a tnlvés de la 
Comisit5n Mixta para la promoción de las exportacio•
nes o die las dependencias y entidades federales que 
la inte,~ran, darán todas las facilidades necesarias 
para lel constitución de la Comisión Estatal" y brinda•
rán la .::!sesoría e información necesarias p'::Ira su fun•
cionamiento y la ejecución de sus programas y ac•
ciones. 

NOVENA.-la terminación del presente Conve•
nio no afectará la validez y ejecución de ICIS acciones 
que hOlyan sido formalizadas durante su vigenciel. 

DE'CIMA.-EI presente convenio debE'rá ser pu•
blicado en el Diario Oficial de la Federclción y en 
el Perit5dico Oficial de la Entidad. 

Entradas las partes del Convenio y cllcance del 
presente instrumento para su observancicl y cumpli•
miento, se firma en la Ciudad de México, D.F., a los 
trece dlías del mes de julio mil novecientos noventa. -
El Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, 
José F'atrocinio González Blanco Garrido.- Rúbri•
ca.- El Subsecretario de Comercio Exterior de la Se•
cretaría de Comercio y Fomento Industrial, por el Eje•
cutivo Federal, Herminio Blanco Mendoza. - Rúbri•
ca. - El Secretario de Gobierno del Estado de Chia•
pas, Juan Lora Domínguez.- Rúbrica. 

---000--·-

DECLARATORIA de vigencia de las 110rmas que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo NClcioncl1, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secret(]ría de 
Comercio y Fomento Industrial.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización.- Subdi•
rección de Normas. 
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DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS QUE SE INDICAN 
la Dirección General de Normas de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, con funda•

mento en los artículos lo., 43 fracción VI y 65 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
90. y 21 fracciones I y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1989; 40. fracción X inciso a) 
del Acuerdo que Adscribe Unidades Administrativas y Delega Facultades en los Subsecretarios, Ofi•
cial Mayor, Directores Generales y otros Subalternos de la Secretaría de Comercio y Fomento Indus•
trial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de septiembre de 1985; ha formulado 
y aprobado la(5) Norma(s) Oficial(es) Mexicana(s) que se lista(n) a continuación, lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general para los efec•
tos de lo dispuesto en el artículo 65 de la ley mencionada. El texto completo de la(s) norma(s) que 
se lista(n) puede ser consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Estado de México. 

DESIGNACION TITULO DE LA NORMA 

I'IOM-BB-6-1990 EQUIPO PARA USO MEDICO - TOXICIDAD, PIROGENICIDAD y REACCIO•
NES TISULARES EN JERINGAS, AGUJAS Y OTROS EQUIPOS SIMILARES 
- METODOS DE PRUEBA. 
(CANCELA A LA NOM-BB-6-1970) 

NOM-BB-7-1990 EQUIPO PARA USO MEDICO - HERMETICIDAD EN JERINGAS DESECHA•
BLES - METODO DE PRUEBA. 
(CANCelA A LA DOM-BB-7-1968) 

NOM-EE-220-1990INDUSTRIA DEL PLASTICO - ENVASE Y EMBALAJE - ANCHO Y LARGO Del 
SACO INDUSTRIAL - METODO DE PRUEBA. 

NOM-I-7/11-1990 EQUIPO y COMPONENTES ElECTRONICOS. METODOS DE PRUEBA AM•
BIENTALES Y DE DURABILIDAD: PARTE 2. PRUEBAS. PRUEBA C: GUIA PA•
RA PRUEBAS DE CALOR HUME DO. 
(CANCelA A LA NOM-I-7/11-1980) 

NOM-I-7/16-1990 EQUIPOS y COMPONENTES ELECTRONICOS. METODOS DE PRUEBA AM•
BIENTALES Y DE DURABILIDAD. PRUEBA Eb. CHOQUE REPETITIVO. 
(CANCELA A LA NOM-I-7/16-1981) 

NOM-I-7/17-1990 EQUIPOS y COMPONENTES ELECTRICOS. METODOS DE PRUEBA AM•
BIENTALES Y DE DURABILIDAD. PARTE 2. PRUEBAS. PRUEBA Ec. CAlDA Y 
VUELCO. 
(CANCELA A LA NOM-I-71l7-1981) 

NOM-I-7/18-1990 EQUIPOS y COMPONENTES ELECTRONICOS. METODOS DE PRUEBA AM•
BIENTALES Y DE DURABILIDAD: PARTE 2. PRUEBAS. PRUEBA Ed. CAlDA 
LIBRE. 
(CANCELA A LA NOM-I-71l8-1981) 

NOM-I-7119-1990 EQUIPOS y COMPONENTES ELECTRONICOS. METODOS DE PRUEBAS 
AMBIENTALES Y DE DURABILIDAD. PARTE 2. PRUEBAS. PARTE 19. PRUE•
BA Fe. VIBRACION (SENOIDAl). 
(CANCELA A LA NOM-I-7/19-1981) 

NOM-I-198-1990 METODO DE PRUEBA DE NO LINEALIDAD EN RESISTORES. 
NOM-I-199-1990 METODO DE MEDICION DE RUIDO POR CORRIENTE GENERADO EN RE•

SISTORES FIJOS. 
NOM-T-111-1990 INDUSTRIA HULERA - MATERIAS PRIMAS - PROPIEDADES DE TENSION 

DEL ALAMBRE - METODO DE PRUEBA. 
NOM-T-112-1990 INDUSTRIA HULERA - MATERIAS PRIMAS - ESPESOR Y REDONDEZ DE UN 

ALAMBRE - METODO DE PRUEBA. 
NOM-T-113-1990 INDUSTRIA HULERA - MATERIAS PRIMAS - PROTECCION ANTIOXIDANTE 

DEL ALAMBRE PARA CEJA DE llANTA - METODO DE PRUEBA. 
NOM-T-114-1990 INDUSTRIA HULERA - MATERIAS PRIMAS - ADHESION DEL ALAMBRE EN 

COMPUESTO DE HULE PARA CEJA - METODO DE PRUEBA. 
NOM-T-115-1990 INDUSTRIA HULERA - MATERIAS PRIMAS - TENSIONES INTERNAS DEL 

ALAMBRE - METODO DE PRUEBA. 
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NOM-T-116-1990 INDUSTRIA HULERA • MATERIAS PRIMAS - RESISTENCIA DEL ALAMBLRE 
A LA TORSION - METODO DE PRUEBA. 

NOM-T-117-1990 INDUSTRIA HULERA - MATERIAS PRIMAS - MASA Y COMPOSICION DE LA 
CUBIERTA DEl ALAMBRE DE ACERO PARA CEJA DE LLANTA - METODOS 
DE PRUEBA. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de junio de 1990.- El Director GE!neral de Normas, Agustín Portal Ariosa.•

Rúbrica. 

SECRETARIA DE DES)~RROL.lO URBANO y ECOlOGIA 
)ECLARATORIA de nacionalización dn bi~ bre pilastras y puerta de madera de dos hojas, la na•

del inmueble que ocupa la ermita Se," Diego ve es alargada de Oeste a Este, el teche) es plano y 
de Alcalá, ubicado en la cima de la loma de sostenido por tres arcos de medio punto clpoyados en 
la Sierra Roja, al final o extremo Sur de la Ca- medi'Js muestras¡ en cada pared lateral existen dos 
lIe 50 en su cruzamiento con la Calle 61, po- nichos, el presbiterio es más estrecho y c:ubierto con 
blación y Municipio de Tekax, Yuc_ bóveda de cañón¡ el piso un escalón arriba de la na 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de De•
"sarrollo Urbano y Ecología. 

DECLARATORIA DE NAClONAlIZACION DE 
BIENES 

EDUARDO ANDRADE SANCHEZ, Dimctor Ge-
neral de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desa-
rrollo Urbano y Ecología, con fundamento Em los ar•
Ilícul-~ 24, 25 Y 26 de la Ley de Nacionalización de 
Bienes, reglamentaria de la fracción 11 del artículo 27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me•
.,~icanos, conforme a lo dispuesto por los artículos 37, 
fracciones VII, XII y XIV de la Ley Orgánica de la Ad•

, :ninistración Pública Federal)' 13, fracciones VI y XV 
,del Reglamento Interior de esta Secretaría )' en cum•
plimiento del Acuerdo Delegatorio de fecha 27 de 
'l('Ioviembre de 1989, publicado en el Diaric) Oficial 
",de la Federación el 12 de diciembre del mismo año, 
,''1 

CONSiDERANDO 
l.-Que el inmueble que ocupa la ermita "San 

Diego de Alcalá", ubicado en la cima de la loma de 
110 Sierra Roja, al final o extremo Sur de la Calle 50 
,en su c~uzamiento con la Call,e 61, población y Muni•
~cipio de Tekax, Estado de Yucatán, es de los <:om•
:prendidos en la fracción 11 del artículo 27 de la Cons•
titución Política de los Estado:s Unidos Mexicanos, se•
Bún se concluye de las constancias que obran en el 
;expediente número 112/2.926,1/12680 IIE!vado en 
la Dirección General de Asuntos Jurídicios dI! estcl Se-
cretaría. 

\l.-Que el expediente de referencia se integró 
conforme a lo ordenado en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, toda vez que: 

a) La fachada de la ermita es plana ce,n acaba•
do de rajuela; se encuentra rematada por almenas 
piramidales y tiene la entrada principal al ce~ntro, en•
marcdda por un arco de medio punto de cantería so-

've y está limitado por una reja de fierrCl y al centro 
una mesa de altar de mampostería y la pmed del fon•
do¡ el ábside tiene un nicho con arco de medio punto. 

Los anexos con que cuenta son: sacristía, bodega 
y un área en ruinas. 

n sistema constructivo del conjunto es como si•
gue: cimentación y muros de mampostería, techo de 
entortado de mezcla con viguetas y vigas madres so•
bre ménsulas, el piso de mosaico. 

b) El inmueble se encuentra en buen estado de 
conservacion y permanece abierto al culto público de 
la religión católica. 

e) Tiene una superficie total de 2,869.22 metros 
cuadrados¡ una superficie cubierta de 273.79 metros 
cuadrados y una superficie descubierta ele 2,595.43 
metreos cuadrados. Colinda al Norte en 41.70 metros 
con tE!rrenO ejidal¡ al Sur en 48.50 metros con terreno 
ejidal¡ al Este en 61.50 metros con terren'o ejidal y al 
OestE' en 36.00, 12.05 Y 28.40 metros con terrenos 
ejidales. 

d) No existen datos sobre el avalúe, estimativo 
del inmueble, en virtud de que, en el caso,. se trata de 
un m()numento histórico por determinaci6n de la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, ya que data del siglo XVII. 

e) En el interior de la ermita existen diversos 
bienes muebles que fueron inventariados. 

~ Se notificó a los colindantes de la ermita el 
procE·dimiento de nacionaliza'ción del inmueble de re•
Ferenda a Favor de la Federación, en los Ilérminos del 
artículo 26 de la Ley de la materia. 

g) Asimismo, obra en el expediente el certifica•
do do no inscripción número 258/85/86 de fecha 26 
de julio de 1985, expedido por el Registre:> Público de 
la Propiedad del Estado de Yucatán. 

(~ue habiéndose cumplido los requisitos legales 
del CeJSO es de resolverse y se 

RESUElVE 
F'RIMERO.-Se declara la nacionalización del 

inmue3ble a que se refiere el Considerando 1, en virtud 
de que es de los comprendidos en la fracción 11 del ar-



Lunes 23 de julio de 1990 DIARIO OFICIAL 39 

tículo 27 de la Constitución General de la República 
y por haberse satisfecho los requisitos establecidos en 
la Ley de Nacionalización de Bienes. 

SEGUNDO.-Publíquese la presente Declarato•
ria en el Diario Oficial de lo Federación y en el Pe•
riódico Oficial del Estado de Yucatán. 

TERCERO.-Inscríbase el inmueble usado por la 
ermita "San Diego de Alcalá", en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado de Yucafón yen el Regis•
tro Público de la Propiedad FeJeral. 

CUARTO .-Cúmplase. 
Ciudad de México, a los doce días del mes de ju•

nio de mil novecientos noventa.- El Director General .. 
Eduardo Andrade Sánchez.- Rúbrica. 

---000---

DECLARATORIA de nacionalización de bienes 
del inmueble que ocupa la iglesia San José, 
ubicado en calle sin nombre y sin número, lo•
calidad San José del Tapanco, Municipio 
Rioverde, S.L.P. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de De•
sarrollo Urbano y Ecología. 

DECLARATORIA DE 
NACIONALlZACION DE BIENES 

EDUARDO ANDRADE SANCHEZ, Director Ge•
neral de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarro•
llo Urbano y Ecología, con fundamento en los artículos 
24,25 Y 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
reglamentaria de la fracción 11 del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica•
nos, conforme a lo dispuesto por los artículos 37, 
fracciones VII, XII y XIV de la Ley Orgónica de la Ad•
ministración Pública Federal y 13, fracciones VI y XV 
del Reglamento Interior de esta Secretaría y en cum•
plimiento del Acuerdo Delegatorio de fecha 27 de 
noviembre de 1989, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de diciembre del mismo año, 
y 

CONSIDERANDO 
l.-Que el inmueble que ocupa la iglesia "San 

José", ubicado en calle sin nombre y sin número, lo•
calidad San José del Tapanco, Municipio Rioverde, 
Estado de San Luis Potosí, es de los comprendidos en 
la fracción 11 del artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, según se concluye 
de las constancias que obran en el expediente núme•
ro 112/2.926,1I13226I1evado en la Dirección Gene•
ral de Asuntos Jurídicos de esta Secretaría. 

II.-Que el expediente de referencia se integró 
conforme a lo ordenado en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, toda vez que: 

a) La fachada principal de la iglesia es de estilo 
rústico, la entrada es por un arco de medio punto con 
una puerta de madera de doble hoja, sobre ésta una 

espadaña con una ventana poligonal; una cruz como 
remate. 

El interior de la nave es en forma de cruz latina, 
el ábside plano y el presbiterio limitado por una pla•
taforma en la cual al centro se localiza una mesa de 
oficiar, en el cruce de la nave hay una cúpula y el res•
to es bóveda de arista. 

Los anexos con que cuenta son: dos cuartos para 
impartir culto. 

El sistema constructivo del conjunto es como si•
gue: cimentación y muros de piedra, la cubierta de 
bóveda de arista y cúpula, piso de mosaico de pasta. 

b) El inmueble se encuentra en buen estado de 
conservación y permanece abierto al culto público de 
la religión católica. 

e) Tiene una superficie total de 2,494.36 metros 
cuadrados; una superficie cubierta de 422.22 metros 
cuadrados y una superficie descubierta de 2,072.14 
metros cuadrados. Colinda al Norte en 32.70 metros 
con plaza Principal, al Sur en 32.70 metros con calle 
sin nombre, al Oriente en 76.28 metros con calle sin 
nombre y al Poniente en 76.28 metros con calle sin 
nombre. 

d) Según los datos estadísticos, el inmueble de 
que se trata, tiene un valor estimativo de 
S 2'500,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS 
Mil PESOS 001100 M.N.) 

e) En el interior del templo existen diversos bie•
nes muebles que fueron inventariados. 

~ En virtud de que no existen colindantes que 
pudieran oponerse al presente procedimiento de na•
cionalización, no se efectuaron las notificaciones pre•
vistas en el artículo 26.'é1e la Ley de la materia. 

g) Asimismo, obra en el exp",Jiente el certifica•
do de no inscripción sin número, de fecha 16 de di•
ciembre de 1985, expedido por el Registro Público 
de Id Propiedad del Estado de San Luis Potosí. 

Que habiéndose cumplido los requisitos legales 
del caso, es de resolverse y se 

RESUELVE 
PRIMERO.-Se declara la nacionalización del 

inmueble a que se refiere el Considerando 1, en virtud 
de que es de los comprendidos en la fracción 11 del ar•
trculo 27 de la Constitución General de la República 
y por haberse satisfecho los requisitos establecidos en 
la Ley de Nacionalización de Bienes. 

SEGUNDO.-Publíquese la presente Declarato•
ria en el Diario Oficial de la Federación yen el Pe•
riódico Oficial del Estado de San Luis Potosí. 

TERCERO.-Inscríbase el inmueble usado por la 
iglesia "San José", en el Registro Público de la Pro•
piedad del Estado de San luis Potosí yen el Registro 
Público de la Propiedad Federal. 

CUARTO.-Cúmplase. 
Ciudad de México, a los doce días del mes de ju•

nio de mil novecientos noventa.- El Director Gene•
ral, Eduardo Andrade Sánchez.- Rúbrica. 
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DEPAR,TAMENT'O DEL DISTRITO FEDERAL 

REGLAMENTO de Transporte Urbano de Corno parla el Distrito Federal. 

Al margen un logotipo con el Escud() Nacional, que dice': Estados Unidos Mexicanos.-I Asam•
blea de Representantes elel Distrito FederaL· 88-91.- Oficialía Mayor. 

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal,en ejercicio de la facultad que le confiere 
el artículo 73, fracción VI, base 30., inci!.o a) de la Const'luci6n Política de los Estados Unidos Mexi•
canos, expide: 

REGLAMENTO DE TRANSPORTE URBANO DE CARGA PARA EL DISTRITO FEDERAL 

OBJETO DEL REGLAMENTO 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

ARTICULO l.-Las disposiciones del presente Reglamento son de orden público e interés gene· 
rol, tienen por objeto regular la pre<;tación de tos servicios de Iransporte de carga en el Distrito Fede•
ral. 

DEFINICIONES 

ARTICULO 2.-Para los efectos de este Reglclmento se entenderá por: 
1. Departamento, el Departamento del Distril'o Fede'ral, 
11. Delegación, las Delegaciones d,~1 Departclmento; 
111. Reglamento, el presente Reglamento de Tlansporte de Carga para el Distrito Federal; 
IV. Servicio público de transporte de carga, 110 actividad organizada que mediante concesión 

se realice con el fin de satisfacer en forma conlÍnua, uniformE!, regular y permanente, las necesidades 
de carácter colectivo en materia de transporte de carga en el Distrito Federal mediante el pa!~o co•
rrespondiente; 

V. Servicio mercantil de transporte de carga, ,el que realicen para sí mismas las personas físicas 
o morales; 

VI. Concesión, el acto jurídico del Departamento por el cual autoriza la prestación del 5(lrvicio 
público de transporte de carga en el Distrito Federal y e~¡tablece las condiciones en que habrá de 
prestarse el servicio. 

VII. Permiso, la autorización clue expide el DE!parlamenfo para la realización del servicio mer•
cantil de transporte de carga; 

VIII. Base en servicio, el lugar en la vía pública o en solm o edificación interior, en dond,~, pre•
via autorizaci6n del Departamento" se e~;tacionen vehícul()s destinados al servicio público de transo 
porte de carga para su contratación con el públiCl>i 

IX. Estación de servido, el local de uso común en el que se estacionen para su encierro, guarda 
y mantenimiento, las unid4Jdes concesionadas parel el servicio público de transporte de carga; 

X. Unidad, el vehículo para el tran!,porfE~ de CClrga, cualquiera que fuere su clasificación en el 
Reglamento de Tránsito del Distrito FedElral. 

Xl. Inspectores, las autoridades competentes del Deportamento para la realización de los ocIOS 
de inspección, supervisión, revista y verificación, que prevé ,~ste Reglamento; 

XII. Bodega consolidadora o de transferencia, ellooJI en donde sin haber intermedlClción mer•
cantil, se depositen y concentren, en hOrclrios nocturnos dEl preferencia, grandes volúmenes d,~ mer•
cancías y productos, para su posterior distribución a las condiciones de vialidad; 

XIII. Vía de acceso controlado, aqu~lIas de circuloci6n continua a las que, para garantizar su 
fluidez, puedan ser restringidos SU!, accesos; 

XIV. Carga Especializada, las mercancías o productos, para cuyo transporte se requiElre de 
equipo o condiciones ade<:uadas a su conservación o protección, así como permis() de la autoridad 
competente, y 
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~-----------------------
XV RI'IQ~ de Penetración, las vialidades primarias o secundaria que, por determinación de la 

olitoridod, sirvar, de acceso preferencial para el transporte de carga Foráneo. 

BASES LEGALES DH TRANSPORTE PUBliCO DE CARGA 
ARTICULO 3,~la prestación del servicio de transporte de carga e:;ló sujeta al régimen que esta•

blecen ia Ley que fija las Ba,es Generales a que habrán de sujelarse el Tránsito y los Transportes 
en el Distrito Federa! y la Ley Orgánica del Departamento del Distr¡to federal y deberá satisfacer, 
dentro de! marco de esas leyes, los requisitos que señala este Reglal1lento. 

La prestación del servicio público de transporte de carga, se reCllizará por el Departamento o 
PUl 'i¡;¡e~¡e~ r~:;nan los req:.::~¡~cs correspondientes, mediante conCl"~ión. 
PERMISO PARA El SERVICIO MERCANTil DE CARGA 

ARTiCdlO 4. ·_··EI ~ervicio mercantil de <.arga requiere de permiso otorgado por el Departamen.-
lo 
REGULACiON DEL TRANSPORTE DE CARGA 

ARTlCUlO 5.-Corresponderá a las autoridades CQ,1petentes del Departamento, la coordina•
don, concesioncnliento, autorización, control y vigilancia de las actividades de transporte de carga, 
de wnfoflllid':Jd con el presente Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 
MECANiSMOS DE CONCERTAClON y CONSULTA 

ARTICULO 6 -El Departamento, cuando así lo juzgue conveniente, podrá crear los mecanismos 
de cor.tertación 'j de consulta que c00dyuven a la planeación y coordinación del transporte de car•
ga, prf.;>c"r.::mdo para tal efecto incorporar a los autoridades competentes, órganos de representación 
cludcldonl., a especialistas, a los prestadores del serv¡clO !llntO público como mercantil, usuarios, y 
a la c¡¡¡:lúdania en gellerol. 
ArR:i:\U(¡ONcS y OBLIGACIONES DEl DEPARTAMENTO 

Ai\l i"':u1..0 7.··-Sin perjuicio de lo que establecen otros ordenamientos, le corresponderán al De•
partamento la~ siguiente atribuciones: 

1. El e~¡udiv, la planeación, supervisión y evaluación del transporte de carga; 
ii. EKomínar la conveniencia de establecer y autorizar nuevos sistemas o la conservación de los 

existentes, para el transporte de carga en el Distrito Federal; 
ji\. Fomento! y vigilar el buen funcionamiento del servido público de transporte de carga y cui•

dar d61" ::.b,:ervcmda de las obligaciones a cargo de quienes lo prestan, así cemo de quienes realicen 
:;er"ido .nerecmill de carga; 

¡v· tJ<pedií las normas técnkas necesarias en materia de transporte de carga; 
V Ke.vlvel sobre el otorgamiento de concasiones paro la prestación del servicio público y de 

perrr:lso> par a la reolización del servicio mercantil de transporte de carga, a quienes reúnan los re•
qulsíl0S I..Clne5pondientes; 

V í. Proponer y ro,¡solver lo conducente en materia de terminación de las concesiones por expira•
ción del plazo, revocación o caducidad de los mismas, ele conformidad a la normatividad correspon•
diente. 

'11 L Establecer itinerarios, horarios y especificaciones, del transporte de carga en el Distrito Fe•
deral, moródando se publiquen los acuerdos correspondientes en la Gaceta Oficial del Departamen•
to, 

~';iL Llevar un registro de las unidades, asi como de las bmes y estaciones de servicio a que 
,,, efiel"'" e~k F{(,glamenlo, 

l,Ie ti,,;!, eí eSfablecímienlo o r~ubicación de bases o estaciones de servicio, de acuerdo con las 
necesidades, lineamientos y criterios en la planeación de los servicios; 

X Sup<l:visar la operación de las centrales de servicio y contratación de transporte público de 
carga; 

XI. Establecer restricciones a la circulación y al estacionamiento de vehículos de transporte de 
(urga. e'or, el obleto de mejorar lo vialidad y preservar e! medio ambiente; 

XI i V;'::l;Ia~ ",1 cumplimiento por parte de las unídades de transporte de carga, de la normativi•
Q(d !,ui+"_:d,. tJn materia de verificación de emi,ión de (ontall¡inol1tes; 

f:::. " 'J:.JlJí$ito; de peso. COI go., dimensiones y delOlás características relacionadas con las 
~ .. ~,,', ' f,:, :l,: ,:,',;¡w (l(Jho~ y p'Hjulcios Q lo:; per:-o,"os, üb¡"fU$, vía ¡Jvblico e ¡f\$lolaciones, procu•

".',.1::l e,:. _:~:,' ~'" ;:"~YGr' th .. ldez » ,eguridad &f, ia C¡'·U'¡C:¡CC"¡. 
::.(¡,3!r ':;"'" k.s caraclef ¡5tI(OS, (Ond¡don~~ y l..<.lp'-1tldod d~ ías unídodes, satisfagan los re•

'1";';1'';'" "o. re"pondiente~ al IlpO de rransporle de carga de 'lue se trate, impidiendo su operación en 
caso <.ontrario; 
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xv. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación del servicio y de los medios de transporte 
de carga, bases y estaciones de servici.::>, dentro del Distrito F~deral; 

XVI. Imponer las mE.didas de seguridad que !:e requieran y los sanciones por infracciones o este 
Reglamento o que se hallan acreedores los concE.sionarios y permisionarios; 

XVII. Ordenar la ocupación temporal del servicio plÍblico de transporte de carga interviniendo 
su administración en los casos en que el concesionmio se l1iegue generalizado, sistemático y perma•
nentemente a prestarlo, o exista causo de utilidad pública; 

XVIII. Establecer zonas de carga y maniobras; 
XIX. Establecer lo s4~ñalización, de carácter informativo, que defina y haga claros los rutas de 

penetración para el tram.porte de cargc]; 
xx. Contar con los instalaciones apropiCldas paro lel realización de la revista anual de las uni•

dades de transporte de mrga, así como la vHrificación ele' emisiones contaminantes a las mismas, de 
tal modo que ambas actuaciones puedCln reolizarse de manera simultánea; y 

XXI. Establecer, cuando así se determinE', de conformidad con ICl Ley que fija las Bases Genera•
les a que habrán de sujeltarse el Tránsito y los T rcJnsportes 4m el Distrito Federal, las modalidades 
y características que observará el régime.n de tanfClS pala el servicio público de transporte de car8a. 
HORARIOS NOCTURNOS 

ARTICULO 8.-A efecto de que hayo una mejor uliliz<JCión de las vías de circulación, el De'parta•
mento establecerá preferEmtemente horarios noctuf nos parel el transporte de carga, atendiendo a la 
naturaleza de la carga, su necesidad y dem6s circunstancias. 
ClRCUlACION EN VIAS DE ACCESO CONTROLADO 

ARTICULO 9.-Las vías de ac(:eso controlado e.storálil restringidas en los horarios diurnos para 
el tránsito del transporte de carga, t(lnto público como mermnlil, que se realice con vehículos clasificados 
como pesados por el Reglamento de Tránsito, pudiendo utilizarlas en los horarios nocturnos que del'ermine 
el Departamento, siempre 'l cuando por su peso" dimension0S y C<lraderísticas no dañen estas vías de circu•
lación. 

En el Centro Histórico del Distrito FHderul, de conFormidad con los acuerdos correspondientes, 
no podrá transitar ningún vehículo de twnsporte de cm g a clasifiCCldo como pesado en los horarios 
diurnos. 
RESPONSABILIDAD DE lOS CONDUCTORES 

ARTICULO 1 O.-los conductores de unicl,ades de transporte de carga, tanto de servicio público 
como mercantil, serán responsables, en ICl esfera de' sus (lc1ividades, de la observancia de las disposi•
ciones de este Reglamento. 
CARGA EN VEHICUlO~, PARTICULARES 

ARTICULO 1 l.-los vehículos con placas particulare!. y los de servicio público de pasajeros po-
drán transportar la cargcl que lleven consigo sus p(lsaiE'ro~, cuaiquiera que ésta sea, sin necesidad 
de permiso alguno, siempre y cuando ésta no sobmsalgcl de la carrocería, constituya un estorbo que 
dificulte la conducción del vehículo o la visibilidad del conduclor, o sea considerada como peligrosa, 
en este último caso, el Departamento publicará en la Ga,,~ta Ofkiallo lista de los artículos que sean 
considerados como tales. 
ClASIFICAClON DE LOS VEHICUlOS PE TRANSPORTE DE CARGA 

ARTICULO l2.-Parla los efectos d.~ est", Reglamento, los vehículos de transporte de carga se 
dosifican por su peso y por el uso a que estc]n dE'stinCld()s, de conformidad con lo establecido por 
el Reglamento de Tránsit.:). 
BICICLETAS y MOTOCICLETAS DE CARGA 

ARTICULO 13.-las bicicletas o motocidetas sólo podrán transportar carga cuando sus vehícu•
los estén especialmente oicondicionados paro ello. 

CONCESIONES 

CAPITULO SEGUNDO 

SECClON PRIMERA 
De los concesiol'les 

ARTICULO 14.-Sin perjuicio de que punda prestarlo por sí, el Departamento podrá cOlncesio•
nar el servicio público de transporte efe carga, lanto a personas físicas como morales. 

las concesiones serán temporales y se otorgarcín sin n,ecesidad de declaratoria previa, a quienes 
reúnan los requisitos que ,establece el pmsento Reglamento, 8aranticen una adecuada prestadón de 
este servicio público y cumplan con las disposiciones do carácter técnico. 
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Toles disposiciones, se darán o conocer por el Departamento en el instructivo correspondiente, 
el cual deberá ser publicado en el Diario Oficial de la r aderación, sin que en ningún momento pue•
da la autoridad exigir mayores o diferentes de las ahí establecidas. 

El número máximo de concesiones que puede ser otorgado a uno persona físico será de 10. Tra•
tándose de personas morales, debidamente constituidClS y registradas, no podrá ser mayor a 10 por 
cada uno de sus socios. 

EXCLUSIVIDAD DEL SERVICIO A CONCESIONARIOS DEL DISTRITO FEDERAL 

ARTICULO 15.-Quienes tengan otorgada concesión para el servicio público de transporte de 
cargo en otros entidades federativas no podrán prestar ese ;.ervicio en el Distrito Federal, excepto 
que existo acuerdo de coordinación poro tal efecto. 

REQUISITOS PARA EL CONCESIONAMIENTO 

ARTICULO 16.-Para el otorgamiento de uno concesión será necesario satisfacer los siguientes 
requisitos: 

1. Presentar solicitud que contengo los siguientes dotos: 
a) Nombre o rozón social y domicilio del solicitante, quien deberá ser de nacionalidad mexicano 

y domiciliado en el Distrito Federal. 
Si el solicitante es persona moral deberá comprobar, por medio de su escrituro constitutiva, que 

está constituido conforme a las leyes del país, así como acreditar lo personalidad de su representante 
legal. 

b) La clase de servicio para el que se solicita lo concesión, exhibiendo las autorizaciones que, 
tratándose de carga especializado, .expidon otros autoridades. 

c) los características del o de los vehículos, observando los requisitos que fije el instr uctivo men•
cionado, según el tipo de transporte poro el que se solicito la concesión. 

d) La designación de beneficiario, en coso de muertE', declaración de ausencia o incapacidad le•
gal. 

/l. Comprobar que el solicitante cuenta con la capacidad técnico y económica para una adecua•
da prestación del servicio. 

111. Acreditar la propiedad de las unidades que se destinarán 01 servicio, señalar el lugar de su 
guardo y justificar lo propiedad o el derecho 01 uso de la bose y estación de servicio correspondien•
tes. 

IV. Comprobar en el coso de sociedades, que el copital ha sido suscrito y pagado con respecto 
o los disposiciones legales y reglamentarios vigentes incluyendo las relativas a inversión extranjero, 
y que los estatutos contienen prescripciones que eviten el acaparamiento de acciones o partes sociales 
en beneficio de uno o más personas y comprobar la inscripción en el Seguro Social de lo tripulación 
de codo unidad. 

V. Contar con póliza de seguro que cubra la responsabilidad civil por accidentes, así como la 
eventual pérdida de lo cargo. 

PREFERENCIA EN EL TRAMITE 

ARTICULO 17.-Sin detrimento de la atención pronto a los solicitudes que se presenten, se dará 
preferencia en su trámite a aquellas que hagan sociedades u organizaciones de carácter social. 

CASOS EN lOS QUE SE TIENE POR NO PRESENTADA UNA SOLICITUD 

ARTICULO 18.-Se tendrá por no presentada una solicitud en los casos siguiantes: 
1. Si no se corrigen las anomalías de la solicitud que hago notar lo autoridad competente del de•

partamento, en un plazo de cinco días hábiles a partir de la fecha del requerimiento respectivo; y 
11. Si se abandona el trámite de la solicitud durante más de 30 días a partir del acuerdo que hu•

biere recaído a la última promoción del solicitante. 

CONTENIDO DE LOS TlTUlOS DE CONCESION 
ARTICULO 19.-En el título de la concesión se especificará: 
1. El nombre o denominación, en su caso, del concesionario; 
11. La duración de la concesión, o en su caso, los requisitos que condkionen su vigencia; 
111. El número y características de la unidad o unidodes autorizadas, su capacidad, peso y de•

más especificaciones; 
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IV. La base y la estación de servicio a las que se I!ncontrará adscrita la unidad o unidades de 
que se trate; 

V. Las autorizaciones necesarias adicionales, tratóndose de carga especializada; 
VI. La designación del beneficiario de la concesión para el caso del fallecimiento del titular, de•

claración de ausencia o incapacidad, quien deberá reunir los requisitos que establece este Rt!glamen•
to, y 

VII. la sujeción, en su caso, al régimen de tarifas o las excepciones al mismo. 

INFORME ANUAL DE CONCESIONARIOS 
ARTICULO 20.-Los concesionarios del servicio público de transporte de carga están obligados 

a rendir ante la autorid'Cld competente del Departamento un informe anual de los elementos materia•
les, humanos y de orgcmización de qu,< disponHan para la prestación del servicio, así corno sobre 
los datos estadisticos que reflejen lo demanda :' la ofE:rta de este :,!timo. 

TRANSFERENCIA DE CONCESION 
ARTICULO 21.-Las concesiones sólo sNán transferibles previa autorización del Departamento. 

En todo caso el adquiriente deberá sCltisfacer los requisitos que establecen este Reglamento y las 
demás disposiciones aplicables. 

BENEFICIARIOS DE LA CONCESIOI'" 
ARTICULO 22.--En caso de incapacidcld legal del concesionario, de muerte o de declaración 

judicial de ausencia, la concesión podrá posar ,) favor del beneficiario designado en la misma. 
En los casos a que se refiere este artículo, para que la transmisión de la concesión opere será 

necesario: 
1. Que así lo solicite el beneficiario al Departome"to; 
11. Que demuestre cumplir con los requisitos y condidones que garanticen la prestación del ser•

vicio, de conformidad con lo establecido por el presente Reglamento; y 
111. Que el Departamento lo autorice. ' 

SECCION SEGUNDA 
De las Bases y Esl'ocionE!S de Servicio 

ESTABLECIMIENTO DE BASES, ESTAClOi"'ES DE SERVICIO Y BODEGAS 
ARTICULO 23.-Lo:; concesionarios eslClblecerán ell los lugares que autorice el Depart'Clmento, 

bases y estaciones de servicio, así como las bodegas e illstalaciones para recibir, empacar, marcar, 
cargar y distribuir mercancías del público, ojustándose 'l lo ordenado por este Reglamento .• demás 
ordenamientos aplicables y las resoluciones que dicten las autoridades competentes del Departamen•
to. 

En las bases de servkio sólo podrá permanecer el mimero de vehículos que autorice el Departa-
mento. 

ESPECIFICACIONES DE LAS BASES DE SERVICIO 
ARTICULO 24.-la ubicación, carctcleristicas, aCCe!,DS viales de las bases y estadones die servi•

cio público de carga, serán determinadas, autorizadas '/ supervisadas por la autoridad competente 
del Departamento. 

En todo caso para \.el autorización de bases y estadones de servicio, el Departamento deberá 
escuchar y atender la opinión de los vecinos y ordenar el estabk"irniento, así como la reubicación 
de aquellas bases que hacen sitio en le. vía pública, cuclndo ocasionen molestias a los vecinos o al 
público u obstaculicen lel circulación vehiculm o el paso de peatones. 

SECClON TERCERA 

De las Medidas de Prot4~cción al Público Usuario 

TARJETA DE IDENTIFICACION 

ARTICULO 26.-Loli conductores ele unidadE~s de ti ansporte público de carga deberán contar 
con la tarjeta de identiFicación correspondiant", que los acredite como tales, y que será expedida por 
la autoridad competenlE! del Departamento, la cual d(!berá contener fotografía reciente, nombre 
completo del acreditado, base y ,estación de SNvicio dende esté pr"slondo el ~ervicio, así como el 
domicilio y teléfonos de la autoridad ante lo cual se pu",don reportar quejas o solicitar informes en 
relación al servicio. 
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La tarjeta de identificación deberá mantenerse en la parte inferior derecha del interior del para•

brisas, debiendo estar visible para el usuario en todo momento. 

DOCUMENTACION DE LA CARGA 
ARTICULO 27.-La carga que se contrate para su transportación deberá invariablemente ser 

documentada con la carta de porte o talón de embarqu~ correspondiente. la inobservancia de este 
precepto dará lugar a la sanción que proceda. 

TARIFAS 
ARTICULO 28.-En las casetas de contratación de 1(15 bases de servicio, los concesionarios están 

obligados a exhibir a los usuarios los horarios de servicio y las tarifas, que en su caso, apruebe el 
Departamento. 

CAPITULO TERCERO 
Del Servicio Mercantil de Transporte de Carga 

REQUISITOS PARA LA EXPEDIClON DE PERMISO 
ARTICULO 29.-Para efectuar servicio mercantil de transporte de carga en el Distrito Federal, 

el permiso que en su caso otorgue la autoridad competente del Departamento, se encontrará sujeto 
a las siguientes prevenciones: 

1. El Departamento otorgará permiso exclusivamente para el servicio o actividad a que se dedi-
que el solicitante; 

11. Cada permiso amparará un solo vehículo y constará en la tarjeta de circulación correspon•
diente, así como con la expedición de placas; 

111. El solicitante deberá cumplir en lo conducente con los requisitos que señalan los incisos I y 
111 del Artículo 16 del presente Reglamento; 

IV.-Tratándose de empresas el solicitante deberá exhibir copia de las manifestaciones de aper•
tura del negocio, presentada ante las autoridades competentes, y comprobar la inscripción en el Se•
guro Social del operador de cada vehículo, salvo el caso de que el propietario lo maneje personal•
mente; 

V. Manifestar el servicio o actividad al cual se destinará el vehículo; y 
VI. Pagar los derechos correspondientes a la expedición del permiso. 

PRESENTACION Del VEHICULO 
ARTICULO 30.-Satisfechos los requisitos del Artículo anterior, el solicitante deberá presentar 

el vehículo de que se trate ante la autoridad competente del Departamento con el fin de comprobar, 
simultáneamente, el cumplimiento de las disposiciones relativas a la preservación del medio ambiente 
y protección ecológica, pasar revista, y acreditar que satisface las condiciones que impongan las dis•
posiciones aplicables de conformidad con el Manual de Revista y el Instructivo correspondiente. 

El vehrculo presentado deberá inscribirse en el registro respectivo, expidiéndose el permiso y la 
documentación necesarios para circular. 

El permiso anterior y la documentación correspondiente no autorizan a prestar servicio público 
de transporte de carga; pudiendo el permisiol'ario transportar artículos distintos a los previstos en 
el permiso, si son para su consumo o uso personal o- familiar. 
VIGENCIA DE lOS PERMISOS 

ARTICULO 31.-Los permisos para efectuar el servicio mercantil de carga en el Distrito Federal 
estarán en vigor en tanto subsistan los motivos que dieron origen a su expedición, y siempre que se 
cumplan las disposiciones aplicables, debiendo refrendarse anualmente. 
RESTRICCION A VEHICULOS DE CARGA DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

ARTICULO 32.-los vehículos autorizados por cualquier entidad federativa para prestar el ser•
vicio mercantil de carga podrán entrar y circular en el Distrito Federal para entregar o recibir la car•
ga del permisionario. 

En dichos vehículos queda prohibido efectuar servicio público de transporte de carga dentro del 
Distrito Federal. 

CAPITULO CUARTO 
De la Revista y Verificación de Unidades y de la Supervisión e Inspección 

FASES DE LA INSPECCION DE LAS UNIDADES 
ARTICULO 33.-La inspección de las unidades estará dividida en dos fases: 
1 a. La revista anual, que consiste en la presentación de las unidades ante las autoridades com•

petentes del Departamento, de conformidad a lo establecido por el artículo anterior y el Manual co•
rrespondiente, a efecto de lo cual se deberá contar con las instalaciones adecuadas. 
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2a. La supervisión permanente del servicio de transpo"te público de carga, con la finalidad de 
verificar el cumplimiento de las disposiciones de este ordenamiento, incluyendo la inspección a las 
bases o estaciones de servicio de tal forma que se garantice un transporte eficiente, seguro e higiéni•
co, así como la aplicación en su caso, de las tarifas aut()rizadas. 

En el caso del servicio mercantil de transporte de carga, la supervisión se limitará a las unidades, 
sin perjuicio de lo que dispongan otros ordenamientos. 
REVISTA OBLIGATORIA 

ARTICULO 34.-Los vehículos destinados tanto al servicio público como mercantil de transporte 
de carga deberán pasar revista anual a fin de comprobalr su aptitud para la prestación del sl~rvicio. 

Sin perjuicio de lo establecido por ,el presente y otms ordenamientos aplicables, los requisitos 
y condiciones, así como el equipo y accesorios reglamentarios n2cesarios para aprobar la revista, 
al igual que los procedimientos para efectuarla, serán los que señale el Manual correspondiente que 
deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal, y en dos de los diarios 
de mayor circulación con una antelaciól'1 que no deberó !ier menor a dos meses a la fecha d~~ inicio 
de la misma. 

Estos vehículos deberán ser presentaldos a revista en los días y lugares que sean señalada,s para 
tal efecto en la convocatoria que se publique en la Gacetcl Oficial del Departamento y en los diarios 
de mayor circulación. 

Si dentro de los plazc)s establecidos para tal efecto, no fuera posible atender a todos los vehícu•
los que se presenten a revista, la autoridad competente podrá ampliar el plazo de revisión. 

Cuando los vehículos presentados a revista no tengan el equipo o las condiciones de funciona•
miento que prescriben este Reglamento:>, el Manual, así como las disposiciones en materia de 
prevención y control de la contaminación ambiental, el Departamento podrá exigir que cumplcm esos 
requisitos en un término prudente, entreHando al propietmio un formato donde consten las d~~ficien­
das detectadas en la revista, de acuerdo al Manual. 

Al subsanarse las deficiencias, que en el formato se definan, no podrá negarse la aprobación 
de la revista por motivos diferentes a los expresados, salvo que fueran claramente supervenientes. 

De no satisfacer dichos requisitos o de no presentanie el vehículo a revisión, el Departclmento 
procederá a la revocació,n de la concesión, tratándose ele vehículos de servicio público de carga. 

Cuando se trate de vehículos de servicio mercantil de! carga, se aplicará la sanción que prevé 
el presente Reglamento, dóndose un nuevo plazo de diE!z días hábiles para aprobar la revista. 

En este último caso, s'j no se apruebc] nuevamente !a revista, o no se presente el vehículo de que 
se trate a ésta, se procederá a la canclllación del permiso correspondiente. 

EXHIBICION DE LA TARJETA DE CIRCULACION EN LA REVISTA 
ARTICULO 35.-AI pasar revista los vehículos destinados a servicio de transporte de carga, la 

autoridad competente del Departamento solicitará la exhibición de la tarjeta de circulación a,riginal 
vigente. 

SUSTlTUCION DE UNIDADES 

ARTICULO 36.-Cucmdo las unidades de servicio público de transporte de carga no puedan 
cumplir con los requisitos 'que señalen las disposiciones le~lales correspondientes, el concesioncuio es•
taró obligado a sustituirlas por otras que los satisfagan. 

REVISTA PARA VEHICULOS DE SUSTITUCION 

ARTICULO 37.-CuclI1do los vehkulos de servicio p~lblico de transporte de carga sean !iustitui•
dos, la unidad que se dé de alta, deberé presentarse a in!ipección para la revista inicial a fin ele com•
probar que reúne los requisitos correspondientes. 

PROHIBICION A LA PUBLICIDAD EN VEHICUL.OS 

ARTICULO 38.-Qu~~da prohibido IPortar cualquier tipo de publicidad en los vehkulos de servi•
cio público de transporte' de carga, qUI~ desvirtué su identificación a través del color obligaltorio u 
otras especificaciones. 

GESTORES Y REALlZAClON DE TRAMITES 

ARTICULO 39.-Con la finalidad de que las organizaciones, agrupaciones o asociaciones de 
transportistas de servicio público de caq::¡a puedar. realizl:lr los trómites administrativos de SU!i miem-
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bros de manera conjunta, el Departamento podrá autorizar como gestores, entregando para tal 
efecto la identificación correspondiente, a aquellos representantes de las mismas que estén autoriza•
dos conforme a 105 procedimientos propios de la naturaleza jurfdica de la organización de que se 
trate, mediante documento válido que tenga una antigüedad no mayor de un año, contado a partir 
de su legal expedición. 

la autorización e identificación que otorgue el Departamento no podrán tener bajo ninguna cir•
cunstancia uno vigencia mayor de un año, pudiendo ser revalidadas. 

Sin perjuicio de lo anterior, los transportistas de carga podrán realizar de manera individual 
cualquier trámite administrativo en esta materia. 

CAPITULO QUINTO 

De las Visitas de Inspección y Verificación y las Obligaciones de los Inspectores 

VISITAS DE INSPECClON y VERIFICAClON 

ARTICULO 40.-T oda visita de inspección por inspectores y verificadores de los servicios de 
transporte de carga deberá ordenarse por escrito, por la autoridad competente del Departamento. 

Los inspectores y verificadores deberán presentar el oficio de la comisión y su identificación a 
la persona con quien entiendan la diligencia, así como observar las dbposiciones constitucionales y 
legales aplicables a tales actos. 

ARTICUlOS DE lOS INSPECTORES 

ARTICULO 41.-Son obligaciones de los inspectores de autotransporte: 
1. Tomar los cursos de capacitación previa y de actualización que determine la autoridad com•

petente del Departamento¡ 
11. Portar en todas y cada una de las actuaciones que desempeñen en el ejercicio de sus fUl1cio•

nes, identificación personal con fotografía del propio inspector, expedida por la autoridad compe•
tente del Departamento; 

111. Cumplir con todas las funciones de inspección, supervisión o verificación, que se les enco•
mienden por escrito; 

IV. Rendir a su superior inmediato dentro de las veinticuatro horas siguientes a la expedición 
de la orden, el informe respectivo; y 

V. Comportarse con respeto y cortesía para el público usuario, los prestadores del servicio pú•
blico y quienes realicen servicio mercantil de tranporte de carga. 

El incumplimiento del presente artículo por los inspectores de autotransporte, o la no observancia 
de sus obligaciones de legalidad y honradez en el desempeño de su encargo, darán lugar a la res•
ponsabilidad ad,.:inlstrativa correspondiente, y a los sanciones a que en su caso hoya lugar, 
pudiéndose determinar inclusive la destitución del puesto y la inhabilitación temporal para de.sempe•
ñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público, sin perjuicio de lo responsabilidad penal a 
que haya lugar. 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE INFRACCIONES 

ART(CUlO 42.-Tratándose de infracciones al presente Reglamento, los inspecctores de auto-
transporte deberán proceder en la forma siguiente: . 

l.-Indicar al conductor, en forma ostensible, que deben detener la marcha del vehículo yestacio•
nario en algún lugar en donde no obstaculice el tránsito; 

II.-Presentar la identificación que prevé la fracción I del artículo anterior; 
IIJ.-Señalar al conductor la infracción que ha cometido, mostrando el artículo infringido estable•

cido en el presente Reglamento, así como la sanción a que se hace acreedor; 
IV.-Indicar al conductor que muestre su licencia, tarjeta de circulación, y en su caso, permiso 

de transporte de carga riesgosa¡ 
V.-Una vez mostrados los documentos, levantar el acta de infracción y entregar al infractor er 

ejemplar o ejemplares que corresponda¡ y 
VI.-Tratándose de vehículos no registrados en el Distrito Federal con los gue se cometan infrac•

ciones al presente Reglamento, los inspectores de autotransporte al levantar las actas que procedan, 
retendrán la tarjeta de circulación, o en su caso, la licencia de c,onducir, poniéndola a disposición 
de la oficina correspondiente a la delegación en que se haya cometido la infracción en un término 
que no exceda de doce horas. 
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PROHIBICION A LOS INSPECTORES 

ARTICULO 43.-Los inspectores de OLltotransporte no podrán solicitar a los prestadores del ser•
vicio de transporte, tanto de carga como dl~ pasoieros, a qUElles den servicio sin 'el pago de 1':1 retribu•
ción correspondiente. 

La inobservancia de este precepto será causa de la re1sponsabilidad correspondiente. 

OBLIGACIONES COMPLEMENTARIAS 

ARTICULO 44.-Los inspectores deberán observar en 1,:) conducente las disposiciones del CClpítu•
lo XI, Sección Segunda del Reglamento de Tránsito del Distrito Federal, en cuanto no estén reguladas 
de manera diversa en el presente ordenclmiento. 

CAPITULO SEXTO 

De la CocHdinación y COll1certación 
en Materia de TrarlSportE' de Carga 

COORDINACION y PLANEAClON DEL TRANSPORTE DE CARGA 

ARTICULO 45.-Corresponderá a la autorid,:;¡d competente del Departamento el estudio, la 
planeación, supervisión y evaluación del transporte de carga, afendiendo a los siguientes criterios: 

l.-La determinación de los flujos de carga por delegación y zonas específicas, en razón de la 
concentración y distribución de productos, a efecto de'racionalizar y optimizar la infraestructurcJ exis•
tente; y 

II.-La proyección de las necesidades de cargCl, a efecto de racionalizarlas y hacerlas co mpati•
bies con lo señalado por lel Ley del Desarrollo U rbano del Distrito Federal, el Plan Director y los Pro•
gramas Parciales que de ella se derivan, así como por este Reglamento. 

MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA PRESTACIOI~ DEL SERVICIO 

ARTICULO 46.-EI Departamento promoverél entre las organizaciones de concesionarios del 
servicio público de transporte de carga, la realizClción d,a convenios de concertación, a fin de que 
tomando en consideración los flujos de corga, se eficiente)' racionalice el desempeño de sus activida•
des. 

Con el mismo objeto, el Departamento podrá implemE~ntar aquellas medidas inductivas que esti•
me convenientes. 

MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA PRESTAClON DEL SERVICIO 

ARTICULO 47.-Con el propósito de asegurar una atención suficiente a las necesidades de los 
habitantes del Distrito Federal en materic] de transporte dl~ carga, el Departamento promoven5 y co•
ordinará con las demás clUtoridades y los sectores competentes, lo siguiente: 

1. Las condiciones qUle permitclIl la obtención de financiamiento adecuado para la moderniza•
ción y permanente actualización del equipo e infra.estructu1ra correspondiente por parte de los conce•
sionarios del servicio público de carga; y 

I\. La oferta suficient.e de unidades), componentes que sCltisfagan en la mayor medida las condi•
ciones óptimas para dicho servicio al plJblico, y para el equilibrio ecológico y la preservación del 
medio ambiente. 

CENTRALES DE SERVICIO Y CONTRATACION 

ARTICULO 4S.-Con la finalidad de concentrar todos los servicios relativos al transporte de car•
ga y eficientar su operación, los prestadQres del servicio público podrán organizarse a fin de Elstable•
cer centrales de servicio y contratación, las cuales propo! cionarán servicio de mantenimiento vehicu•
lar, encierro y estacionamiento de unidades, contcmdo o!imismo con zonas de almacenamiento, car•
ga y maniobras, así corno oficinas par,:;¡ la contmtación con los usuarios. 

la operación de estlJS centrales será supervbada por el Departamento. 

BODEGAS CONSOLlDADORAS O DE TRANSFERENCIA 

ARTICULO 49.-EI Departamento promoverá convenios de concertación entre el comercio orga•
nizado y los transportistcls de carga, para la construcción y funcionamiento de bodegas consolidado-
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ras o de transferencia en aquellas zonas que por sus coracterística, Y;at0s y necesidades de carga 
y abasto de productos asé lo requieran y se determinen. 

PUBLlCAClON DE CONVENIOS DE CONCERTAClON y RUTA PENETRACtON 

ARTICULO SO.-EI Departamento, a fin de regular la internoción del transporte de carga forá•
neo, deberá publicar los convenios de coordinación respectivos, así como las rutas de penetración 
correspondientes en la Gaceta Oficial del Departamento. 

CAPITULO SEPTIMO 

De las Sanciof1es 

VIGILANCIA DE CUMPLIMIENTO 

ARTICULO 51.-Las autoridades competentes del Departamento, tendrán a su cargo vigilar el 
estricto cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento e impondrán las sanciones correspon•
dientes. 

MONTO Y CAUSAS DE SANCION 

ARTICULO 52 .-Se sancionarán las violaciones al presente Reglamento, de acuerdo a la falta 
cometida, con el pago de una multa correspondiente al importe de tres, nueve, o quince días de sala•
rio mínimo general vigente en el Distrito Federal, según se indica a continuación: 

A) GENERALES 
CARGA EN VEHICULOS PARTICULARES 
1. Por transportar carga en vehículos con 
placas particulares o en automóviles de ser•
vicio público de pasajeros, a no ser que se 
trate de la que lleven consigo los pasajeros 
y que no constituya un obstáculo a la visibili•
dad o conducción del vehículo o sea conside-

3 días 

GRUPOS 

" 9 días 

rada como peligrosa. (art. 11)................. X 
CIRCULAClON EN VIAS DE ACCESO 
CONTROLADO 
2. Por circular, tratándose de vehículos 
clasificados como pesados, en las vías de ac•
ceso controlado en horarios diurnos, o cuan•
do en razón del daño que le puedan ocasio•
nar a estas vías por su peso, dimensiones y 
características tampoco puedan hacer uso 
de las mismas en horarios nocturnos. (arf. 9). Reglamento de Tránsito 
HORARIOS E ITINERARIOS 
3. Por no observar los horarios o los itine•
rarios establecidos en los acuerdos que para 
tal efecto dicte el Departamento. (arts. 7 y 8). Reglamento de Tránsito 
NO REALIZAR LA SUSTITUClON 
4. Cuando el concesionario o permisiona•
rio no sustituya en el plazo correspondiente 
la unidad o unidades que ya no cumplan con 
los requisitos reglamentarios. (art. 36)...... Revocación de la conceslon o permiso 
NORMAS TECNICAS 
5. Por no observar las normas técnicas ex•
pedidas por el Departamento, así como los 
requisitos de peso, carga y dimensiones. 
(arl. 7).................................................. Reglamento de Tránsito 

111 
15 días 
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GRUPOS 
11 

RESTRICCIONES A LA CIRCULACION 
6. Por vielar las restriccienes a la drcula•
ción y al estacienamiente de vehículos de 
transperte de carga que se encuentren vi-

:31 dios 

gentes. (art. 7).............................. ......... Reglam'~nto de Tránsito 
B) DEL SERVICIO MERCANTIL INCUM-
PLIMIENTO DE LA REVISTA 
7. Per no presentar o ne satisfacer los re•
quisites que se hayan fijade, tratándose de 
la revista obligateria de vehículos del servi-
cie mercantil. (arts. 30 y 34)............ ........ Reglamente de Trónsito 
PERMISO 
8. Por realizar el servicie de transporte de 
carga mercantil sin permise etergade per la 

9 días 

auteridad cempetente. (art. 4)................. X 
TRANSPORTE DE CARGA NO AUTORI-
ZADO 
9. Por transpertar carga distinta de I(] au•
torizada en el permise respectivo, salvo los 
cases de excepción previstes expresamente 
en este Reglamente. (arl. 7)..................... X 
VEHICULOS DE CARGA REGISTRADOS EN 
OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 
EFECTUEN ESAS LABORES EN El D.F. 
10. Per realizar el servide públice de trans•
perte de carga, en el Distrito Federal, al am•
paro de placas e permis<=> del servicie mer•
cantil expedide en otra entidad. (arf. 32) 
VIGENCIA DE PERMISOS 
11 . Realizar el servicio mercantil de tmns-
perte de carga con permiso vencide. (art. 31). X 
C) DEL SERVICIO PUBLICO BASES Y ES-
TACIONES DE SERVICIO 
12. Por establecer bases" estaciones de !Ier•
vicio, sea en forma transitoria o permanente, 
en lugares distintos a los autorizados. (arl. 23). 

CONCESION 
13. Por prestar el servicio publice de trans•
perte de carga sin el previo otergamiento de 
cencesión. (art. 3) ................................. .. 
DOCUMENTACION DE LA CARGA 
14. POi' )prestar el servido de, transporte 
públi&'d~'tbrga,,' sin decumentar debida•
mente a ésta o no usar la carla de perte re•
glamentaria, salvo artículos de uso personal 
o familiar. (art. 27) .............................. .. 
EXCl:IJSIVIDAD A CONCESIONARIOS 
15. Por prestar s'ervlcio I='úblico de trans•
porte de carga en el Distrito Federal al am•
paro de concesión otorgada en e.ras entidl]•
des federativas, salvo que exista acuerdo de 
ceerdinación con las autoridades de tal enti-
dad que lo permita. (art. 15) ................ . 

III 
l!i días 

X 

x 

x 

X 
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INCUMPLIMIENTO DE LA REVISTA 
16. Por no presentar o no satisfacer los re· 
quisitos que en su caso se hayan fijado, tra· 
tándose de la revista obligatoria de vehícu. 

DIARIO OFICIAL 

3 días 

GRUPOS 
11 

9 días 

51 

/11 
1 S días 

los de servicio público de carga. (art. 34). Reglamento de Tránsito (Revocación de Concesión) 
INFORME ANUAL 
17. Por no rendir dentro del término que se 
otorgue para ello, el informe anual sobre los 
elementos materiales, humanos, de organi. 
zaci6n y estadísticos relativos a la presta. 
ci6n del servicio público de transporte de 
carga. (art. 20)...................................... X 
INSTALACIONES EN LAS BASES DE SER· 
VICIO 
18. Por no establecer las bases, estaciones 
de servicio o instalaciones, incluidas las sani· 
torios, a que estén obligados los concesiona· 
rios, o no hacerlo en forma y condiciones de. 
bidas. (arts. 24 y 25) ........................... .. 
NUMERO DE UNIDADES 
19. Por mantener el concesionario en una 
base de servicio un número de vehículos ma· 
yor que el autorizado. (art. 23) ............. .. 
POllZA DE SEGU RO 
20. Por no contar con la póliza de seguros 
correspondiente. (art. 16) ....................... . 
PROHIBIClON A LA PUBLICIDAD EN VE· 
HICULOS 
21. Instalar o pintar publicidad u otro tipo 
de inscripciones, salvo las expresas por el 
manual correspondiente. (art. 38) ............ . 
TARJETA DE IDENTIFICACION 
22. Por no portar el conductor la tarjeta de 
identificaci6n personal conforme al presente 
Reglamento, si se trata de servicio público. 
(arl. 26)................................................ X 

X 

X 

X 

X 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, la multa no será mayor al importe de su joro 
nal o salario de un día. Tratándose de trabajadores no asalariados la multa no excederá del equiva. 
lente a un día de su ingreso. 

La calidad de jornalero, obrero o trabajador podró demostrarse con cualquier documento feha. 
ciente expedido por el patrón o empleador, o por alguna institución de seguridad social. 

Los trabajadores no asalariados podrán demostrar esta calidad con cualquier documento públi. 
co que compruebe el tipo de actividad que realizan de manera preponderante. 

Los infractores a que hacen referencia los párrafos anteriores, tendrán un periodo d. diez días 
hábiles para demostrar su calidad de trabajador, jornalero, obrero o trabajador no asalariado ante 
el Juez Calificador de cualquier Delegación y pagar el importe de la multa equivalente a un día de 
su ingreso. Transcurrido este periodo el pago de la multa tendrá el monto que prevé este Reglamento. 

DESCUENTO POR PRONTO PAGO 
ARTICULO 53.-EI infractor que pague la multa dentro de los siguientes 5 días hóbiles a la fecha 

de la infracción, tendrá derecho a un descuento del 50%. 
Después de ese plazo no se le concederá descuento alguno. 
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RESPONSABLES DEL PAGO DE LAS, SANCIONES 
ARTICULO 54.-Do~1 pago de las sanciones pecuniarias resultantes de infracciones al Presente 

Reglamento serán responsables los conductores, el concesionario o permisionario, o el propietario 
de la unidad, según sea imputable a ellos la respolnsabilidad que en dichas infracciones se haya teni•
do. 
RETENClON DE TARJETA DE CIRCULACION A VEHICULOS INFRACTORES DE OTRAS ENTI•
DADES 

ARTICULO 55.-En el caso de vehi'culos con registro expedido fuera del Distrito Federal que ha•
yan cometido una infracción al present,! Reglamento, les será retenida la tarjeta de circulación, o en 
su caso, la licencia de conducir, con lo finalidad de garantizar el pago de la multa correspondiente, 
la cual podrá ser recogida en la oficina respectivcl de la Delegación en cuya circunscripción se hubie•
re realizado la infracción. 

Para tal efecto el Departamento dE!berá pub~icar la localización de estas oficinas en la Gaceta 
Oficial del Departament,:> del Distrito Federal, así como en dos de los diarios de mayor circulación 
en el Distrito Federal. 

ofRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE Y PROTECCION ECOLOGICA 
ARTICULO 56.-Serán aplicables respecto de las unidades de transporte de carga las medidas 

para la pr~servación del medio ambiente y protección eCI)lógica que establece el Capítulo IV del Re•
glamento de Tránsito de,l Distrito Federal. 

El transporte de carga deberá acat'llr las medidas que en materia de restricción a la circulación 
determine el Departamento, salvo los C(150S en que sea manifiesto o se acredite un estado dE! emer•
gencia. 

ACUMULACION DE SANCIONES Y REINCIDENCIA 
ARTICULO 57.-Cuclndo el infractc,r, en uno o en voJrios hechos, viole varias disposiciones de 

este Reglamento, se le acumularán y aplicarán las, sanciones correspondientes a cada una dl~ ellas. 
Al infractor reincidente se le aplicanl el doble de la multa correspondiente a la infringidcl. Para 

los efectos de este Reglamento, se I:onsidlerará reincidente' a quien infrinja"una misma disposidón du•
rante el lapso de un año .. contado a partir de la primem violación. 
CONTENIDO DE LAS ACTAS DE INFRACCION 

ARTICULO 5a.-Las infracciones se harán constar en actas sobre formas impresas y numeradas, 
en 10$ tantos que señale oel Departamento. Estas (Ictas d,~berán contener los si~l:ientes datos: 

1. Nombre y domici.\io del infractor; 
11. Número y tipo de licencia para manejar del infmctor, así como la entidad que la expidió; 
111. Placa de matríclJ,la del vehículo, el servicio al que está dedicado y entidad o país ,m que 

se expidió; 
IV. Actos y hechos c<>ostitutivos de 1.:1 infracción, así CI)mo el lugar, fecha y hora en que se hayan 

cometido; 
V. Sanción impuesta; 
VI. Los preceptos violados y los que establecen la () las sanciones que se apliquen; 
VII. Notificación al infractor del contenido del acta asentando si firmó el acta o se negó (1 ello, 

o bien si el infractor se sustrajo a 101 diligencia, caso en el cual sólo se harón constar los datos que 
hubiese sido ,?osible obtener; 

VIII. Nombre le9iblE! y firma del inspector; 
IX. La lo'ca liza ció n de las oficinas donde pueda realiizarse el pago de las sanciones, así como 

aquellas donde se pongan a disposición de los infractores los documentos que en su caso retenga 
la autoridad; y 

X. El texto del artículo 61 de este Reglamento. 
Cuando se trate de varias ¡nfraccione'; cometidas en diversos hechos por un infractor, el inspector 

las asentará en el acta respectiva, precis,ando la sanci6n que corresponda a cada una de ellas. 
El pago de la multa deberá hacerse en cualquier ofidna autorizada por el Departamen~o. 

CADUCIDAD DE LAS CONCESIONES POR TRAI\lSMISIOt-l O POR GRAVAR LAS MISMAS. 
ARTICULO 59.-Si el concesionario, de cualquier manera, transmitiere o gravare la concesi6n 

para la pr.stación d ••• rvlclo público d. tran'port. d. carga, podró d.clarar,. la caducidad d. la 
misma de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica del Departamento. 
REVOCACION DE CONCESION () PERMISO 
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ARTICULO 60.-Cuando el concesionario o permisionario no sustituya dentro del plazo que le 
fije la autoridad competente del Departamento, y que no excederá de 6 meses, uno o varios unidades 

, I requisitos señalados por el Reglamento, podrá revocarse la concesión de conformi-que no reunan os 
dad con lo que prevé la Ley Orgánica del Departamento. 

CAPITULO OCTAVO 
De los Medios de Impugnución y defensa 

RECURSO DE REVOCAClON 

ARTICULO 61.-los particulares podrán presentar dentro de los cinco día; hábiles siguientes a 
la fecha en que se haya levantado la infracción, ~I recuno de revocación de la misma, ante la oficina 
correspondiente del Departamento, para efecto de lo cuol deberá publicarse en la Gaceta del Depar•
tamento del Distrito Federal. 

Dicho recurso deberá resolverse en forma expedita, a más tardar dentro de los tres días siguien•
tes a la interposición del mismo y no estará sujeto a otras formalidades que las de formularse por 
escrito y contener una relación sucinta de los hechos y de los razonamientos del interesado así como 
su nombre, domicilio y firma. 

IMPUGNAClON ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

ARTICULO 62 .-La imposición de sanciones con motivo de la violación a cualesquiera de las dis•
posiciones contenidas en el presente Reglamento podrá !er impugnada ante el Tribunal de lo Conten•
cioso Administrativo del Distrito Federal, en !os rérmino~ y formas señalados por la ley que lo rige. 

QUEJA ANTE ACTOS ILlCITOS 

ARTICULO 63.-Los particulares, frente o posibles actos ilícitos de algún inspector, podrán acu•
dir en queja ante la oficina correspondiente del Departamento del Distrito Federal, la cual establece•
rá los procedimientos más expeditos que permitan dar I espuesta al quejoso a la brevedad posible, 
debiendo informar a éste sobre el desarrollo de la investigación correspondiente. Lo anterior sin per•
¡uicio de la responsabilidad civil o penal que puedc] resultar. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-EI presente Reglamento entrará en vigor a los sesenta días siguientes 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.-Este ordenamiento abrogr:l el Reglamento de Transporte de Carga pa•
ra el Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de agosto de 1976. 

ARTICULO TERCERO.-Se concede un plazo de 120 días a partir de la fecha en que entre en 
vigor el presente Reglamento, para que los inspectores en funciones aprueben o acrediten haber reci•
bido los cursos de capacitación a que se refiere el artículo 40 del mismo. 

ARTICULO CUARTO.-EI Manual de Revista y ei Instructivo a que hace referencia el presente 
Reglamento deberán ser publicados en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal en 
un plazo no mayor de 30 días a partir de su vigencia. 

ARTICULO QUINTO.-Publíq.,ese el presente Reglamento en la Gaceta Oficial del Departo•
mento del Distrito Federal y en el Diario Oficial de lo Federación. 

SALON DE SESIONES uf LA PRIMERA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL A 5 DE JULIO DE 1990. - Abraham Martínez Rivero, Representante, Presidente. -
Rúbrica. - Flavio González González, Representante, Secretario. - Rúbrica. - Juan Jesús Flores 
Muñoz, Representante, Secretorio. - Rúbrica 

BANCO DE MEXICO 
DETERMINACION del tipo de cambio controlado 

de equilibrio. 

Con fundamento en los artículos 18 de la Ley 
Orgánica del Banco de México, 80., 12 y tercero 
transitorio del Decrelo de Conlrol de Cambios, publi•
cado C~ el Diario Oficial de la Federación el 13 de 

diciembre de 1982, así como 90 del Reglamento In•
terior del Banco de México; de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley reglamentaria de la fracción XVIII 
del artículcJ 73 Constitucional, y en los términos de los 
punto:; 2.2 ¡' 2 3 de los DispOSICiones Aplicables a la 
Determina~ión de 1 ipos de Cambio y a las Compra•
ventas de Di" isos cc.rrespondientes al Mercado Con-
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trolado, publicadas en el mencionado Diari() el 31 de 
julio de 1985; 

El Banco de México ha declarado que el l/tipo de 
cambio controlado de equilibrio" correspondiente a 
la sesión celebrada el 20 de julio de 1990 fue de 
S 2,837.80 M.N. (dos mil ochocientos treinta y siete 
pesos 80/1 00 Moneda Nacional) por un dólar de los 
Estados Unidos de América. 

La participación del Banco de México en la se•
!sión antes citada se llevó a cabo consider.:mdo las 
ofertas y las demandas de divisas del merc'Jdo con•
t'rolado; el objetivo de mantener niveles adecuados 
de reservas internacionales; ICI evolución interna y ex•
terna de los precios; el estado de distintos tipos de 
(:ambio de las monedas extranjeras, entre Slí; así co•
rno los demás factores y criterios señalCldos Em la ley 
reglamentaria de la fracción XVIII del artículo 73 
Constitucional, en lo que se refiere a la faclJ,ltad del 

Con~3reso para dictar reglas para determinar el volor 
relativo de la moneda extranjera. 

ILa equivalencia del peso mexicano con otras mo•
nedels extranjeras se calculará atendiendo a la eoti•
zaci<Sn que rija para estas últimas contre] el dólar de 
los Estados Unidos de América, en los mercados in•
ternelcionales. Estas cotizaciones serán dadas a co•
nocer, a solicitud de los interesados, por ',las institucio•
nes ele crédito del país. 

México, D. F., a 20 de julio de 1990. 
BANCO DE MEXICO 

Lic. Roberto del Cueto, 
Director de Disposiciones 

de Banca Central. 
Rúbrica. 

Act. Alonso Gorda Tamés, 
Gerente de Inversiones y Cambios 

Nacionales. 
Rúbrica. 

---000--,-

TASAS de interés de instrumentos de- captación ban4:aria. 

1. DEPOSITOS A PLAZO FIJO 
a 60 días 
Personas físicas 
Personas morale!; 
A 90 días 
Personas físicas 
Personas morales 
A 180 días 
Personas físicas 
Personas morales 

11. PAGARES CON RENDIMIENTO 
LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO 
A 28 días 
Personas físicas 
Personas morales 
A 91 días 
Personas físicas 
Personas morales 
A 182 días 
Personas físicas 
Personas morales 

TASA 
BRUTA 

28.32 
26.24 

28.05 
26.10 

28.44 
27.14 
TASA 

13RUTA 

28.92 
28.08 

29.55 
28.62 

28.56 
27.30 

TASA • 
NETA 

25.80 

25.53 

25.92 

TASA • 
NETA 

26.40 

27.03 

26.04 

* Tasa neta del impuesto sobre la renta que resulta de aplicar la tasa impositiva del 21% a 
los priói~rQ$ -12 puntos porcentuales; el E!xcedente de tasu es libre de impuesto. 

La~~c:i$ a que se refiere esta publicación corresponden al promedio de las determinadas por 
las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del 
día 20 de julio de 1990. Se expresan en porciento anual y se dan a conocer para los efectos a que 
se refiere la publicación de este Banco dI! México en el mario Oficial de la Federación de fecha 
11 de abril de 1989. 

México, D. F., a 20 de julio de 1990. 
BANCO DE MEXICO 

Lic. Roberto del Cueto, 
Director de Disposiciones 

de Banca Central. 
Rúbrica. 

D,. Javier Cárdenas Rioseco, 
Gerente de Análisis Financiero 

de Corto Plazo 
Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE OBRAS 
Y ADQUISICIONES 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVOCATORIA a licitantes interesados de México y de los demás países miembros del 

Banco Mundial, Suiza y Taiwan, China, a presentar ofertas selladas para el suministro 
de los equipos que se indican. (Segunda publicación). ----_._-------------. ..-----------------. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
COMITE DE COMPRAS 

CONVOCATORIA 
UN-DI 
FECHA: 20-JULIO-90 
PRESTAMO: 2&76-ME 

Na.CA:.onD.l f.úl4n«f./IA, S. N. e ., lt4 Ite~do del Banco Mwtd.tD.l el plLUÚII'IO 2& 16-ME en d.c.vt.UtU 
lIoned.a.4 ~ 6.u141lCA:.4ll e¿ C04to del PlI.o!'euo de CaJXlc.u:ac..tón de Alano de ObJul '! 4e p.uvee -•
que pLUe de l04 lI.eCWl.ó04 del plLUÚII'IO 4ean tU-<.g1Uldo4 a ú: ./¡eaúzac..tón de pago4 a e 6ec.úl4Jt 
4e con ~t9lo a{ eo~o del plLUÚII'Io. -

La SeCII.~ del Tll.abaJo y PlI.ev~-<.ón So~, en ~~~o 4 lo que ~tableee la Ley de 
Adqu..U-<.ec.DflU, Mil.eJtdam.len.to y PlI.u,uuón de Se,/¡v.(.uo4 ulac..t01Uld04 COI! lken~ Aluebl~ Ij -
41.1 Regl4llen.to, ~v-<..t4 a L .. U.t4nt€ó -<.nteltuado4 de Mé~-<.co Ij de l04 d~ P~e4 lI.(.~blt04 -•
de.! Banco AMuut.ull, Siuza Ij TlU.Iinl1, Ch..utc., a p!l.uer..t.all. o6e1Lta.4 4e.U.ad.a.4 paIL.a el 4W!1.(.n.u.tltC 
de: 

NO. LIClTACI0N P f S e R 1 P e 1 o ~ CA"'! . lJlJJ'N1 N:rO a: IOJRA fAlli) 
AJfJZrW CJaE.S 

CI-01/SI'JIS-Jlf/90 EQJ1RJ a: AIRl: AaJDICl(MOO (M 187 PZA.E'2 04-('9-90 22-08-90 EN III PlAZO 
CI-02lSl1S-Jlf/90 EQJ1RJ a: E l.fCT1WlCA (E II 594 PZA.EQ. 04-09-90 22-0&-90 I-V M4.~ a 
CI-03/STPS-Jlf/90 EQJ1RJ IU11M.SM IAV) 6Ce PZA. PAQ. OSo09-90 22-0&-90 30 VlAS~-
C1-04 /SI1S-Jlf/90 EQJ1RJ OO(A T~ a: ALI/.fNTOS (TA) 39CD nA. m 0s-D9-90 22-0&-90 BILESAPAR 
CI-OS/SI1S-Jlf/90 EQJ1RJ OO(A 1~. a:L ~oo ilV: 1)36 PZA.~Q. 06-09-90 22-08-90 m~a:LA7 
CI-06/SI1S-Jlf/90 Bp1RJ RW. 0l8.IST1 ().< I/J1'B1N4. (C7) 7~O PZA.EQ. 06-09-90 22-0&-90 Ff<li' a:l -
CI-01IS11S-Jlf/90 Bp1RJ a: ELECTI<1C'lOO) IELI Isc;g PZA.n. 01-09-90 22-08-90 ACTO DE _o. 
CI-O!ISI1S-Rf/90 U6J}J1NAS fURAMIENrAS IW' l1Q lAAIJil NAS 07-09-9() 22-0HO A~a 

OfmAS. 

AW1TCfUO a LA -- .. 
S. T. P. S 
'FfKI roo ce SU'< f.tJ. 4271 
W7nC10 .. ~' 

LOb ~oveedoll.e4 .(.n,{e~t4aao~ pOdltán ootene~ ~n~o~~ún ai{c..on4{ u e~~nall. {tU ba4e4 d€ 
L-<.c-<..t4uÓn tn l44 (¡~~untU de ta V«tcCA:.ón de Adqu.-ul-<.c..tone.l ¡¡ Aoocene4 de e.6.ta. SeCII.uwa 
ePl.lU dolll.(.~o de COJI.II.ttell.4 al "dLl4CO ~/(,. 714, CoioPl .... a loll..lLe4 de Pad.<.v!.n.a, Vu.ea4CA:.ó",,--
HU.pan, C.P. 14260 en l4ú-<.c.c, D.;., Hle~o"" 652-9i-:C. Tele6a.x. 652-59-59 CUllt4n:í:e e< ___ o 

p~oao eo.p\tnd.c.do ae! 20 de jLlÚO a! 3 de 6tpt.(.~o~e de 1990 de ~ne4 a. v .. e~ne4 de 9:00 
a 15: O O IIoI1.a4 

L04 p!l.oveedoll.u -<,Me1l.Uaa04 pOQJuÍI1 aaoLl.(.MJt u.n ¡UCuO co",pte.to de la.6 ba4e4 de L.tWa.uor . 
mea..an.te ei pago 110 lI.eemDo14a.b{e de $ 250,000.00 M~~. ~ bU. eúLl.(.vaien~e en dó{a.II.~~'nó~ea-· 
"'ell.-<.C4nOb. t.6te JXlgo POClll.Q. lteaúzl1I\..6t! "'ea..antc CJ\l!oue ce·1..i-<.6-<'C4d"" ae caja., 9.{ltcT··6!i~o, 
p04.to.i o teügILlÍ6-<.clJ. a ~avolt de la TuolI.tlUA de ¿a feaell.4CA:.ol1. \ .', 

(R.-3171) 
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PETROLEOS ME:XICANOS 

CONVOCATORIA a las personas físicas o moralEis mexicanas que estén en posibilidad de 
participar en las licitaciones que se indican, para lel CJdjudicación del contrato de obra respec•
tivo. 
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CONVOCATORIA a las personas físicas o morale~ mexicanas que estén en posibilidad de 
participar en las licitaciones que se indican, para la adjudicación del contrato de obro respec-
tivo. 
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SECCION DE AVISOS 

Avisos Judidales 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el EstCJdo 
Oaxaca, Oax. 

EDICTO. 

Ce. VICTORIANO LUIS flORES, ABELLOPEZ 
LOPEZ y JUAN REYNAGA NOLASCO, 'terceros 
perjudicados. En los autos del juicio de amparo nú•
mero 773/990, promovido por MARIA DE JESUS 
LUIS flORES, contra actos dH la Tercera SClla Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, resi•
dente en esta ciudad, reclamando la resolución pro•
nunciada el tres de abril del aiío en curso didada en 
el Toca Civil 20-(11)/90, radicado en este Juzgado 
ClJarto de Distrito en el Estado, se ha señalado a us•
tedes como terceros perjudicados, y como se desco•
noce su domicilio actual, se ha c,rdenado empl(lzarlos 
por edictos, que deberón publkarse por tres v,eces de 
siE!te en siete días en el Diario Oficial de la Federa•
ci.Sn y en el periódico "Excelsior" del Distrito Fede•
ral, por ser uno de los de mayor circulación en la Re•
pública Mexicana, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 30, fracción 11 de la Ley de Amparo 
y :315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la LE!y citada, queda a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia 
simple de la demanda de garantías y se les hClce SCl•

ber además, que se han señahldo las N UEVE HO•
RAS DEl DIA QUINCE DE AGOSTO DEl PRESEN•
TE ANO, para que tenga veriificativo la aucliencioa 
constitucional en este asunto. 

Atentamente. 

Oaxaca de Juórez, Oaxaca, a 29 de junio de 
1990. 

El Actuario del Juzgad~) Cuatro del 
Distrito en el Estado, 

Lic. Femando Gorda Bolaños. 
Rúbrica. 

(R.-~1100) 

A. visos Generales 

AVISO NOTARIAL 

ENRIQUE ALMANZA PEDRAZA, notario 198 
de esta ciudad, hace constar: 

Que en escritura 11,788 de 12 de marzo del pre•
sente año, otorgada en el protocolo a mi cargo .. la se-

ñore TRINIDAD LEONILA BARREDA IZABAL VIU•
DA DE RAMON SOllS, inició en la noturía a mi car•
go \el Tramitación de la Sucesión Testamentaria de la 
señora OlGA RAMON BARREDA, reconoció la vali•
dez del testamento otorgado, aceptó la herencia y el 
cargo de albacea, el que protestó cumplir fiel y leal•
mente y declaró que ya procede a presentar los in•
venturios. 

México, D.F., a 16 de abril de 1990. 

Lic. Enrique Almanza Pedral:a, 
Notario 198 del D. F . 

Rúbrica. 
(R.-2993). 

AVISO NOTARIAL 

Lle. ARTURO L.A. ulAZ JIMENEZ, titular de la 
notar(a No. 46 del D.F., actuando como IJsociado en 
el protocolo de la notaría No. 114, hago saber para 
los ef'9ctos del Art. 873, del Código de Procedimien•
tos Civiles: 

G'ue en escritura No. 67,392 de fecha 29 de ju•
nio de· 1990, ante mí la señora MARIA ANTONIETA 
HILDEGARD FRUHHOLZ SCHNEIDER, aceptó la 
Herencia yCargo de Albacea en la Sucesión Testa. 
mentaria del señor HANS FRUHHOLZ MINHOLZ. 

l<J albacea formulara el inventario. 
El Títular de la Notaría No. 46 del D.F. 

Lic. Arturo L.A. Díaz Jiméne:t. 
Rúbrica. 

(R.-2942) 

AVISO NOTARIAL 

MARIO MONROY ESTRADA, notelrio 31 del 
Distrit,) Federal, hace constar: 

Que por escritura 150,188 extendida el 29 de ju•
nio de 1990 en el protocolo de la notaría a su cargo, 
doña CLAUDIA ORTIZ IBARROlA DE tOPEZ OS•
TOLA.Z:A aceptó la herencia en la que fue instituída 
única 'f universal heredera por don JOSE ANSELMO 
lOPÚ OSTOlAZA así como el cargo de albacea, 
manifE!stando que procederó a formar el inventario 
de los bienes de la herencia. 

México, D.F., a 3 de julio de 1990. 
Mario Monroy Estrada, 

Rúbrica. 
(R_-2958) 
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AVISO NOTARIAL 

Por acta número 6760, de fecha 4 del actual ante 
mí, los señores Leonardo Rincón Ramfrez, Benito Rin•
cón Ramírez, Carlos Rincón Ramírez, y Rosa María 
Rincón Ramírez, el primero como albacea designa•
do, y los tres últimos como herederos instituidos, de•
nunciaron la sucesión testamentaria a bienes de la se•
ñora Antonia Ramírez López viuda de Rincón, acep•
tando sus respectivas instituciones y reconociendo los 
derechos que recíprocamente les corresponde, y el 
primero aceptó el cargo de albacea que le fue confe•
rido y ofreció formularán el inventario dentro del pla•
zo legal. 

México, D.F., a 5 de julio de 1990. 

Lic. Antonio Esperón Diaz Ordaz, 
Rúbrica. 

(R.-2967). 

AVISO NOTARIAL 

SARA CUEVAS VILLAlOBOS, Titular de la No•
taría Número Ciento Noventa ySiete del Distrito Fe•
deral, hago saber para los efectos del Artículo 873 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Distrito Federal, que por escritura número 7453, de 
fecha 11 de julio del año en curso, ante mí, la señora 
ANA ELVA HIDALGO ROMERO DE ALVA, aceptó 
el legado y la señora ELVA ROMERO HIDALGO DE 
HIDALGO la herencia y el cargo de albacea de la su•
cesión testamentaria del señor ANTONIO HIDALGO 
RICHARDT. 

La albacea declaró lCjue formulará el inventario 
correspondiente. 

México, D.F., a 12 de julio de 1990. 

Lic. Sara Cuevas Villa lobos, 
Notaría No. 197. 

Rúbrica. 

AVISO NOTARIAL 

(R.-3106) 

JORGE RIOS HELlIG, titular de la Notaría No. 
115 del D.F., en términos del artículo 873 de' Código 
de Procedimientos Civiles para el D.F., informó: 

Que por escritura número doce mil trescientos cin•
cuenta y dos de fecha diez de julio de mil novecientos 
noventa, el señor LORENZO BRAVO LOPEZ aceptó 
la herencia testamentaria a bienes de la señora 
IVONNE FORTOUL PAQUENTIN, aceptando tam-

bién el cargo de albacea en la mencionada sucesión, 
procediendo a formular el inventario respectivo. 

México, D.F., a 10 de julio de 1990. 

Lic. Jorge Ríos HelJig, 
Titular de la Notaría No. 115 

del Distrito Federal. 
Rúbrica. 

(R.-3104) 

PUBlICAClON NOTARIAL 

AQUILEO INFANZON RIVAS, Notario Ciento 
Setenta y Dos del Distrito Federal, hago saber para 
los efectos del artículo 873 del Código de Procedi. 
mientos Civiles, que en escritura número 3,811 de fe. 
cha 14 de junio de 1989, se inició ante mí, la tramita· 
ción notarial de la Sucesión Testamentaria a bienes 
de DOÑA AMALlA MARTINEZ TAPIA. 

DOÑA RAMONA MARTINEZ TAPIA recono•
ció la validez del testamento otorgado por la autora 
de la sucesión y aceptó la herencia y DON JESUS 
GUILLERMO MARTINEZ TAPIA, aceptó el cargo de 
albacea que le fue conferido y manifestó que en su 
oportunidad formulará el inventario correspondiente. 

México, D.F., a 4 de julio de 1990. 

Lic. Aquilea Infazón Rivas, 
Notario No. 172 del D.F. 

Rúbrica. 
(R.-2934) 

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 
873 del Código de Procedimientos Civiles Vigente, se 
hace del conocimiento que la señora MARGARITA 
CONCEPCION AlVAREZ ORDONEZ VIUDA DE 
CANAL, acepta la herencia instituida a su favor por 
el señor SAMUEL JaSE LUIS CANAL RODRIGUEZ, 
según escritura número 53,879 de fecha 21 de junio 
de 1990, otorgada ante la fe del Suscrito Notario, la 
mencionada señora Margarita Concepción Alvarez 
Ordoñez Viuda de Canal, reconoció sus propios de•
rechos hereditarios, aceptó el cargo de Albacea y 
con ese carácter procederá a formular Inventarios y 
Avalúos. 

Mexico, D.F, a 2 de julio de 1990. 

lic. Fracisco de P. Morales Diaz, 
Notario P1blico No. 60. 

Rúbrica. 

(R.-2962) 
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PUBLlCACION NOTARIAL 

AQUllEO INFANZON RIVAS, Notario Ciento 
Setenta y Dos del Distrito FElderal, hago sClber paro 
los efectos del artículo 873 del Código dE! Procedi. 
mientas Civiles, que en escritura número 4,111 de fe. 
cha 16 de noviembre de 1989, se inició ante mí, la 
tramitación notarial de la Sucesión Testamentaria a 
bienes de DOÑA LUZ GONZAlEZ ARAN DA. 

DOÑA MARIA ESTHER GRACIElA ALMARAZ 
GONZALEZ DE GONZAlEZ y DON AlFRWO RA•
FAEL HIDALGO GONZALEZ, reconocieron la vali•
dez del testamento otorgado por la autora de la su•
cesión, acpetaron la herencia, así como la primera el 
cargo de albacea que le fUH conferido y manitestó 
que en su oportunidad formulará el inventario corres•
pondiente. 

México, D.F., a 2 de julio de 1990. 

Lic. Aquileo InfClzón Rivas, 
Notario No. 172 del D.F. 

RúbricCl. 
(R.-2935) 

AVISO NOr ARIAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 
873 del Código de Procedimientos Civiles vigente, se 
hace del conocimiento que los señores FRANCISCO, 
ALBERTO, RAUL, MARIA C;USANA y MARIA ELE. 
NA, todos de apellidos RODRIGUEZ CERVANTES y 
MARIA MAGDALENA RODRIGUEZ HEREDIA DE 
RAMIREZ, ELSA BEATRIZ RODRIGLJEZ HEREDIA 
DE ESPINOLA, ALBERTO RODRIGUEZ HEREDIAy 
LAURA ELENA RODRIGUEZ HEREDIA, aceptan la 
herencia instituida a su favolr por la señorcl MARIA 
CERVANTES SANTA CRUZ DE RODRIGUEZ, según 
escritura número 53,897 de fecha 22 de junio de 
1990, otorgada ante la fe del Suscrito Notario, los 
mencionados señores reconocieron sus propios dere•
chos hereditarios, y los señores FRANCISCO y AL•
BERTO ambos de apellidos RODRIGUEZ CERVAN•
TES aceptaron el cargo de Albacea y con ese carác•
~er procederán a formular Inventarios y Avalúo5. 

México, D.F., a 2 de julio de 1990. 

Lic. Francisco de P. Morales Diaz,. 
Notario Públic() No. 60 

Rúbrica. (R.-2963) 

AVISO NOTARIAL 

Alfonso Alvarez Narvaez, Notario No. 171 del 
[)istrito Federal, hago saber: 

Que en escritura número 7439, de 14 de junio de 

199'0, Doña María de Jesús Rico Tovar y Doña Ara•
celi Aragón Gorda, reconocieron la vcdidez del tes•
tamento público abierto otorgado por Doña Antonia 
Rico Tovar, la primera aceptó los legados y la heren•
cia¡ y lo segunda el cargo de albacea, manifestando 
que formulará el inventario correspondiente. 

México, D. F., a 23 de junio de 1990. 

Alfonso Alvarez Narvaez, 
Notario Número 171 del D.F. 

Rúbrica. (R.-2959) 

AVISO NOTARIAL 

I)or escritura 20,922 de 20 de mar.zo de 1990, 
se radicó ante mí la SUCESION TESTAMENTARIA 
A BIENES DEL SEÑOR LEON BIALlK WEINSTEIN, 
las herederas REBECA Y GISELA, RA(:;}UEL y SIL•
VIA todas de apellidos BIALlK PEREL, Clceptaron la 
herencia y además la señora CHANA PERLA PEREl 
VIUDA DE BIALlK el cargo de albacea, manifestan•
do que procederán a la formulación de inventarios. 

México, D.F., a 5 de abril de 1990. 

El Notario Núm. 126 del D.I:. 
Lic. Francisco Solórzano Béjar Jr. 

Rúbrica 
(R.-29831 

AVISO NOTARIAL 

Por instrumento 52,037 de 26 de junio de 1990, 
ante mi, la Sra. María Cristina Galindo Martínez de 
Nuñez y las Señoritas Mónica y MarcelCl las dos de 
apellidos Galindo Madero, aceptaron la herencia de 
MARIA CRISTINA MARTINEZ ESPEJO VDA. DE 
GALI 1'-1 DO, reconociéndose sus derechos heredita•
rios y la primera como Albacea formará inventarios. 

México, D.F., a 5 de julio de 1990. 
El Notario No. 7 del D.F. 

Lic. Juan Manuel G. de Quevedo Jr. 
Rúbrica. 

(R.-3120) 

u:, SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

Al margen un sello con el Escudo NClcional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Ca· 
municaciones y T ransportes.- Subsecretaría de Infra· 
estru(.fura. 

En atención a lo estipulado en la Clcíusula Déci 
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ma Cuarta del Pliego General del Concurso No. SCT•
CF-90-07 -O 1, relativo al otorgamiento de la conce•
sión para la construcción, explolación y conservación 
del tramo de 112 kilómetros de la carretera León•
Lagos-Aguascalientes, en los Estados de Guanajua•
lo, Jalisco y Aguascalientes, para los efectos legales 
cNrespondientes se hace del conocimiento público lo 
siguiente: 

La concesión para la construcción, explotación y 
conservación del tramo de 112 kilómetros de la ca•
rr",lera León-Lagos-Aguascalientes, en los Estados de 
Guanajualo, Jalisco y Aguascalienles, fue adjudica•
da a "INGENIEROS Y ARQUITECTOS, S.A. DE 
C.V.", conforme se asienta en el Acta Segunda del 
Concurso correspondiente al fallo del mismo, que se 
llevó a cubo el día 20 de junio de 1990 a las 12 :00 
Hr,. en la Ciudad de Aguascalientes, Ags., en la Sala 
de Gobernadores del Palacio de Gobierno del Esta•
do, ante las autoridades correspondientes y con la 
presencia de los participantes. 

LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

DESARROLLOS INDUSTRIALES 
REFORMA, S.A. DE C.V. 

Convocatoria a Asamblea Extraordinaria 
de Accionistas 

Se convoca a los accionistas de DESARROLLOS 
INDUSTRIALES REFORMA, S.A. DE C.V., a la 

ZTM ESPECTACUlOS DE NAUCAlPAN, 
S.A. DE C.V. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

Por la presente se convoca a los accionistas de 
"ZTM ESPECTACULOS DE NAUCALPAN", S.A. 
DE C.V., a la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas, que se celebrará el día 6 de agosto de 
1990, a las 14:00 horas, en el domicilio social de la 
sociedad, ubicado en Blvd. Avila Camacho sIn Esq. 
Zapadores Col. Lomas de Sotelo, Nauc. Edo de Méx. 
bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
l.-Aumento de capital social en la parte va•

riable. 
II.-Designación de persona encargada de pro•

tocolizar el acta. 
Se hace esta segunda convocatoria en virtud de 

que la primeramente convocada, la cual debería lle•
varse a cabo el día 19 de julio de 1990, no se pudo 
celebrar por no reunirse el quórum legal. 

Naucalpan de Juárez, México, a 20 de julio de 
1990. 

Atentamente, 
Ernesto Zetina Correa Nieto, 

Administrador Unico. 
Rúbrica. 

(R.-3121 ) 

Asa:nblea General Extraordinaria que tendrá lugar BANCA PROMEX, S.N.C. 
el diO 24 de agosto de 19~0 a las 12:30 p.m. en la AVISO A lOS TENEDORES DE OBLIGACIONES 
Calle de Moras 533 - 40. PISO. Col. del Valle (CLAU-' SUBORDINADAS CONVERTIBLES EN 
SULA DECIMA OCTAVA inciso c de la Escritura CERTIFICADOS DE APORTAClON PATRIMONIAL 
Constitutiva) bajo la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
l.-Informe del liquidador de la gestión realizada 
2.-Revisión yen su caso aprobación del estado fi•

nanciero final de liquidación 
3.-Aprobación de la declaración múltiple por la 

terminación de la sociedad. 
4.-Asuntos Generales. 

Salvo Orden Judicial en contrario, esta sociedad 
únicamente reconocerá como titulares de las acciones 
emitidas por la misma a aquellas personas físicas y 
morales que aparezcan con tal carácter en el libro de 
Registro de Acciones de esta compañía, en el entendi•
do de que los accionistas podrán ser representados 
en la asamblea a que esta convocatoria se refiere me•
diante simple carta poder. 

Atentamente. 
México, D.F., a 13 de julio de 1990. 
C.P. y Lic. Alfonso de los Cobos y López, 

Liquidador 
Rúbrica. 

(R.-3112) 

SERIE "B" 
• PROMEX 87" 

Se hace del conocimiento a los tenedores de estas 
Obligaciones que la tasa de interés que devengarán 
estos valores por el periodo que comprende del 18 
de julio al 17 de agosto de 1990, será de 36.75% 
anual bruto, asimismo se les informa que el resullante 
del promedio de las tasas de interés que rigen en el 
trimestre comprendido del 18 de mayo al 17 de agos•
to de 1990 es de 38.8533% anual bruto, menos el 
Impuesto sobre la Renta en vigor, que se liquidará 
contra la entrega del cupón No, 13 a partir del próxi•
mo 18 de agosto en tos oficinas del Representante Co•
mún, ubicados en Av. Juárez No. 104-Mezzanine, 
Col. Centro, c.p, 06040, México, D.F. 

México, D.F., o 12 de julio de 1990. 
Representante Común de los Obligacionistas 
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.N.C. 

Banca Fiduciaria 
Serv;clos el Empresas. 

Rúbr!<:.-" 
(R.-3'101) 
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MEXICANA DE COBRE, S.A. DE C.V. 
A los Señores Accionistas 

MEXICANA DE COBRE, S.A. DE C.V. 

63 

Hemos examinado los balances generales de Mexicana de Cobre, S .A. de C.V., al 31 de diciem•
bre de 1989 y 1988 Y los correspondientes estados de resultados, de variaciones en las cuentas de 
capital contable y de cambios en la posición financiera por los años terminados en esas fechas. Nues•
tro examen fue practicado de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas y, conse•
cuentemente, incluyó las pruebas sobre la documentación y registros de contabilidad y otros procedi•
mientos de auditoría gue consideramos necesarios en vista de las circunstancias. 

los estados financieros adjuntos han sido preparados para ser utilizados en forma exclusiva por 
la Asamblea de Accionistas de la Compañía, ya gue reflejan la inversión en subsidiaria al costo de, 
adquisición, en lugar de presentarla sobre una base consolidada. A este respecto, los estados finan•
cieros no están y no pretenden estar de acuerdo con principios de contabilidad generalmente acepta•
dos, los cuales reguieren gue se consoliden con los estados financieros de las compañías subsidiarias. 
la Administración de la Compañía ha preparado estados financieros consolidados al 31 de diciem•
bre de 1989 y 1988 de Mexicana de Cobre, S.A. de C.V. y Subsidiarias, los cuales se presentan 
por separado. , 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente la situación finan-
ciera de Mexicana de Cobre, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 1989 y 1988, los resultados de 
sus operaciones, las variaciones en las cuentas de capital conlable y los cambios en su posición finan•
ciera por los años terminados en esas fechas, de conformidad con las bases descritas anteriormente, 
las cuales han sido aplicadas consistentemente. 

México, D.F., a 30 de marzo de 1990. 
c.P. Sergio Hernández González, 

Registro de la Dirección General de Profesiones Número 98571 
Rúbrica. 

A lOS SEÑORES ACCIONISTAS DE 
MEXICANA DE COBRE, S.A. DE C.V. 
PRESENTE 

En cumplimiento del Artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y los estatutos 
de la Sociedad, rindo a ustedes mi informe y opinión sobre la veracidad, razonabilidad y suficiencia 
de la información gue les ha presentado el H. Consejo de Administración en relación con la marcha 
de la Sociedad por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1989. 

He obtenido de los Directores y Administradores toda la información sobre las operaciones, do•
cumentación y registros gue juzgué necesario investigar. Asimismo, he revisado el balance general 
individual y consolidado de la Compañía y subsidiarias al 31 de diciembre de 1989 y sus correspon•
dientes estados individuales y consolidados de resultados y de cambios en el capital contable y en 
la posición financiera, por el año terminaodo en esa fecha, conjuntamente con el dictamen de fecha 
30 de marzo de 1990, gue sobre dichos estados emitió Alcalá, Hernández, Flores y Cía., S.C., audi•
tores independientes de la Sociedad, en cuyo trabajo también me he apoyado para rendir este 
informe. 

En mi opinión: 
1. los criterios y políticas contables y de información seguidos por la Compañía son adecuados 

y suficientes en sus circunstancias y se aplicaron sobre bases consistentes a las de años anteriores. 
2. la información presentada por los Administradores refleja en forma veraz, razonable y sufi•

ciente la situación financiera individual y consolidada de la Compañía y subsidiarias al 31 de diciem•
bre de 1989, los resultados de sus operaciones y los cambios en su capital contable y posición finan•
ciera, por el ejercicio terminado en esa fecha. 

Tomando en consideración las observaciones anteriores, me es grato recomendar gue la 
información presentada por el H. Consejo de Administración, sea aprobada. 

Atentamente. 
Rolando Veg", 

Comisario. 
Rúbrica. 



l' .... ACTIVO 

CIRCULANTE : 

Efe~\u e LnverSl0nes reallzables 
(Nota 7) 

CUentas por cobrar-
Cll~~tes (Neto) (Notas 2 y 7) 
Otras cuentas por cobrar 
Impuesto al valor agregado, por 

recuF=erar 
C~flcados de pramoc16n flseal 

por recuperar 

Inventarlos (Nota 3) 

Total del actr:o cllculante 

HEXICANA DE COBRE, S. A. rJE C. V. 

B.'IL'\NCE GENERAL AL 31 DE DICIDlBRS DE 1989 Y 1988 

(Miles de peses) 

1989 

137,500,432 

149,033,350 
9,259,755 

10,536,170 

1988 

$ 84,604,950 

89,316,828 
6,494,913 

136,938 

P A S I V O 

CIRCL"IAt-.TE : 

Porcién circulante de préstamos banca•
rios a largo plazo (Kota 7) 

P!"éstaitDS directos y de pree.'-portaci6n 
=utnentos por pagar a Ccnpañías 

afiliadas y tenedora 
OJentas, dOC\..Il'D?..ntos fX)r pagar y pa.sivos 

aetnrUlados 

Total del pasivo circulante 

--------- ---------- CLTh'm CORRID.TE CDN SUBSIDIARIAS 
lG8,829,:75 95,948,679 (~to) n';ota 5) 

153,706,957 140,874,250 

. ""'" ,...-.,. ,.r. 
qOU, v.,) o ,ou"t .,")1 A,í O"'7Q 

-'4 .... '-::< .... " ..... , .. 

DU;n.r. A LARGO PLAZO: 
PréSt.::rrc3 ba.. .. 1Carl.OS (Nota 7) 
I:ocurrEntos por pagar a Ccrrpaii.ía 
~€.dora 

PLSERVA PARA PRIMI\S DE A."'TIGlJEDAD (Nota 8\ 

1989 

171,131,659 
66,583,933 

147,733,51G 

73,398,104 
---------

458,847,206 

352,981, 719 

333,522,000 

1,708,731 

INVEIlSIrn EN <XMPAflIAs SUBSIDIARIAS, 
a 1 costo (NOta 4) 

CAPITAL CONT,;BLE 

~-VEP.sICl'I EN MEXICO CCl'ISTRllCroRA INDUSTRIAL, 
S. A. DE C. V., al costo 

CUENTA CCRRIENTE CON SUBSIDIARlAS 
(Nota 5) 

MEXICANA DE ACDXl SULF'URICC, S. A. DE C. V. 

ProPIEDADES y EX)UIPO (Neto) (Nota 6) 

38,729 

243,000 

184,098 

38,729 

CAPI':'AL SOCIAL (NOta 9) 
243,000 CAPITAL NO SUs=ro 

PR2W\ EN EMISIrn DE ACCIONES (Nota 
RE.."ERVA LEGAL (I'ota 11) 
UTILIDADES AOlMULADAS (Nota 11) 
ACIUú..IZACICN DE LAS APORTACIONES 

ACCIC!üSTAS (Nota 10) 
53,641,400 INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION 

DEL ChPITAL (Nota 10) 

3,795,017,666 3,460,917,039 

$ 4,255,520,157 $ 3,836,268,047 

9) 

DE ros 

Las notas adJuntas a los estados financleros, son parte integrante de este balance general. 

740,087,988 

--------
740,087,988 

1,422,916,007 
44,442,163 

867,747,090 

463,587,327 

430,320,074) -------
3,108,460,501 

$ 4,255,520,157 

___ 1_988 

63,746,796 .. 
39,760,185 

------------
103,506,981 

112,617 

1,078,496 

695,902,623 
( 1,940,000) 

---------
693,962,623 

2,372,240,000 
6,197 

810,433,456 

71,125,838 

216,198,161) 
--------

3,731,569,953 
--------
$ 3,836,268,047 
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r-rr::xIC=\."l!\ DE mm<.E, S. A. 0E C. V. 

ESTAr.X) Di FJ'::SU:LT.l\lX.!S 

POR LOS AÑOs 'I'Eru.::NAOOS EL 31 CE DICl:S-SFE DE 1989 Y 1988 

(rJl.iles de pesos) 

VENTAS NETAS 

COS'lD DE VENTAS 
DEPREX::IACION 

Utilidad bruta 

GP..8'IDS DE OPERACION: 
Gastos de administración 
Gastos de venta 

Utilidad de operación 

COSID INI'EGRAL DE FINANCIAMIlllID: 
Intereses (Net:o) 
Pérdida en carrbios (Neto) 
Utilidad monetaria 

OI'ROS (INGRESOS) (NETO) 

Utilidad antes de provisiones para 
el impuesto al activo de las 
empresas y la participación 
de los trabajadores en las 
utilidades 

PROVISIONES PA.RA: 
Impuesto al activo de las empresas 
Participación de los trabajadores en las 

utilidades 

$ 

. í 

1989 

882,·D2,497 $ 

313,4:)-;,1riS 
148,569,256 

1988 

734,121,532 

199,390,050 
116,381,484 

462,026,424 315,771,534 

21,786,331 
95,926,044 

~lS,349,998 

1C1,864,557 
65,892,212 

117,712,37S 76,756,769 

156,038,441 
:57,223,25: 
162,855,376) 

341,593,229 

501,898,004 
/7,133,300 

(1,119,418,566 

158,406,316 540,387,262 

18,~IOO,694) 6,738,839 

liD,988,076 888,719,330 

41,227,609 

7,164,22P 
--------- ._------------

48,391,837 

Utilidad neta (Nota 11) $ 122,596,239 ¡ 

Las notas adjuntas a los estados financieros, son parte 
integrante de este estado de resultados. 

888,719,330 
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SAUX) AL 31 DE DICIEMBRE 

Capital 
social 

(Nota 9) 

l-IEXICANA DE COBRE, S.A. DE C.V. 

ESTAOO DE VARIACIONES EN lAS CUD.'I'AS DE CAPITAL CONTABlE 

roR LOS AOOs TERMINADOS EL 31 DE DICIL~ffiRE DE 1989 Y 1988 

capital 
s=ial no 
suscrito 
(Nota 9) 

(Hiles de peses) 

Prima en 
emisi6n de 
acciones 
(Nota 9) 

rteserva 
Legc'.l 

(~ta )1) 

Utilidades 
(Pérdidas) 
acumuladas 

(Nota 11) 

Actualización 
de las 

aportaciones 
de los 

accionistas 
(Nota 10) 

Exceso 
(Ir suficiencia) 

en la 
actualizaci6n 
del capital 
(;bta 10) 

Capital 
Contable 

o•o. 

DE 1987 $ 101,456,138 $( 532,272) $ $ 6,197 $( 78,285,874) $ 221,605,480 $( 129,199,228) $ 115,050,441 
o 
J> 
~ 
O Menos- capital social 

suscrito no pagado 

Más (nenos) - Capital social 

21,243) 

variable no suscrito 553,515) 553,515 

lv'.dS- Aurrenw en la parte 
variable del capital 
s=ia1 

Menos- Capital social 
variable suscrito 
no pagado 

Más- Prima en emisi6n 
de acciones 

Más- Utilidad neta del 
ejercicio 

Menos- Actualizaci6n neta 
del ejercicio 

SAIDOS AL 31 DE DICliMBRE 
DE 1988 

595,000,000 

1,940,000) 

2,372,240,000 

-------------- ------------- ---~===~~~---

$ 695,902,623 $( 1,940,000) $ 2,372,240,000 
----------------

$ 6,197 

888,719,330 

(150,479,642) 86.998,933) 

$ 810,433,456 $ 71,125,838 $( 216,198,161) 

." 'iA'" 
-¿ 1""..1, 

595,000,000 

1,940,000) 

2,372,240,000 

888,719,330 

O 
." 
ñ 
» ,.. 

r•c: 
::;¡ 
<1l en 
t-.) 
(,.) 

a.. 
<1l 

c· 
o' 237,478,575) -

$-3-'-7-:-'. ~9. :531 ; 



Actualización Exceso 
de las (Ir.suhciencia) ro-c: 

Capital Prima en Utilidades aportaciones en la ~ 
(1) 

Capital social no anisi6n de Reserva (Pérdidas) de los Cictualizacic5n. V> 

SOC'~al suscrito acciones Leg,ü acumuladas aC·_~l.on.lstas del cdpital Capté 1 IV 
_(Nota 9)_ _-<No~ (Nota 9) (!'Gta tI) (Nota 11) __ (~t., 10) ._ __ ("lota J.~ ContaLle W _. o.. 

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE 
(1) 

DE 1988 $ 59~,902,623 $ ( 1,940,000) $ 2,372,240,000 $ 6,197 $ 810,433,455 $ 71,12'),838 $ ( 216,198,161) $ 3,731,569,953 c· 
e)" 

~~5- Aportación de capital o.. 
5OC1a1 véU·iable suscrito ro 
no pagado 5,3é5 <',36') 

-O 
Más- Irrenos) - DiS!!Unuci6n -O 

O 
del capital social va-
r1able susr::r:l.to no pagado 1,934,635) 1,934,635 

Más- Aurrento en la parte 
variable del capital SOC~~"'i}, 
C'"CIJO ronsecuencia de Id 
:USión de Mexicana de 
Ac1do Sulfúrico, S.A. 
de C.V. 4fi,120,OOl\ 46,12O,000 

~l&>- (nenas) - Efectos de la 
e 

fusi6n de Mexicana de l> 
Acido Sulfúrico, S.A. ~ 

de C.V. 45,.620,000 2,118,828) 34,1J34,5E. 27 , 957,902) 49,577,785 O 
~l&>- (rrenos) - Efecto de la O 

.." 
fus1ón de Farent:> Indus- n u1al del Norte de Méxi=, 
S.A .. de C .. V. 994,943,993) ?58,514 609,372) 24,271,472) (l ,019 ,066, 323) l> ,... 

Mru;- (nti'.I1os) - Traspaso a la 
reserva legal 44,43",966 ( 44,435,966) 

Más- irrenos) - Correcc16n 
d~ utilidad monetar1a ( 19,486,325) (236,484,574) 236,484,574 19,486,325) 

Más- Uuhdad neta del 
eJerc1c1o 122,596,239 122,596,239 

Más- (rrenos) - Actual1ZaC1ón 
reta del eJercicio <;95,520,920 398,377,113) 197,143,807 _._-----

5AI1JaS AL 31 DE DICIDIBRE 
DE 1989 $ 740,087.988 $ $ 1,422,916,007 $ 44,44~,163 $ 867,747,090 $ 463,587,327 $ ( 430,320,074) $ 3,108,460,501 

Las notas adjuntas a los estados fl.nanc1eros, sor, parte l.l1tegrante de este estado O-de var1aci.ones en las cuentas de capital CXlI'1table. ....¡ 
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MEXI'CANA DE COBllE, S.A. DE C. V. 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA POSICION FINANCIERA 

POR LOS AÑOS TERMINADO~, EL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 Y 1988 
(Miles de pesos) 

FUENTES DE EFECTIVO: 
Utilidad neta del ejercicio .................................. .. 
Más- Cargos (créditos) a resultados que no roquirie•
ron de la utilización de efectivo: 
Efecto de la actualización en resul'tados ............... . 
Depreciación ..................................................... . 
Reserva para primas de antigüedad .................... . 
Utilidad en cambios derivada de cu«mtas por c:obrar, 
no realizada ..................................................... . 
Pérdida en cambios por pasivos neo liquidad()s ...... . 
Intereses devengados por pagar ......................... . 
Otras provisiones .............................................. . 

Efectivo generado por la operación ...................... . 

FINANCIAMIENTO Y OTRAS FUENTES DE EFEC•
TIVO: 
Por préstamos bancClrios .................................... . 
Otras fuentes de efe«:tivo .................................... . 
Incremento al capital social. ................................ . 
Prima en emisión de acciones .............................. . 
Efecto en la fusión dE! Mexicana de Acido Sulfúrico, 
S.A. de C.V .................................................... . 

Suman las fuentes de efectivo .............................. . 

1989 

S 122,596,239 

158,499,523) 
148,569,256 

630,235 

20,154,674) 
82,147,545 
11,624,817 
10,853,337 

197,767,232 

958,222,917 
20,667,561 

5,365 

5,899,165 

984,795,008 

1,182,562,240 

1988 

S 8813,719,330 

(1,11ó,138,511) 
116,381,484 

443,383 

570,978 
2,322,737 

107,700,599) 

195,640,308 
12,921,709 

593,038,757 
2,372,240,000 

3,173,840,77 4 

3,066,140,175 
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APLICACIONES DE EFECTIVO: 
Inversiones en: 
Propiedades y equipo ....................................... . 
Cuentas por cobrar .......................................... . 
Inventarios ...................................................... . 
Mexicana de Acido Sulfúrico, S.A. de C.V ......... .. 

AMORTIZAClON DE FINANCIAMiENTOS Y OTROS: 
Préstamos bancarios ......................................... . 
Intereses pagados ............................................ . 

OTRAS APLICACIONES: 
Efecto de la fusión con Fomento Industrial del Norte 
de México, S.A. de C.V .................................... . 

Suman las aplicaciones de efectivo .................... .. 

Incremento (disminución) neto de efectivo y valores 
realizables ...................................................... . s 

1989 

6,009,828 
60,434,596 
13,049,074 

79,493,498 

1,025,508,160 
570,978 

1,026,079,138 

24,094,122 

1,129,666,758 

52,895,482 

69 

1988 

4,989,847 
17,594,701 
46.121,584 
29,986,175 

98,692,307 

2,924,239,429 
65,982,660 

2,990,222,089 

3,088,914,396 

s ( 22,774,221) 
==:=:=:=::: 

Los notas adjuntos o los estados financieros, son porte integrante de este estado de cambios en 
la posición financiero. 

MEXICANA DE COBRE, S.A. DE C.V. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 

NOTA 1: Principales políticas de contabilidad 
A continuación se describen las principales políticas de contabilidad de la Compañía: 
o) Actualización-
lo Compañía reconoce los efectos de la inflación en la información financiero, de acuerdo a los 

lineamientos establecidos por el boletín B.l O, e'TIitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públi. 
cos, A.C. 
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Las cifras actualizadas se determinaron mediante lu aplicación de los siguientes procedimientos: 
- Los inventarios de ánodos en proceso, concentrado de cobre, molibdeno y los de cal viva, 

están valuados a costos actuales de producción. 
- Los inventarios de ánodos terminados, están vClluados al valor neto de realización a través 

de cotizaciones en el m,~rcado internadonal de metales, vigentes al cierre de ejercicio, menos el costo 
de tratamiento y gastos de venta. 

Los inventarios de materiales ,están valuados a costo de última compra. 
- El valor de los inventarios no excede al valor I~eto de realización. 
- El costo de vent,as se encuentra actualizado, en virtud de que el método de valuación utiliza-

do para los principales, inventarios es el de últimas entradas-primeras salidas. 
- Las propiedades y equipo, estéin actualizados mediante avalúo practicado por perit,os valua•

dores independientes y el costo integr,:]1 de financiamiento capitalizado en los cuentas de olctivo fijo 
ha sido actualizado hasta el 31 de didembre de 1988 con base en el Indice Nacional de Precios 01 
Consumidor publicado por el Banco ele México" A partir de 1989 lo Compañía adoptó lel político 
conservadora de no actualizar el costro integral de fin,:]nciamiento. 

- La depreciación se calcula por ,el método de líne(] recta, considerando el valor neto de reposi•
ción de los activos y la vida útil remanente determinad'l por los peritos valuadores independientes. 
la Compañía sigue la p.olítica de deprE!ciar sus propiedcldes y equipo, a partir de la fecha que entran 
en operación. 

- Las cuentas de capital contable se actualizan utilizando ellndice Nacional de Precios al Con•
sumidor publicado por el Banco de México. 

b) Inversiones en valores negociables 
Valuadas al cos,to, que es igu(ll al valor de mercado. 

c) Pago de indemnizaciones y primas de antigüedad 
- Sigue la políticel de cargar los importes corresp(>ndientes a indemnizaciones, a sus gastos de 

operación en el año en que se pagan. 

- Por lo que respecta a las prim.:]s de antiHüedad, la Compañía tiene establecida uno reserva 
para este concepto, del'erminada mediante cálculo actuarial de perito indepediente. 

d) Inversiones en acciones de Compclñías subsidiarias 
Se valúan a su valor de adquisidón. 

NOTA 2: 
Clientes 
Al 31 de diciembre de 1989, el rubro de clientes se encuentra disminuido por S 7,709 millones, 

correspondientes a una estimación para baja en los precios de los metales, en virtud de que éstos 
se encuentran sujetos a las fluctuaciones del mercado internacional. 

NOTA 3: 
Inventarios 

Al 31 de diciembre de 1989 y 1988, los inventari,::¡s de la Compañía se integran como sigue: 

Miles de pesos 
1989 1988 

Concentrados de cobre ................................. " .... . S 29,742,937 S 10,949,809 
Concentrados de molibdeno ........................... , .... . 345,339 228,107 
Materiales ........................................................ . 63,945,100 51,508,560 
Cal viva ................................................ · .......... . 775,857 '105,183 
Anodos en proceso ............................................ . 47,218,034 50,'121,973 
Anodos terminados ....................................... " .... . 10,342,617 27,299,941 
Acido sulfúrico ........................ ".' ................... " .... . 1,337,073 660,677 

------ ------
S 153,706,957 S 140,B74,250 

====== ------------
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NarA 4: 
Integración de la inversión en 

Compañ1as Subsidiarias 
Miles de f:esos 

1989 

Minera Pilares, S. A. de C. V. $ 23,000 
Rearo vos l-Exicanos, S. A. de C. V. ¡0,901 
Western Copper SUpplies, Inc. 4,828 

------

NorA 5: 

$ 

CUenta corriente con subsidiarias 
y partes relacionadas 

38,729 

1988 

$ 23,000 
10,901 

4,828 
--------
$ 38,729 

71 

Porcentaje 

1989 1988 

51. 00 51.00 
99.65 99.65 
99.90 99.90 

a) Los saldos en cuenta corriente con subsidiarias se integraban, al 

31 de diciembre de ambos años, corno sigue: 

Western Copper SUpplies, Inc. 
Reactivos Mexicanos, S. A. de C. V. 
Minera Pilares, S. A. de C. V. 

Miles de pesos 

1989 1988 

$ 119,876 $(144,164) 
28,168 15,992 
36,054 15,555 

-------- -----
$ 184,098 $(112,617) 

b) La COTpañía tiene los siguientes créditos otorgados por cc:.upañías 

afiliadas y tenedora en dólares norteamericanos: 

Miles de pesos 

Industrial Minera México, S.A. de C.V. 
(Cc::rrpañía tenedora) 

Minerales Metálicos del Norte, S.A. de C.V. 

Corto plazo 

$ 87,056,410 
60,677,100 

$ 147,733,510 

Largo plazo 

$ 333,522,000 

$ 333,522,000 

Los créditos anteriores generaron intereses durante 1989 a una tasa 
prareclio de 11. 5 % anual. 
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c) los saldos con partes relacicmadas al 31 de diciembre de 1989 son los siguientes: 

Saldos en miles de pesos 
deudores aCl'eedores 

Industrial Minera México, S.A. de C.V. (Compañía 
tenedora) .......................................................... . S 24,895,284 S 7,921,573 
Perforadora México, S.A. de C.V ....................... . 158,979 
México Compañía Constructora, S.A.. de C.V ........ . 1,619,450 
México Constructora Industrial, S.A. de C.V ......... . 63,345 
Minerales Metálicos del Norte, S.A. de C.V .......... . 882,943 

------
S 26,737,058 S 8,804,516 

=-===== 

la cuenta por cobrar a Industrial Minera México, S.A. de C.V., se incluye dentro del saldo de 
clientes, los saldos deudores restantes y los acreedores, se encuentran clasificados dentro de otras 
cuentas por cobrar y por pagar. 

d) las transacciones efectuadas durante 1989, con partes relacionadas son las siguientes: 

Western Copper Suppfies, Inc. (Compañía subsidia-
ria) .................................................................. . $ 
Industrial Minera México, S.A. de C.V. (Compañía 
tenedora) ........................................................ .. 
Perforadora México, S.A. d~ C.V ...................... .. 
México Compañía Constructora, S.A. de C.V ........ . 
México Constructora Industrial, S.A. de C.V ......... . 
Minerales Metálicos del Norte, S.A. de C.V ......... . 

Miles de pesos 
Ingresos Egresos 

34,305,593 

51,755 
22,599 

$ 679,734 

56,789,060 
6,606,455 
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t-iOTA 6: 
Propiedades y eauipo 

Este rubro se inteqraba de la siguiente forma al 31 de diciembre de 
1989 y 1988. 

Mil e s d e p e s o s 

Costo de adquisición Rev;¡luétcíón 
-------------------- ----------------------

1989 1988 1989 1988 

}~quinaria y equipo $404,257,109 $326,671,011 $2,068,400,236 $1,861,434,249 
Equipo rodante 21,850,873 21,052,314 801,701,260 677,543,252 
Edificios y construc-

ciones 77,832,667 64,631,837 748,779,669 641,198,725 
Casas y edificios ha-

bitacionales 10,891,055 10,355,599 230,237,138 208,544,989 
Infraestructura 10,495,534 8,317,439 184,633,805 177,311,797 
Autos y camiones 2,106,050 1,253,788 85,711,174 100,028,979 
Transportes aéreos 337,351 337,351 2,269,785 1,909,517 
Concesiones mineras 295,545 295,545 5,068,053 4,185,322 
Equip:> de CÓITputo 309,320 248,994 862,099 679,237 
carros de ferrocarril 242,396 242,396 18,402,338 19,436,969 
}bbiliario y equipo 481,615 299,937 

-------- --------- ---------- ---------_. 
Total activos 

depreciables 529,099,515 433,706,211 4,146,065,557 3,692,273,036 
Menos: 

Depreciación 
acurm.llada 71,767,636 50,618,309 813,282,520 618,116,657 

------ --------- _._------ ------------
457,331,879 383,087,902 3,332,783,037 3,074,156,379 

Más: 
Propiedad raíz 399,847 382,163 2,245,194 549,l34 
Construcciones en 

proceso 2,257,709 2,741,461 
-------- --------- ---------- ----------
$459,989,435 $386,211,526 $3,335,028,231 $3,074,705,513 

El costo de adquisición de las propiedades y equipo, incluye al 31 de 

diciembre de 1989 $ 338,194 millones (en 1988 $ 291,396 millones) de 

fluctuaciones cambiarias y $ 89,762 millones (en 1988 $ 81,351 millones) de 

intereses, capitalizados en las distintas etapas preoperativas de la Ccnpañía, 

disminuidas por $ 94,686 millones, correspondientes a la utilidad rronetaria. 
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la depreciación cargada a los resultado!, del ej,ercicio terminado al 31 de diciembre d" 1989 
fue de $ 148,569 millones ($ 116,:181 millones en 1988). 

NOTA 7: 
Préstamos bancarios 

El 31 de julio de 1989, la Compañía obtuvo un crédito sindicado pre-exportación con Banque 
Paribas de Nueva York como agente, por la cantidad de 210 millones de dólares norteelmericanos 
(dólares), pagadero I~n 12 exhibiciones trimestrales v':lriables a partir del 15 de diciembm de 1989, 
causando intereses a una tasa anual fija de 12.0425% sobre saldos insolutos. Este préstamo fue des•
tinado al pago del remanente del crédito contraído con Nacional Financiera, S.N.e. por 500 millo•
nes de dólares denominado en títulos de la deuda pública mexicana reestructurada. 

El crédito antes indicado implicó la celebración principalmente, de un contrato a largo plazo pa•
ra la venta de 152 mil toneladas métricas de cobre an6dico, con entregas mensuales de 4 mil tonela•
das métricas, y un contrato de cobertura que permitió la fijación del precio de venta en 90.30 centa•
vos de dólar por librel de cobre, durante la vigencia del contrato de crédito. 

Para garantizar el pago del principal, de los intmeses y de cualquier otra cantidad pagadera 
de acuerdo con el contrato de crédito, la Compañía otorgó lo siguiente: 

a) Garantía incondicional e irrevocable pelr parte de México Desarrollo Industrial Minero, S. A., 
no sólo como garante., sino como obligado del contrato de crédito. 

b) Garantía prendaria sobre el efectivo recibido de la cobranza del cliente Cobre de México, 
S. A. de C. V., bajo ~as condiciones del contrato lowl. 

c) Garantía a trclvés de un contrato de cesión, wn el objeto de ceder, transferir y transmitir a 
una cuenla de depósito en Nueva York ya favor del agente todo el efectivo resultante de la cobranza 
presente o futura proveniente del contrato de venta ele cobre antes indicado. 

d) la subordinacicSn de los créditos entre las empresas del grupo: Industrial Minera México, S. A. 
de C. V. y Minerales Metálicos del Norte, S. A. de C. V., con la compañía. 

NOTA 8: 

Pasivos laborales 

De conformidad con las disposiciones de la Ley Fe·deral del Trabajo, la Compañía tiene los si•
guientes pasivos: 

a) Contingente por indemnizaciones---

A empleados que SElan despedido~. bajo cierlas circunstancias. la Compañía carga las erogacio•
nes de esta naturaleza a sus gastos de operacicSn en el año en que se pagan. Al 31 de diciembre 
de 1989 no existía una reserva para este concepto. 

b) Por primas de IJntigüedad-

A trabajadores que dejen de prestar sus servicios y que tengan derecho (" ,-obrar una prima de 
antigüedad que se computará en los términos fijados por la mismo Ley. El importe de las obli~lociones 
acumuladas por este concepto, al 31 ele diciembre de 1989, ha sido calculado actuarialmlmte por 
perito independiente y la Compañía hl] creado una reserva para el pago de esto obligación. 

NOTA 9: 

Capital sociel 

El capital social de la Compañía es variable e i/imi11ado. Al 31 de diciembre de 1989, estaba 
representado por 740,087,988 accionE!s ordinarias, nominativas con un valor nominal de un mil pe•
sos cada una, íntegramente suscritas y pagadas, de las cluales 6,132,788 acciones de clase 1, corres•
ponden a la parte mínima.fija y 733,955,210 acciones de la clase 1I a la parte variable. 
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El capital social al 31 de diciembre de 1989 y 1988, incluye la capitalización de S 90,770.992 
millones de pesos de superávit por revaluación ($ 86,394.792 millones en 1986, S 4,131.4 millones 
en 1980 y $ 244.8 millones en 1979). 

El 14 de noviembre de 1988, por acuerdo de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
se incrementó el capital social de la Compañía a través de la emisión de 593,060,000 acciones suscri· 
tos,. pagadas (1,940,000 acciones no pagadas), con valor nOfTlinal de un mil pesos cada una y con 
una prima por acción de cuatro mil pesos, lo que generó un total de prima en emisión de acciones 
de $ 2,372,240 millones. 

NOTA 10: 
Actualización de las aportaciones de los accionistas y efectos de la actualización 
El saldo de la actualización de las aportaciones de los accionistas al 31 de diciembre de 1989 

y 1988, se integraba como sigue: 

Actualización de: 

Capital social .................................................... . 
Prima en emisión de acciones .............................. . 
Reserva legaL ................................................... . 
Pérdidas acumuladas ......................................... . 

Miles de pesos 
1989 1988 

S 841,552,282 
353,490,072 

13,761,945 
(745,216,972) 

463,587,327 
------------

$ 578,087,680 
60,010,567 

• 109,857 
(567,082,266) 

$ 71,125,838 
------------

El efecto de la actualización en la información financiera se resume a continuación: 

ACTIVO: 
Inventarios ....................................................... . 
Propiedades y equipo ........................................ . 

CAPITAL CONTABLE: 
Actualización de las aportaciones de los accionistas. 

Efecto de reexpresión en resultados acumulados: 
Utilídad monetaria ............................................. . 
Costo de ventas ................................................ . 
Depreciación .................................................... .. 
Déficit por tenencia de activos no monetarios ........ . 

(Insuficiencia) en la actualización del capital) ......... 
Capitalización de los saldos al 31 de diciembre de 
1985, de los rubros denominados "Actualización de 
las aportaciones de los accionistas" y "Exceso en lo 
actualización del capital" ................................... . 

Miles de pesos 
1989 1988 

S 61,885,977 
3,550,466,544 

S 3,612,352,521 
====== 

S 463,587,327 
------

3,517,760,941 
(17,717,571) 

(1,282,072) 
(6,070,822) 
------

3,492,690,476 
------

(430,320,074) 

86,394,792 

$3,612,352,521 
====== 

S 58,949,007 
3,236,050,740 

S 3,294,999,747 

S 71,125,838 
------

3,374,391,890 
(13,361,718) 

(1,282,072) 
(6,070,822) 
------

3,353,677,278 
------

(216,198,161) 

86,394,792 

$3,294,999,747 
======== 

la cuenta de actualización de las aportaciones de los accionistas comprende la reserva requeri-
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da para mantener a valores constantes las aportaciones de los accionistas y las utilidades (pérdidas) 
acumuladas. 

La cuento de insufic,iencia en la actualización del cClpital corresponde a la suma algebraica de los 
saldos actualizados, de los renglones de efecto mon.~tario patrimonial y resultado por tenencia de 
activos no monetario!>. 

El resultado por posición :nonetaria representa el ,afecto que ha producido la inflación sob~ los 
activos y pasivos monetarios. La tenencia de estos activos produce una pérdida y los p,asivos una 
utilidad. 

NOTA 11: 
Utilidades (pérdidas) acumuladas 
De conformidad con las disposicones de lel Ley dElllmpuesto sobre la Renta en vigor, la Compa•

ñia es responsable por la retención y pago del impuesto sobre productos por rendimientos de capital 
a una tasa del 36% aplicable q los dividendos que SE! distribuyan a personas físicas y morales que 
no provengan de la cuenta de "Utilidad fiscal r.eta", no se efectuará la retención de impuesto en 
la distribución de dividendos provenientes de dicha cuenta durante 1990. 

La utilidad neta del ejercicio, estó sujeta al requisito legal que establece que el 5% de las utilida•
d"s de cada año, debE! destinarse a incrementar la reSNVa legal hasta que el monto de ésta sea igual 
al 20% del capital soda/. 

Al 31 de diciembrE! de 1989, existíon $ 248,804 millones de pérdidas fiscales, las cual,~s podrán 
ser amortizadas contra la utilidad fiscol de los CLlatro ejercicios siguientes a la fecha en que se genera•
ron, de conformidad con las disposiciones fiscal8s vigentes. Durante 1989, se amortizaron $ 48,208 
millones de pérdidas fiscales generad'::ls en ejercicios anteriores, lo que disminuyó la provisión de im•
puesto sobre la renta del año en $ 17,837 millones. 

Al 31 de diciembre de 1989, la CompClñía pagó $ -t 1 ,303 miilones de impuesto al activo de las 
empresas, el cuol es acreditable contr<l el impue¡,to sobre' la rento durante los próximos tres ejercicios 
fiscales, de conformidad con las disposiciones I,egales vig<~ntes. 

NOTA 12: 
Paridad del peso mexicano respecto a moncdcls extranjeras y regulaciones reltltivas al 

control de cambios 
En diciembre de 1982, el Gobierno de México establedó para las transacciones con di 'lisas ex•

tranjeras dos mercados gue funcionan simulláneclmente, uno sujeto a control y el otro libre, como si•
gue: 

Tipo de cambio controlado - En términos genl!rales, quedan comprendidos en el mercado conlro•
Indo de divisas las opemcíones gue se mencionan a continuación, existiendo la obligación dE; vender 
a instituciones de crédito del país, al tipo de cambio con>rolado, las divisas obtanidas por tales ope•
raciones y a recabar aprobación del pago de los mismas. Estas operaciones son: 

a) la exportación de mercancías. 
b) El principal e intereses por fin<Jnciomientos obtHnidos. 
e) Las importacione's de mercancías aprobadas por la Secretaría de Comercio y Fomento Indus•

trial y los gastos comprobables asociados () éstos, pag'::lderos en el extranjero y; 
d) Otras que determine y apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Al 31 de diciembre de 1989 y 1988, el tipo de cambio controlado era de S 2,647.00 Y 

$ 2,281.00 por un dólar norteamericano, respectivampnte. 
Tipo de cambio libre . Todas las transatcion~~s no ! \lietas 01 mercado cr::;l1rolado quedcln com•

prendidas en el mercado libre. Al 31 d,~ diciembre de 1989 y 1988, el tipo de cambio iibre era de 
S 2,691.00 Y S 2,330.010 por un dólar norteamericano, respectivamente . 

. , ,~. 

NOTA l~.;~v 
Regis!{'ó'de los operaciones y pCIsición en moneda extranjera de lo Compañia 
Las t:;~~acciones en moneda extranjera .. se registran allipo de cambio controlado vig.:mte en 

la f.acha ,~e la operación. Los activos y pClSivos en moneda extranjera se ajustan a los tipos de cambio 
aplicables, en vigor al derre del ¡;iercicio. 

Las ~tilidades en cambios en 1989 beron de S 22,609,196 ($ 2,775,133 en 1988) y las pérdi-
das cambiarias ascendieron a $ 1 79,832,4LI7 ($ 79,908,433 en 1988). 

Lo~ tipos de cambio utilizados por le Compañía al 31 de dici¡;mbre de 1989 y 1988, parel regis•
trar sus operaciones en moneda e dranjera fueron los !ÍHuientes: 
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1989 1988 

Dólar norteamericano ........................................ · S 2,647.00 S 2,281.00 
libra esterlina............ ............ ........................... 4,051.00 
Marcos alemanes ................................ · .............. · 1,601.00 1,276.00 
Franco suizo...................................................... 1,761.00 1,507.05 
Yen japonés ...................................................... · 18.Q2 -

El balonce general al 31 de diciembre de 1989 y 1988 induye los siguientes conceptos e impor•
tes que constituyen derechos y obligaciones en monedas extranjeras, convertidos a moneda nacional 
o los tipos de cambio señalados para coda año. 

ACTIVOS 
Activo circulante: 
Dólares norteamericanos. 
Libras esterlinas ........... .. 
Marcos alemanes .......... .. 

Total de activos ............. . 

PASIVOS 
A corto plazo: 
Dólares norteamericanos. 
Marcos alemanes .......... .. 
Franco sui20 ................ .. 
Yen japonés ................. .. 

Total a corto plazo ......... 

A largo plazo: 
Dólares norteamericanos. 

Total a largo plazo ....... . 

Total de pasivos ............ . 

Moneda 
extranjera 

1989 

Equivalente en 
moneda nacional 

82,635 S 218,734,845 

====== 
S 218,734,845 

====::=== 

155,359 S 411,235,331 
60 96,060 
38 66,918 

2,365 44,746 
====== --------

411,433,055 
--------

259,352 
====== 

686,503,719 

S 1,097,946,774 
======== 

(Miles) 
1988 

Moneda 
extranjera 

55,271 

====== 

29,451 
129 

17 

:::::::=:::== 

====== 

Equivalente 
en moneda 

nacional 

S 126,073,151 
453 

8 

S 126,073,612 
======== 

S 67,177,731 
164,604 
25,620 

--------
67,367,955 

--~-----~-

S 67,367,955 
======== 

Al 30 de marzo de 1990, las fluctuaciones en los tipos de cambio no han sido significativas con 
relación al 31 de diciembre de 1989. 

NOTA 14: 
Fusión 
En las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas celebradas el 23 de enero de 1989, 

los accionistas de Mexicana de Cobre, S.A. de C.V. (MEXCOBRE), Mexicana de Acido Sulfúrico, 
S.A de C.V. (MEXASUL) y Fomento Industrial del Norte de México, S.A. de C.V. (FIDENOME), 
acordaron y aprobaron expresamente (a fusión de (as sociedades, subsistiendo MEXCOBRE, como 
compañía fusionante y dejando de existir MEXASUl y FIDENOME, por ser las sociedades fusiona•
das. 

Entre las partes y para todos los efectos legales, contables y fiscales, la fusión surtió pleno efecto 
a partír del 10. de enero de 1989 y, ante terceros, en la fecha en que quedó inscrito el convenio de 
fusión en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, D.F. 

las cifras que sirvieron de base para la fusión de las sociedades, fueron las que reflejan los ba•
lances generales practicados al 31 de diciembre de 1988. 
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NOTA 15: 
Actualización de ciertos rubros del eiercicio de 1988 
Considerando que la inflación de 1989 respecto al año anterior fue del 19.6% Y ,~I promedio 

de la misma entre ambos años fue del 20.01 o/b Y con el propósito de presentar una melor comparabi•
lidad de las cifras dE! los estados financiNos, a <.ontinuación se presento la oclualización a 1989, de 
ciertos rubros reporlados 01 31 de diciembrE' de 1988: 

Millones de peso:¡ 
Reportados Actualizadas 

Activos totales ........................... . S 3,836,268 S 4,588,177 
=::.::::=====. 

Capital contable ................................................ . S 3,731,570 4,462,958 
=:::.===== =::.:===== 

Ventas netas ................... 0.< .............................. . s 734,122 881,020 
====:::=::: =='===== 

Ulilidad nelo ................................................... .. $ 888,719 1,066,556 
==.===== =='===== 

NOTA 16: 
Evento subsecuente -fusión 
En los Asambleas Generales Extraordinarias d.~ Accionistas celebradas el 12 de ,octubre de 

1989, los accionistas de Mexicana de Cobre, S 4. de C.V., y Reactivos Mexicanos, S.A. de C.V., 
acordaron y aprobaron expre!.amente la fusión de la:. sociedades, subsistiendo Mexicana de Cobre, 
S.A. de C.V., como sc)ciedad fusionante y dejando de existir Reactivos Mexicanos, S.A. d.~ C.V., por 
ser la sociedad fusionado. 

Entre los partes y para todos los efectos leHales, contables y fiscales, la fusión surtió pl'eno efecto 
a partir del 10. de enero de 1990 y, ante terceros, en la fecho en que quede inscrito el convenio de 
fusión en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, D.F. 

las cifras que sirvieron de base poro la fUl,ión de los sociedades, fueron los que reflejan los ba•
lances generales practicados al 31 de diciembre de 1989. 

RENDIMIENTO SI MEXICO, S.A. DE C.V. 
A los Señores Accionistas de 
Rendimiento SI México, S A. de C.V., 
Sociedad de Inversión de Renta FijCl: 

(1~.-31 03). 

Hemos examinado los balcmces genE'roles de RENDIMIENTO SI MEX!CO¡ S.A. de C.V.¡ SO•
CIEDAD DE INVERSION DE RENTA FIJA al ~:1 de diciembre de 1989 y 1988 Y los corrpspondien•
tes estados de resultados, de movimientos en lo:JS cuentus del capital contable y de flujo de efectivo 
por los años terminados en esas fechas, así como el estCldo de valuación de lo cartera al 31 de diciem•
bre de 1989. Nuestros exámenes fUHon practicados d{~ acuerdo con normas de auditorío general•
mente aceptadas y, en consecuencia, incluyeron las pruebas de los registros de la contClbilidad y 
otros procedimientos de auditoría que consideramos necesarios en las circunstancias. 

Como se explica en la NotCl 2¡ los estados financieros qlJe se acompañan han sido preparados 
siguiendo los requerimientos de información <.Ontable prescritos por la Comisi0~, l'lacional de Valo· 
res, los cuales en los casos que se mencioncm en dicha t'-Iota, difieren de 10::" p.-incipios de contabilidad 
generalmente aceptados, aplicados comúnmente en la preparoción de estados financieros de otro ti· 
po de sociedades no reguladas. 

En nuestra opinión, los estados financieros que se acompañan presentan razonablem,=nte la si•
tuación financiera de Rendimiento SI México, S.A. de (.V.¡ Sociedad de Inver~'ón de Renla Fija, al 
31 de diciembre de 1989 y 1988, ¡os ;'esultodos de sus .:)peraciones y el origen y aplicación de efecti•
vo por los años terminados en esas fechas)' el estado de valuación de la carlera presenta rozonable•
mente la información consignado en el mismo¡ de confcrmidad con 1m prácticos contables prescritas 
por la Comisión Nacional de Vnlore~, aplicados sobriO! bnses comislenles. 

México, D.F.¡ a 2 de marzo de 1990. 
RUIZ, URQU:ZA y CíA., S.e. 

c.P .• Ierónimo Curto de lo Calle, 
Rúbrica. 
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[989 

2,563, ~80 
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216,322 

42,839,585 
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785,498 ----------

92,461,087 

[08,276, [ 74 

[0,063,535 
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12,001 
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752,583 ------------

2 11 , 565, 380 

7,116 

325,110 ------------
332,226 ------------

~~ll~~~;~l~~ 
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RENDIMIENTO SI MEXICO, S. A. DE C. V .. 

SOCIEDAD DE INVEItSION DE RENTA FIJA 

ESTADOS DE RESUl.TADOS 

POR LOS AÑOS TERMINADOS ~L ~,l J?E DICIEMBRE DE 1989 Y 1988 

(Cif~!L~lles de pesos) 

1989 1988 
INGRESOS: 

Ventas de valores de renta fija 
Intereses sobre inversiones en val or('~; 

$5,097,471,587 
16,656,243 

$1,545, ~145, 344 
4,303,076 

5,114,127,830 1,549,848,420 

COSTO: 
Costo promedio de ventas de v¡üores de 

renta fija 

Total de ingresos 

EGRESOS: 
Gastos generales 
Comisiones en compra-venta de valores 

Total de egresos 

Provisión para adquisición de 
acciones propias del ejercicio $ 

5,073,751,185 

40,376,645 

2,323,941 
10,778 

2,334,719 

38,041,926 $ 

Las notas a los estados financ.Leros adjuntas y ~l estado 
de valuación de la cartera al 31 de diciembre de 1989, 
son parte integrante de estos estados. 

1,530,607,344 

19,241,076 

1,244,611 
2,289 

1, 2l~6, 900 

17,994,176 



RENDHIIE1>/TO SI MEXICO, S. A. DE C. V. , 

SOCIEDAD DE lNVERSION DE RENTA FIJA 

ESTADOS DE MOViMIENTOS EN LAS CUENTAS DEL CAPITI~ CONTABLE 

POR LOS AÑos TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 Y 1988 

(Cifras en miles de pesos) 

Provisión 
para Provisión Plusvalía 

Adquisición para (Mi nUSVil lía) 
de Acciones Adquisición Estimada 

Capltill Prima Propias de de Acciones por el 
Social en Venta Ejercicios Propias Comité de 
Pa¡¡ado de Acciones Anteriores del Ejercicio Valuación 

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1987 $ 11,312,102 $ 3,380,259 $ $ 2,474,500 $ 1,138,405 

Exhibición de capital social 15,147,769 
Prima en venta de acciones 30,360,259 
Minusvalía del ejercicio (753,105) 
Traspaso a provisión para adquisición 

de acciones propias de ejercicios 
anteriores 2,474,500 (2,474,500) 

Provisión para adquisición de acciones 
propias del ejercicio 17,994,176 

------------ ------------ ------------ ------------- ------------
SALDOS AL 31 DE DICIEHBRE DE 1988 26,459,871 33,740,518 2,474,500 17,994,176 385,300 

Exhibición de capital social 1!3,217,14l 
Prima en venta de acciones 63,455,989 
Incremento en plusvalía del ejercicio 10,463,733 
Traspaso a provisión para adquisici6n 

de acciones propias de ejercicios 
anterioces 17,994,176 (17,994,176) 

Provisi6n para adquisici6n de accjones 
propias del ejercicio 38,OQ,926 

- ._---------- -----.------- ------------ ------------- ------------
3ALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 $ 44,677 ,012 $ 97,196,507 $ 20,468.676 $ 38,041,926 $ 10,849,')33 

-=:=-=========== ============;== ::::=========== ====:::==;;;::=::==.:::; -===::::===-==="== 

Las notas a los estados financieros adjuntas y el estado de valuación de la cartera al 31 de diciembre de 
1989, son parte integrante de estos estados. 

Total 
del Capital 

Contable 

$ 18,305,266 

15,147,769 
30,360,259 

(753,105) 

17,994,176 
------------

81,054,~65 

18,217,141 
ñ3,455,989 
10,463,733 

38,041,926 
------------
$211,233,154 
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RENDIMH:NTO SI MEXICO, S, A, DE C, V" 

SOCIEDAD DE UiYERSION DE RENTA FIJA 

ESTADOS DE FLUJO DE EFECTIVO 

POR LOS AÑOs TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 Y 1988 

,(S;:ifras en mUen de pesos) 

1989 1988 
EFECTIVO GENERADO POR LA OPERACION: 

Provisión para adquisición de acciones 
propias del ejercicio $ 38,041,926 $ 17.9~4,176 

Más- Cargos a resultados por provisiones para 
gastos que no requirieron utilización de 
efectivo 

Menos- Intereses devengados s.)bre inversiones 
en valores que no generaron efectiv() 

Efectivo generado dl~ la operación 

FUENTES DE EFECTIVO: 
Exhibición de capital social pagado 
Prima en venta de acciones 
Deudores diversos 
Acreedores diversos 
Intereses cobrados sobre inversiones: en valores 

APLICACIONES DE EF'ECTIVO: 
Compras de inversiones en va.10res 
Deudores diversos 
Acreedores diversos 
Pago de gastos 

Aumento neto de efectivo 

325,110 

(752,583) 
------_ .. __ ... -

37,614,453 

18,217,141 
63,455,989 
39,188,303 

197,154 
------------
121,058,587 

158,588,518 

3,166 
69,448 

---_ .. _-----" 
158.~~1.132 

-- .. - .. ---_ ..... -
$ 11,908 ---

Las notas a los estados financieros adjuntas y el estado 
de va11Jaci6n de la cartera al 31 de diciembre de 1989, 
son parte integrante de estos estados. 

69,448 

(197,154) 
... _ .... _ .... - .... -

U,866,470 

15,147,769 
30,360,259 

617 
139,468 

._------- .. - .. 
45,648,113 

25,760,464 
37,708,703 

45,373 
--- ... - .. ------

63,514,540 
oo ..... _- ... ------

$ 43 --
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RENDIMIENTO SI MEXICO, S.A. DE C. V. 

Sociedad de Inversión de Renta Fija 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 Y 1988 
(Cifras en miles de pesos) 

(1) Actividades de la Sociedad: 

83 

Rendimiento SI México, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Fija, fue constituido para 
administrar su patrimonio realizando operaciones exclusivamente con valores y documentos de renta 
fija, aprobados por la Comisión Nacional de Valores en los términos de la Ley de Sociedades de 
Inversión. Sus actividades y prácticas contables ,"stón re~idas por la Ley de Sociedades de Inversión 
y la Comisión Nacional de Valores. 

(2) Principales prócticas contables: 
las prácticas contables que sigue el Fondo han sido establecidas por la Comisión Nacional de 

Valores, y en algunos casos difieren de los principios de contabilidad generalmente aceptados. las 
principales diferencias son: 

- El registro en resultados de la utilidad o pérdida en inversiones en valores, se difiere en la 
cuenta de plusvalía o minusvalía en valuación de cartera hasta que la inversión se realiza. 

_ No se reconocen los efectos de la inflaclon en la información financiera ya que su efecto en 
el balance no es significativo y su efecto en la presentación de los resultados y del patrimonio no mo•
dificaría el valor del patrimonio. 

- las acciones integrantes del capital social del Fondo recompradas al inversionista, se incluyen 
temporalmente dentro del activo como inversiones en valores, sin efectuar la correspondiente reduc•
ción de capital. 

Las principales prácticas contables que sigue la Sociedad son: 

al Inversiones en valores y acciones propias-
las inversiones en valores y acciones propias son valuadas al último hecho de mercado según 

cotizaciones publicadas por la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., determinando la plusvalía 
o minusvalía al comparar esta valuación con el costo promedio de adquisición. De acuerdo con la 
reglamentación de la Comisión Nacional de Valores la plusvalía o minusvalía debe registrarse en una 
cuenta específica del capital contable, afectando los resultados hasta que los valores son vendidos. 

b) Ingresos-
La Sociedad registra sus ingresos de lo siguiente forma: 
_ Los intereses devengados por obligaciones, bonos y petrobonos se incluyen en el estado de 

resultados conforme se devengan. 
- los ventas de valores se registran el día en que los movimientos de venta de valores de la 

cartera son efectuados, determinándose el costo de ventas por el método de costos promedio. 
c) Comifé de valuacíon-
El Comité de Valuación del Fondo revisa diariamente la valuación de los valores, con base en 

el último hecho registrado en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. 
(3) Servicios administrativos y de distribución de acciones pagados a Operadora Rendi•
miento México, S.A.: 

Los pagos hechos por estos conceptos son calculados y registrados de acuerdo con las bases d",1 
contrato de prestación de servicios administrativos y de distribución de acciones que tiene celebrado 
el Fondo con Operadora Rendimiento México, S.A. La custodia de la cartera ,del F?~po y sus opera•
ciones, se hacen por la Operadora a través de Casa de Bolsa México, S'.'t éI~,CV. 

los pagos por estos conceptos, se muestran en el estado de resultados dentro del rubro de gastos 
generales y ascendieron a 52,112,869 en 1989 y $1,107,705 en 1988. 
(4) Capital Contable: 

a) Durante 1989, se acordó llevar a efecto los acuerdos tomados por los accionistas en la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 26 de agosto de 1988 y aumentar 
el capilal social autorizado en su parte variable en cuatrocientos cincuenta mil millones de pesos para 
dejarlo representado en quinientos mil millones de pesos. 
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b) Las acciones representativlJs del capital de las sociedades de inversión de renta fija, sólo po•
drán ser suscritas por personas físicas, fideicomisos cuyos fideicomilentes sean personas Físicas, fon•
dos de ahorro, personas morales a cuya solicitud se haya otorgado la concesión para dichas socieda•
des, casas de bol~a que operlm los valores que inte9'ren los activos de éstas, sociedades operadoras 
del Fondo así como por el fideicomiso denominado ¡¡ Fondo de Contingencia en favor de los Inversio•
nistas del Mercado de Valores". En ningún caso los accionistas podrán tener más del 1 0°,.10 del capital 
pagado, excepto cuondo se dl~n las condiciones señaladas por el Artículo 10 de la Ley de Sociedades 
de Inversión. En ningún momento podrán participar en el capital extranjeros de acuerdo cllo dispues•
to por el Artículo 9 Fracción 1II de la L€,y de Sociedades de Inversión. 

c) Al 31 de diciembre dEl 1989, el capital soci(]1 autorizad~ era de quinientos mil millones de 
pesos, representado por cinco mil millones de acciones nominativas, ordinarias con valor nominal de 
tien pesos cada una, de las cuoles cinco millones de acciones corresponden a la parte fija sin derecho 
a retiro y cuatro mil novecientos noventa y cinco milliones de acciones corresponden a lo parte va•
riable del capital. El capital social pagado al 31 de diciembre de 1989 y 1988 es de $44,677,012 
y $26,459,871, respectivamente. 

d) De acuerdo con los estatutos de la Sodiedad, ¡las acciones se dividen en dos series denomina•
das" A" y "B". La Serie" A" representa la pl::lrte fijel del capital sin derecho a retiro y s610 podrán 
transmitirse previa autorización de lel Secretaría de Hllcienda y Crédito Público. la Serie "B" repre•
senta la parte variable y es de libre· suscripción sujetándose a lo expuesto en el párrafo b). 

e) La plusvalía estimada por el Comité de Valuación no puede repartirse como divide.ndo ni ca•
pitalizarse. 

(5) Régimen fiscal:: 
Las operaciones que lleva a cabo el Fondo están sujetas al siguiente régimen fiscal especial: 
a) La utilidad en compra-venta de valores cotizad·:>s en bolsa no causa el impuesto sobre la renta. 
b) Los intereses sobre inversiones están sujetos a un impuesto retenible del 21 % sobre los prime•

ros 12 puntos, el cual se considera como pago definitivo· del impuesto aplicable a este tipo de ingresos. 
e) Los rendimientos generados por Certificados dla la Tesorería de la Federación y Bonos de De•

sarrollo del Gobierno Federal no están sujetos al pOBO de impuestos. 

d) Los dividendo:¡ que pague en efedivo el Fondo a sus Accionistas (personas físicas), estarán 
sujetos a un iMpuesto rl~tenible de canlc:ler definitivo, siempre y cuando dichos dividendos no proven•
gan de la "Utilidad Fiscal Netcl". 

(6) Límites de inversión y disposliciones d(! la Comisión Nacional de Valores: 
Al 31 de diciembr~. de 1989, no se cumplía con los siguientes límites .fijados por la Comisión N 0-

cional de Valores: 

_ Se tenían invers.iones en valorE!s, 10l, cuales se encuentran inscritos en el Rp8;stro Nacional de 
Valores e Intermediarios, de las cuale~ se hizo olerta pública y en su proyet:;:v de colocación se indica 
que son sujetas de adquisición por el Fondo, sin embar!)o, no aparecen en la lista de valores autori•
zados expresamente por la Comisión Nacional de Valores se espera se incluyan en la siguiente lista 
de inversiones. 

_ Sil ,tenían accionistas represelltados por fideicomisos de Sociedades Nacionales de Crédito, 
por cuento de terceras personas frsicas .. que poseran mól. del 10% del capital pagado. La Operadora 
del Fondo esló lIevand,:> a cabo los trámites para su autorización. 

_ El Fondo adquirió temporalmente sus acciones propias en un porcentaje que excede del 50% 
de su capital pagado. El 7 de febrero de 1990 se efectuó lo correspondiente reducción de capital. 

_ El Fondo está registrando un díll más de interesel. ganados en las inversiones de bondes, aius-
tabonos y papel comercial. El efecto e!. inmateriol en la valuación del precio de la acción y 'Ie debió 
a que los últimos días del ejercicio fueron inhábiles. 



RENDIMIENTO SI MEXICO, S. A. DE C. V., 

SOCIEDAD DE INVERSION DE RENTA FIJA 

ESTADO DE VALUACION DE LA CARTERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 

(Cifras en miles de pesos) 

Empresa Emisora/Serie 
Cantidad de 
Titulos 

ALORES DE RENTA FIJA: 

Papel comercia1-
CCYC U89 01 
HCUAUTI U89 01 
VISA U82 89 

Total de Papel Comercial 

Certificados de la Tesorería de la Federación-

CETES 89 149 
CETES 89 150 
CETES 89 151 
CETES 89 152 
CETES 89 52 

Total de Certificados de la Tesorería de la 
Federación 

3,000 
6,000 

17,500 

26,500 

934,420 
510,466 

1,420,000 
911,560 

1,018,556 
------------

4,795,002 

Inversión a 
Costo Promedio 

$ 289,365 
578,729 

1,695,786 

2,563,880 

9,124,831 
4,982,495 

13,842,783 
8,840,582 
9,265,111 

---------------

46,055,802 

$ 

Inversión 
a Precio 

de Mercado 

298,861 
597,721 

1,716,002 • 
2,612,584 

9,322,064 
5,055,987 

13,960,176 
8,889,050 
9,319,339 

---------------

46,546,616 
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Pet:.-obonos-, 
PEB.OBO 

B0005-

BO~;DES 

BO~.-DES 

BO~~j)ES 

BO:;DES 
BO:\DES 
BO~l)ES 

BO\"DES 
BO~,l)ES 

BO~;DES 

BO:,DES 
AJeSTABONO 

Empresa Emisora/Serie 

*88 021 

89 04 
89 11 
89 12 
89 13 
89 14 
89 15 
89 17 
89 19 
89 25 
89 40 
89 33 

Total de Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal 

Suman valores de renta fija 

ACCIO~ES PROPIAS: 
S I~lEX *h 000 

Inversión en valores a precio 
de mercado 

Cantidad de fnversLón a 
Titulas Costo Pr)~edio 

18,670 2l6,322 

4,212 420,512 
18,000 1,794,816 
13,000 1,295,174 

9,000 896,134 
9,000 897,876 
9,000 896,808 

108,000 10,723,035 
100,000 9,950,000 

30,145 3,000,030 
1 ()() (\{\{\ n n.,- L 1"'\ AA 
..... vv,vvv 7,:JU.J,LVV 

30,000 3,000,000 
------------ ---------------

430,357 42,839,585 
------------ --------------

5,270,529 91,675,589 

250,295,493 108,276,174 

255,566,022 S 199,951,763 

Inve rs ión 
él Pree io 

de He reacio 

220,307 

420,649 
1> 796,651 
1,296,613 

Q07 ')'){\ 
Uj I , LL.V 

898,921 
897,720 

10,740,598 
9,972,724 
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2 989·059 J:! 
" n 9,965,697 1;: 

3,205,728 r-

---------------
43,081,580 

--------------
92, l.61, 087 

118,339,709 

S 210,800,796 
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Las notas adjuntas son parte integrante de este estado. (R.-3114) 
O 
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ALMACENADORA, S.A. 

AlMACEN GENERAL DE DEPOSITO 
ORGANIZAClON AUXILIAR DEL CREDITO 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de 
Almacenadora, S.A. se convoca a los Accionistas de 
dicha Sociedad a una Asamblea General Extraordi•
naria de Accionistas que será celebrada el7 de agos•
to de 1990, a las 12:00 horas en las oficinas de la 
emisora, ubicadas en Calzada Camarones No. 14, 
Col. San Salvador Xochimanca, para tratar los asun•
tos contenidos en la siguient~: 

ORDEN DEL DIA 

l.-Discusión y aprobación, en su caso, para 
constituir un crédito colectivo a cargo de la 
Sociedad mediante la emisión de Obligacio•
nes Quirografarias con colocaciones múlti•
ples, por un monto de hastas S 
39,990'000,000 así como la aprobación 
del proyecto de clausulado de emisión co•
rrespondiente. 

II.-lectura y aprobación en su caso, para que 

el Balance General y los Estados Financieros 
al 31 de Diciembre de 1989, sirvan como 
base para preparar la emisión de Obliga. 
ciones a que se refiere el punto anterior. 

III.-Nombramiento de Delegados para ejecutar 
las resoluciones adoptadas por la Asamble-
a. 

Se recuerda a los Accionistas que para tener de•
recho a asistir a la Asamblea, deberán estar inscrilos 
en el libro de Registro de Accionistas de la Sociedad 
y solicilar su tarjeta de admisión a la Asamblea, a 
más fardar el día anterior a la fecha de celebración 
de la misma, en las oficinas de la empresa o presentar 
las constancias de depósito expedidas por la S.D. In•
deval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de 
Valores (INDEVAl). 

Respecto a los títulos de Acciones depositados en 
el INDEVAL, la constancia correspondiente deberá 
ser complementada con la lista de los titulares de las 
acciones a que la misma se refiera. Contra entrega de 
los títulos de acciones o de las constancias de depósi•
to se expedirán las tarjetas de admisión, las cuales 
acred;tarán el derecho para asistir a la Asamblea. 

México, D.F., a 23 de julio de 1990.-Antonio 
Torres Torija Y., Secretario del Consejo de Adminis•
tración.-Rúbrica. 

(R.-3223). 

FONDO DE RENTA VARIABLE MEXICO, S.A. DE C.V. 
A los Señores Accionistas de 
Fondc de Renta Variable México, S.A. de C.V., 
Sociedad de Inversión Común: 

Hemos examinado el balance general de FONDO DE RENTA VARIABLE MEXICO, S.A. DE 
C.V., SOCIEDAD DE INVERSION COMUN, 0131 de diciembre de 1989 y los correspondientes es•
tados de resultados, de movimientos en las cuentas del capital contable y flujo de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, así como el estado de valuación de la cartera al 31 de diciembre de 1989. 
Nuestro examen fue practicado de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas y, en 
consecuencia, incluyó las pruebas de los registros de la contabilidad y otros procedimientos de audi•
toría que consideramos necesarios en las circunstancias. 

Como se explica en la Nota 2, los estados financieros que se acompañan han sido preparados 
siguiendo los requerimientos de información financiera prescritos por la Comisión Nacional de Valo•
res, los cuales, en los casos que se mencionan en dicha Nota, difieren de los principios de contabili•
dad generalmente aceptados aplicados comúnmente en la preparación de estados financieros para 
otro tipo de sociedades no reguladas. 

En nuestra opinión, los estados financieros que se acompañan presentan razonablemente la si•
tuación financiera de Fondo de Renta Variable México, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común, 

• al 31 de diciembre de 1989, los resultados de sus operaciones y el origen y aplicación de efectivo 
por el año terminado en esa fecha y el estado de valuación de la cartera presenta razonablemente 
la información consignada en el mismo, de conformidad con las prácticas contables prescritas por la 
Comisión Nacional de Valores, aplicadas sobre bases consistentes con las del año anterior. 

México, D.F., a 2 de marzo de 1990. 
RUIZ, URQUIZA y CIA., S.C. 

c.P. Jer6nimo Curto de la Calle, 
Rúbrica. 
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INVERSIONES EN VALORES: 
Valores de renta variable•

Empresas industriales 
Instituciones de crédito, seguros 

y fianzas 

Plusvalía en valuación de cartera 
Acciones propias-

Acciones propias 
Plusval!a en valuación de acciones 

propias 

V O 

Inversión en valores de renta variable 
a precio de mercado 

Valores de renta fija-
Otros vAlores 
Plusvalía en valuaci6n de cartera 
Inversió~ en valores a precio dp mer~adc 

DISPONIBLE: 
Caja 

CUENTAS POR COBRAR; 
Deudores diversos 

Suma el activo 

ACREEDORES DIVERSOS 
PROVISIONES PARA GASTOS 

Suma el pasivo 

Activo neto 

P A 5 V O 

FONDO DE RENTA VARIABLE MEXICO, S. A. DE C. V., 
SOCIEDAD Dé INVERSION.COMUN 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 
(Cifras en miles de pesos) 

$ 4,582,491 
618,798 

5,201,289 
928,373 

704,468 

51.685 

6,129,662 

756,153 

6,885,815 
1,717,715 

__ ~2.::c8,"" 5:::8:.::.6 __ :~::~~~~~: 
8.632,116 

8 

-----~~~!.~~~ 
9,487,516 

871,442 
56,713 

928,15S 

L~:.~~!:.~~! 

Capital social pagado 

Prima en venta de acciones 

CAPITAL CONTABLE 

Resultados de ejercicios anteriores 

Pérdidas y ganancias 

Plusvalía estimada por el Comité de Valuación 

Suma p} ~apit3! contable 

Total del capital contable 

CUENTAS DE ORDEN 
Capital social autorizado 
Acciones emitidas 
Valores entregados en custodia 

$ 20,000,000 
200,000,000 

$ 8,632,116 

$ 4,937,122 
1 ,:,.,., al: I 
... , vv ... , Uf..t"f 

2,752 
946,979 

1,008,644 
8,559,361 

!~~~;.~~~:.~~! 

El Comité de Valuación de esta Sociedad de Inversión, estimó la cartera de valores y determin6 a la fecha de este estado, una plus•
valía de $~.008.644 que modificó el activo neto, fijándose el precio de nuestras acciones con valo~ n~Lndl de $100 en $173.37. 

El presente Balance General ha sido formulado de acuerdo con las reglas de agrupaCIón de cuentas estable~ldas por la Comi•
sión Naciona. de Valores y bajo la estricta responsabilidad de los funcionariog 1ue 10 suscriben. 

FONDO DE 
SOCIEDAD 

Lic. 

C. V., //
~ ¿¿- j4SA DE MOLSA HEX¡CO, S.A. DE C.I,. 

/ I 50C1 EDAD ÓPERADORA ' 

~/i --r ¡!!Ji" ) \... / ¡/fiiU ~d / _ "--- ·~l:.:, __ _ ;4:,L , ~ 
Xavier D. Autr y ~azd C.P. Felip'e ~lár\quez Palencla 
Director General Dlrector de Administractón 

Las notas a los estados financi~ro'i ddJuntas y el estado de valuación de la cartera al 31 de ~!(,lembre de 1989, "en D"'trte 
integrante de este estado. 
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FONDO DE RENTA VARIABLE MEXICO. S. A. DE C. V .. 

SOCIEDAD DE INVERSION COMUN 

ESTADO DE RESULTADOS 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 

(Cifras en miles de pesos) 

INGRESOS: 
Ventas de valores de renta variable 
Ventas de valores de renta fija 
Dividendos sobre inversiones en valores 

Total de ingresos 

COSTOS: 
Costo promedio de ventas de valores de renta variable 
Costo promedio de ventas de valores de renta fija 

Total de costos 

EGRESOS: 
Gastos generales 
Comisiones en compra-venta de valores 

Total de egresos 

Pérdidas y ganancias 

Las notas a los estados financieros adjuntas y el estado 
de valuación de la cartera al 31 de diciembre de 1989, 
son parte integrante de este estado. 

89 

$ 6,831,831 
67,555,408 

58,281 

$ 

74,445,520 

5,915,691 
67,246,987 

73,162,678 

246,310 
89,553 

335,863 

946,979 



FONDO DE RENTA VARIABLE MEXICO, S. A. DE C. V., 

SOCIEDAD DE INVERSION COMUN 

ESTADO DE MOVIMIENTOS EN LAS CUENTAS DEL CAPITAL CONTABLE 

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1988 

Exhibición de capital social 
Prima en venta de dcciones 
Incremento en plusvalía del ejercicio 
Aplicación de resultados de ejercicios 

anteriores 
Pérdidas y ganancias 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 

$ 

(Cifras en milp~ dp pesos) 

Capital 
Social 
Pagado 

Prima en Venta 
de Acciones 

250,000 $ 

4,687,122 
1,663,864 

$ 

Resultados 
de 

Ejercicios 
Anteriores 

2,752 

$ 

Pérdidas 
y Gananci~s 

2,752 $ 

(2,752) 
9 /+6,979 

Plusvalía 
(Minus \la lía) 
Est1mada por 
el Comité de 

Valuación 

(1) $ 

1,008,645 

Total del 
Capital 
Contable 

252,751 

4,687,122 
1,663,864 
1,008.645 

946,979 

SALDOS AL 31 DE DICIEHBRE DE 1989 $ 4,937,122 $ 1,663,864 $ 2, 752 $ 946,979 $ 1,008,644 $ 8,559,361 

Las' notas a los estados financieros adjuntas y el estado de valuación de la cartera al 31 de diciembre de 1989, 
son parte integrante ~e este estado. 
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FONDO DE RENTA VARIABLE MEXICO. S. A. DE C. V .. 

SOCIEDAD DE INYERSION COMPN 

ESTADOS DE FLUJO DE EFECTIVO 

POR EL AÑo TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 

(Cifras en miles de pesos) 

EFECTIVO GENERADO POR LA OPERACION: 
Pérdidas y ganancias 
Más- Cargos a resultados por provisiones para 

gastos que no requirieron utilización de efectivo 

Efectivo generado de la operación 

FUENTES DE EFECTIVO: 
Exhibición de capital social 
Prima en venta de acciones 
Acreedores diversos 

APLICACIONES DE EFECTIVO: 
Compras de inversiones en valores 
Deudores diversos 

Disminución neta de caja 

Las notas a los estados financieros adjuntas y el estado 
de valuación de la cartera al 31 de diciembre de 1989, 
son parte integrante de este estado. 

$ 

$ 
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946,979 

56,713 

1,003,692 

4,937,122 
1,663,864 

871,442 

7,472,428 

7,623,472 
855,392 

8,478,864 

(2,744) 
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FONDO DE RENTA VARIABLE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Sociedad de Inversión Común 

NOTAS A lOS ESTADOS FINANCIEROS 
.Al 31 DE DICIEMBRE DE 1989 

(Cifras en mil4~s de pesos) 

(1) Actividades de la Sociedad: 
Fondo de Rente] Variable Mé)(ico, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común, fue constituido 

el 16 de junio de 1988, e inició sus operaciones el 23 de mayo de 1989, ya que hasta esa fecha 
únicamente tuvo invertida la aporl'ación inic,,aI de k)s accionistas representantes del capital mínimo 
fijo, y los resultados obtenidos al ::1 de ditiembre ole 1988 derivaron de la administración de dicha 
aportación. Fue constituido como Sociedad de Inversión Común para administrar su patrimonio, rea•
lizando operaciones con valores y documentos de renta variable y de renta fija autorizados por la 
Comisión Nacional de Valores en los términos de la Ley de Sociedades de Inversión. Sus actividades 
y prácticas contables están regidas por la Ley de Sociedades de Inversión y por la Comisión Nacio•
nal de Valores. 

(2) Principales plrácticas c:ontables: 
las prácticas contables que siuue el Fondo han sido establecidas por la Comisión Nacional de 

Valores, y en algunos casos, difienm dE! los principi()s de contabilidad generalmente aCE!ptados. Las 
principales diferencias son: 

- El registro en resultados dE! la utilidad o pérdida en inversiones en valores, se difiere en la 
cuenta de plusvalía o minusvIJlía en valuación de cmlera hasta que la inversión se reClliza. 

- No se recon()cen los efectos de lo inflclción en la información financiera, ya que 'su efecto en 
el balance no es significativo y su c~fecto en la presEmtación de los resultados y del patrimonio, no 
modificaría el valor del patrimonio. 

- Las acciones integrantes del capital social del Fondo recompradas al inversionista, se induyen 
temporalmente dentm del activo como inversiones en valores, sin efectuar la correspondiente reduc•
ción de capital. 

las principales prácticas contables elue sigue la Sociedad son: 

a) Inversiones en valores y acciones propicls-, 

las inversiones en valores y acciones prop íos se encuentran valuadas al último hecho de mercado 
según cotizaciones publicadas por lel Bolsa Me'xicana de Valores, S.A. de C.V., determinóndose una 
plusvalía o minusvalío al comp'crar E!sta valuación con el costo promedio de adquisición. De acuerdo 
con la reglamentación de la Comisión Nadonal de Valores, la plusvalía o minusvalía debe registrarse 
en una cuenta específica del capilal contable clfectando los resultados hasta que bs valores son ven•
didos. 

b) Ingresos-
La Sociedad registra sus ingresos de la siguientc~ forma: 
_ las ventas de valores se re~listran el día en que los movimientos de venta de valores de la 

cartera son efectuados, determinándose el costo de ventas por el método de costos promedio. 
_ Los dividendos en efect:vo son registrados el día en que se cotiza la acción excupón en la Bol•

sa Mexic~~a de Valores. Los dividendos en acciones sc~ registran a valor cero al notificarse el dividen•
do por"las empresas E~misoras por conducto de la Boh,a Mexicana de Valores, S.A. de C. V. diluyén-
dose e! costo promedio de adquisición. 

c) Comité de valuación-

'El Comité de VallJación del Fondo rE!visa diariamente la valuación de los valores, con base en 
el último hecho registrado en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. 
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(3) Servicios administrativos y de distribución de acciones pagados a Casa de Bolsa 
I 

México, S.A. de C.v.: 
los pagos hechos por estos conceptos, son calculados y registrados de acuerdo con las bases 

del contrato de prestación de servicios administrativos y de distribución de acciones que tiene cele•
brado el Fond\l con Casa de Bolsa México, S.A. de C.V. La custodia de la cartera del Fondo y sus 
operaciones, se hacen a través de esta empresa. 

los pagos por servicios administrativos se muestran en el estado de resultados dentro del rubro 
de gastos generales y ascendieron a $201,756. 

(4) Capital Contable: 
a) En ningún momento podrán participar en formo alguna en el capital de la Sociedad de Inver•

sión gobiernos o dependencias oFiciales extranjeras directamente o a través de interpósita persona. 
En ningún caso un accionista podrá tener más del 10% del capital social pagado, excepto cuando 
se den las condiciones señaladas en el Artículo 10 de la ley de Sociedades de Inversión. 

b) Al 31 de diciembre de 1989 el capital social autorizado era de veinte mil millones de pesos, 
representado por doscientos millones de acciones nominativas, ordinarias con valor nominal de cien 
pesos cada una de las cuales dos millones quinientas mil acciones corresponden a la parte fija, sin 
derecho a retiro y ciento noventa y siete millones quinientas mil acciones corresponden a la parte va•
riable del capital. El capital social pagado al 31 de diciembre de 1989 es de $4,937,122. 

c) De acuerdo con los estatutos de la Sociedad, las acciones se dividen en dos series denomina•
das "A" y "B". la Serie "A" representa la parte fija del capital sin derecho a retiro y sólo podrán 
transmitirse previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. La Serie "B" repre•
senta la parte variable y es libre de suscripción sujetándose a lo expuesto en el párrafo a). 

d) La plusvalía estimada por el Comité de Valuación no puede repartirse como dividendo ni ca· 
pitalizarse. 

(5) Régimen fiscal: 

tao 

Las operaciones que lleva a cabo el Fondo están sujetas al siguiente régimen fiscal especial: 
a) La utilidad en compra-venta de valores cotizados en bolsa no causa el impuesto sobre la ren-

b) Los intereses sobre inversiones están sujetos a un impuesto retenible del 21 % sobre los prime•
ros 12 puntos, el cual se considera como pago definitivo del impuesto aplicable a este tipo de in•
gresos. 

c) los rendimientos generados por Certificados de la Tesorería de la Federación y Bonos de De•
sarrollo del Gobierno Federal no estón sujetos al pago de impuestos. 

d) Los dividendos sobre inversiones están sujetos a un impuesto retenible y definitivo del 36% 
cuando el emisor de las acciones no los pague con cargo a la cuenta de "Utilidad Fiscal Neta". En 
caso contrario no estarán sujetos a retención de impuesto. 

e) Los dividendos que paguen en efectivo el Fondo a sus accionistas, (personas físicas) estarán 
sujetos a un impuesto retenible de carácter definitivo siempre y cuando dichos dividendos no proven•
gan de la cuenta "Utilidad Fiscal Neta". 
(6) Límites de inversión y disposiciones de la Comisión Nacional de Valores: 

Al 31 de diciembre de 1989, no se cumplía con los siguientes límites marcados por la Comisión 
Nacional de Valores: 

- Dos fideicomisos por cuenta de terceros poseían mós del 10% del Fondo, sin embargo la 
Operadora del Fondo está llevando a cabo los trámites para su autorización. 

- Para efectos de la valuación del papel comercial se está considerando un día más. El efecto 
es inmaterial en la valuación del precio de la acción y se debió a que los últimos días del ejercicio 
fueron inhóbiles. 

- El Fondo tiene menos del 94% de su activo total en eFectivo y valores. Este ex~e:~:?~~e origina 
por el registro de cuentas liquidadoras, se encuentra en trámite la solicitud de autorización ~ la Comi•
sión Nacional de Valores para que esta partida se considere como efectivo y valores: 

- Se tenían inversiones en valores inscritos en el Registro Nacional de Valores e Inte~r;nediarios, 
de los cuales se hizo oferta pública y en su proyecto de colocación se indica que son sujetos de adqui•
sición por el Fondo, sin embargo, no aparecen en la lista de valores autorizados expresamente por 
la Comisión Nacional de Valores, se espera que aparezcan en la siguiente lisIa de inversiones. 
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FONDO PE RENTA VARIABLE MEXICO. S. A, PE C. V .. 
.s,QCIEDAD PE INVERSION COMUN 

~O PE VALUACION DE LA CARTERA 
tJ...ll... DE DICIEMBRE DE 1989 
.(!tifus en mlle:s de Pesos) 

Emisora/Serie 
VALORES DE RENTA VARIABLE: 

Empresas Industria1es-
ALFA 
CODUMEX 
CYDSASA 
KIMBER 
LATINCA 
LU~OR 
PENOLES 
TELMEX 
VITRO 

* ACPN * A2 * ANVO * A * A * Al * A2 * A * NVO 

001 
011 
044 
046 
003 
001 
009 
090 
044 

Total de empres~ls industriales 

Instituciones de: crédito. 
seguros y fianzas-

BANCEN * B 007 

Total de empresas industriales 
instituciones de crédito, 
seguros y fianzas 

Acciones propias-
VMEXICO * B 000 

Suman inversiones en renta 
variable 

VALORES DE RENTA FIJA: 
Otros Valores-

CCYG 
CETES 
HCUAUTI 

U89 
89 
U89 

Total de otros valores 

01 
150 

01 

Número de 
_ Titu:~ 

20,500 
44,805 
48,000 
20,000 

1,180,000 
430,000 
130,000 
437,770 

13,000 ... ~ .. -- ... - .. ----
2,324,075 

2,767,637 

5,091,,712 

4,361,497 

9,453,209 

3,000 
85,790 
6,000 

94,790 

$ 

Inversión 
a Costo 
Promedio 

602,100 
518,538 
607,450 
310,000 
519,000 
328,600 
455,010 
740,366 
501,427 ----_ .... _ .. _-_ .... 

4,582,491 

618,798 

5,201,289 

704,468 

5,905,757 

289,365 
849,621 
578,729 

1,717,715 

$ 

Inversión a 
Precio de 

Mercado 

748,250 
501,816 
597,600 
306,000 
495,600 
580,500 
499,200 

1,063,781 
534,300 

... - ... __ ....... -_ ........ -
5,327,047 

802,615 

6,129,662 

756,153 

6,885,815 

298,861 
849,719 
597,721 

1,746,301 

Inversión en valores a precio 
de 'lIIé't'cado 9,547,999 $ 7,623,472 $ 8,632,116 

f' .. ~ ------
Las notas adjuntas son parte integrante de este estado, 

(R.-3113) 
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FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 

AVISO A LOS TENEDORES DE 
BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 

(FINASA-89) 

En cumplimiento a lo establecido en la cláusula 
Quinta del Acta de Emisión, hacemos de su conoci•
miento que la tasa anual de interés bruto que deven•
garán los bonos bancarios de desarrollo de Financie•
ra Nacional Azucarera, S.N.e. (FINASA-89), por el 
noveno periodo comprendido entre el 5 de julio al 2 
de agosto de 1990, seró del 32.97% sobre el saldo 
insoluto de los bonos en circulación. 

Asimismo, comunicamos que a partir del 5 de ju•
lio de 1990, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. 
de C.V., Institución para el depósito de valores, Pa. 
seo de la Reforma No. 255 - 3er. piso, México, D.F., 
se pagarán los intereses correspondientes al octavo 
periodo comprendido entre el 7 de junio al 5 de julio 
del presente año contra la entrega del cupón número 
ocho. 

México, D.F., a 3 de julio de 1990. 
(R.-3l09) 

FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
AVISO A LOS TENEDORES DE 

BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
(FI NASA-90- 1 ) 

En cumplimiento a lo establecido en la cláusula 
Quinta del Acta de Emisión, hacemos de su conoci•
miento que la tasa anual de interés bruto que deven•
garán los bonos bancarios de desarrollo de Financie•
ra Nacional Azucarera, S.N.e. (FINASA-90-1) por 
el segundo periodo comprendido entre el 5 de julio y 
2 de agosto de 1990, será del 32.94% sobre el saldo 
insoluto de los bonos en circulación. 

Asimismo, comunicamos que o partir del 5 de ju. 
lio de 1990, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. 
de e. V., Institución poro el depósito de valores, Du•
rango No. 263 - Col. Romo, México, D.F., se paga•
rán los intereses correspondientes al primer periodo 
comprendido entre el7 de junio y el 5 de julio del pre•
sente año contra la entrega del cupón número uno. 

vez deducido el impuesto sobre la renta a la tasa "01-
ta~' o "definitiva" el rendimiento para el obligacio•
nista persona física será del 35.05%. 

México, D.F., a 27 de junio de 1990. 
VALORES BURSATlLES DE MEXICO, S.A. 
Representante Común de Obligacionistas. 

Rúbrica. 
(R.-3ll0) 

CUPSA - LINEAS, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

CONVOCA TORIA: 

SEÑOR RENATO CARREGHA GARZA, en su 
carácter de ACCIONISTA, en una tercera parte de 
las acciones de "CUPSA - LINEAS", SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

CONVOCA 
A Asamblea General Ordinaria de Accionis•

tas la cual tendrá verificativo el día 11 de agosto de 
1990, a las 10:00 (diez) horas, en el domicilio social, 
conforme al siguiente: 

ORDEN DEL OlA 
UNO.-Revisión y Aprobación, en su caso del 

balance correspondiente al último Ejercicio Social. 
DOS.-Nombramiento de Administrador Unico. 

(R.-3l02) 

AGUILAS MANTENIMIENTO Y REPARACION, 
S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LlQUIDACION 
Al 31 DE MAYO DE 1990. 

ACTIVO 
Caja .................................... . S 48'901,524 

Total Activo .......................... . 

CAPITAL CONTABLE 
Capital SociaL ...................... . S 7'100,000 
Resultado de ejercicios anterio-
res ....................................... . $ 41'801,524 México, D.F., a 3 de julio de 1990. 

(R.-3l08) Resultado del perrodo de liquí-----------------=---.......:... dación ................................ .. 
MABESA, S.A. DE C.V. 

AVISO A lOS TENEDORES DE 
OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 

MABESA 86 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula 

cuarta de la escritura de emisión de obligaciones co•
rrespondiente,hacemosde su conocimiento que la tasa 
de interés que devengarán estos valores por el perio•
do comprendido del 30 de junio al 30 de julio de 
1990, será del 37.57% anual bruto. Por lo que una 

s o 
Total Capital Contable .......... .. $ 48'901,524 

DISTRIBUCION A LOS ACCIONISTAS 
Haber Social No. Acéiones ~Q.s.u'RMfo' por acción 
$ 48/901,524 7,100 ' $'6)87.54 

Blanca Estela Jara Estrada, 
liquidador. 

Rúbrica. 
(R.-2701 ) 
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PRECIO DEL EJEMPLAIR 
Para toda la Repúbliccl 

IDel dio hasta 80 Págs S 800.00 
Número extraordinario 
del día más de 80 Págs. 1,400.00 
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